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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE 

Muy Distinguido Señor Director: 

El alumno BANDERAS MEJIA JORGE LUIS, inscrito en el Seminario de 
Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional intitulada 
"ANALISIS DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL FRENTE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION", bajo la 
dirección del suscrito y del Lic. Ernesto Román Galán, para obtener el titulo de Licenciado en 
Derecho. 

El Lic. Román Galán, en oficio de fecha 17 de abril de 2002 y el Dr. Luciano 
Silva Ramlrez, mediante dictamen del 13 de junio del mismo año, manifiestan haber aprobado y 
revisado, respectivamente, la referida tesis; y personalmente he constatado que la monografia 
satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes Profesionales, por lo que, con 
apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho reglamento suplico a usted ordenar la 
realización de los trámites tendientes a la celebración del Examen Profesional del compañero de 
referencia. 

ATEN1··~~tE 
"POR MI RAZA H . ~" ESPIRITU" 

Cd. Unlve tari ~·;Z~~ 14 de 2002 

t'l~\1 !1r ¡ .• · .'< 
tsm'VENEGAS'TREJO 

CTOIÚJEL SEl\nNÁRto. 

NOTA DE LA SECRETAR/A GENERAL: El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro 
de los seis meses sig11ientes (contados de día a día) a aquél en q11e le sea entregado el presente oficio, e11 
el entendido de que tra11sc11rrido dicho lapso si11 haberlo hecho, caducará la autorización que ahora se le 
concede para someter su tesis a examen profesional, misma autorización que no podrá otorgarse 
nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcional consen·e su actualidad y siempre que la 
·oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido impedida por circunstancia 
grave, todo lo cual calificara la Secretaría Ge11eral de la Facultad. 
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FACUL TAO DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 
PRESENTE 

Distinguido Doctor: 

Por medio de la presente, me permito informarle a Usted que he 
revisado completa y satisfactoriamente la monografia titulada 
"ANALISIS DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL FRENTE A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION", elaborada por el alumno BANDERAS 
MEJIA JORGE LUIS, por lo que salvo su mejor opinión, estimo 
procedente continuar con los trámites inherentes al caso. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPS ITU" 

e 2002. 

DR. L SILVA RAMIREZ 
Profesor Adscrito al Seminario de 
Derecho Constitucional y de Amparo. 
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VNIVCl(.DAD NAc¡~L 
AVrN"MA D[ 

Mmc,o 

IPAcvUAD DE IDEJRJEcllll0 

SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 
PRESENTE. 

Distinguido Dr. Venegas: 

Me dirijo a usted, a fin de someter a su consideración el trabajo recepcional intitulado 
"ANALISIS DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL FRENTE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN", que el 
alumno JORGE LUIS BANDERAS MEJIA, ha concluido y en su momento inscrito en el 
seminario a su digno cargo, bajo la dirección del suscrito. 

La tesis de referencia denota en mi opinión todos los elementos formales y 
metodológicos, por lo tanto autorizo el mencionado trabajo ya que se sustenta en una 
adecuada fuente de información documental, asi como la legislación expedida sobre la 
materia, en consecuencia, la monografia en cuestión reúne los requisitos que 
establecen los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes 
Profesionales de nuestra Universidad como tesis para obtener el grado de Licenciado 
en Derecho. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las 
seguridades de mi consideración más distinguida. 

v· 
LIC. E ESTO OMAN GALAN. 

Pfofespr' de Carrera T.C. 
ad1Crito al Seminario de Derecho 

Constitucional v de Amoaro 
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DEDICATORIA, 

A DIOS .. 
Por Tú constante manifestación divina en mi existir. 

(Solo a TI la gloria y.en Él Íni gloria). · 

• JUAN BANDERAS TRIGOS. 
Por ser el .Padre qUe fodós-é¡uisiéramos tener, ejemplo de 
fortaleza, tenacidad y_sabidurra:Por todos tus consejos, 

"eterna1nente invaluables". 
~ • ,_1 • :· '. 

. JUDITH MEJIA URQUIZA. 
Por ser mujer,H1ida, a'morosa, dedicada, en demasía capaz. 
Sencillamente por ser más que mi madre, mi Gran Amiga. 

C~n especial cariño a mi Alma Máter, la 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

y 

. 'A la FACULTAD DE DERECHO. 
Por abrigarmC con sus brazos del conocimiento. 

. ' . . . . 

. A mis adoradoshermanos: .. . . 
LISETTE, JUAN JOHABEN y ADOLFO .... 

Por ser Un constanté'ejemplo de 
. unión, cariño y fortaleza. 
· · · Por todo su !!!!l!!!· 



A JULIO RAFAEL PAN DURO CASILLAS. 
Por tu apoyo tan incondicional y por el 
lugar tan especial que ocupo en tu vida. 

A mi tío VICENTE CUAUHTÉMOC BANDERAS TIUGOS. 
Por tus consejos y apoyó Imperecedero, por enseliarme el camino 

de un jurista, sencillamente por alojarme siempre en 
ese sentimiento ·tan paternal. 

; '· . ' . 

A mi primriVICEN4EXRTlJ~~,BANDEl{AS ROCHA. 
Por haber figuradÓ en n1Ívld~'cóino un hermano mavor y 

un ejemplo de luéha'cÓnstante: • 
~ . . 

/:r',. 
·;-.. --:>~:?"·' 

' AMIS PROFESORES. 
Que durante tocló mi sclldero, dirigieron mis pasos al camino de la luz, 

con especial énfasis a los de la Facultad de Derecho. 

Al Licenciado ERNESTO ROMÁN GALÁN. 
Por los conocimientos compartidos como 

profesor y asesor, 
Sencillamente, por ser mi Amigo. 

Al Doctor FERNÁNDO SERRANO MIGALLÓN. 
Por las prestaciones otorgadas 
para el proceso de titulación. 



Al Doctor FRANCISCO VENEGAS TREJO. 
Por ser una persona tan humana, ética y profesional. 

Catedrático ejemplar para nuestra Universidad. 

Al Licenciado ALFONSO MUÑOZ DE COTE OTERO. 
Por creer en mi. 

A los MINISTROS de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por todas las facilidades proporcionadas para la realización 

del "Seminario de Apoyo a la Titulación". · 

·Al ministro RAÚL LOZANO RAMÍltEZ. 
Por cada uno de sus excelentes consejos y orientaciones. 

Por sus constantes bendiciones. 

Al Doctor MIGUEL COVIÁN ANDRADE. 
Por sus verdaderas enseñanzas y extraordinarios 

consejos tendientes a la superación. 

A mis AMIGOS. 
Por enseñarnie el extraordinario sentimiento de la amistad 

y de la fraternidad, dcseíl1idó ·que siempre 
·reine en vu-estras vidas.. · 



A mis lios y primos. 

A ITZIITL LEVER V ALADEZ. 
Al ser una fuente inspiradora constante, 

con su alegr!a, belleza, inteligencia y amor. 

A mis abuelos: 

Licenciado AFRAIN MEJIA ALVARADO. 
GUADALUPE URQUIZA FAJARDO. 

Licenciado JUAN BANDERAS OSORIO. 
LUCIA TRIGOS JIMÉNEZ. 

A ITZETL VERÓNICA RAMIREZ HERNÁNDEZ. 
Por tu gran apoyo y paciencia. 

"Y n todas aquel/ns personas que inmerecidamente no nombré, 
pero que de una u otra forma, son esenciales en 

· mi existir". 
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INTRODUCCIÓN. 

El Consejo de la Judicatura Federal es un órgano relativamente nuevo en 

nuestra leglslaélón vigente, q~e ha tenido un proceso de adaptación a nivel 

jurldlco, pÓHtlco y sobi~l .en el Pals de manera paulatina, y el cual es apreciable 
-. ' . ,. - ' . --.. - ' - ' ·' . . ~ . ' .. . 

con la serle. de reforn1as''reallzadas ··a• la ·C~n~tituclÓn Polltica de los Estados 

. · Unidos Mexicanos y a la· Ley. Orgllnicá del Poder Judicial Federal, tendientes al 
. ' . -- .-·:·;·- .. - .',!_", -,. '·,.'-·;.·:·.;,; 

·. : perfecclonainle~ÍO de 'dicila ln~tlt~clÓn, mC1ciÍficando situaciones que en un Inicio 

Es as!, que en el presente lrabajo de Investigación se analiza la naturaleza 
... • '··': '·'·· ', : .. · "" -;.· ... - . _. 

jurldlca del Consejo d~ la:-Judíd~i~ra' F~der~I. la r~forma Inicial que tuvo como 
. ' ,··- •; ,;,,. ,._. ' 

consecuenéla, . a la '.consiÍÍÚción. Pollllca como . órgano perteneciente al Poder 

· Judida1, dei,egé~~ol~~,~:r¡r~~j¡~~~¿~e ~e~ncontraban conferidas a la Suprema 
. -~-~ ,:··. ,. - ·: _.·,)! ,--~-··,;:;-:~1\:::~·~:::·.··: 

Corte de Jii51161~; éomo'so'n': las de a;dmlnistrar al Poder Judicial de la Federación, 
'. ~. -~· -,,_·_: .. ' ··; .:·.':···-/·:··:..~:_::_:,~~\-~:-; :.:~./-·.i.;,:~~~;?~/.t):_ ·-~. '' .. 

''disciplina y. vJglianCla''C!e::siJs miembros Integrantes e impulso de la "carrera 
. ' . -. ,_ ' . ·. \. . "· .• ·- "' ; 1: :·~ ;- '1.'' ,., . -· " .. , . 

· · judici~I'.; ~n sl~t~~¡~}s~' I¿ i~ti;a'n ·las facultades no jurisdiccionales que realizaba 
·. -- ·.·' .. •.-._·.,·,.,: ,;;:" ·' - . 

nuestro Máximo Tribunal del Pals, como parte de un plan de modernización, 

.·. encaminado a crear un ~rgano ~er~mente "constitucional". 

El primer capitulo, se dedica al Poder Judicial, refiriendo sus antecedentes, 
' ' . ,· ' 

concepto, atrlbuclon~s. ~arcÓ.jurldico tanto constitucional como legal, naturaleza 

jurldica y finalldad~s; ~I ~~c~rlo :~e dicha manera, resulta indispensable el dejar de 
¡ ... ' •. ' 

"' 



· .. ·, ;: :' .' ~···: .:. : . . 

·.' ': Í~'f~Oi>UCCIÓN 

citar I~ !~sis de Carlos Luis d~ Secondat, b~rón de la Bréde y de Montesqu1~u.:~cie 
.. , .. ·" ' ",• ·" '.' ... '' ' .•. '. -· " ,'' ·. -.... ,, .... -. '-·' ¡:-:• ... ., ' ... 

la ·.·d1v1s.1Ón.· •. de · poder~s;•, 'puestÓ ·qúe ··• es· .•. ~n.~·.el1a .• de ..• do~de,~e.vlen~ •• ·•el ·s~stento 

.· .•.. · .• •····1d~o16,~.i(~,-~~1·.~~~~;lln.::~e'.{01~~;~t::~tco'.n.·.~~~:~~}n,;fr~.~t~o~ii~[~J~~~h~~ .• ª ..• 
. . ·.·.· •.. elaborar un '.estudio'a la,lui.,del 'criterio de,varlos doctrinarlos, que reafirman mi 

•·•· · ·.·~ · ricistu;a, • ~º~~1i10ntE! · ~/ ~lJ~s\i~naPs1. ia'Je~1~n~c1ón: 0· 1~1;riJ~n~ión·.:c10 los 

. ~~~~ejeros pro~1ml~nt~s d~ lo~ Poderes EJ~,c~tlvo y Legl~l~t1\16,' ~G1n~;a1{dicha 

división e l~vad~ la esfera de lndep~~dencla y autonomla, en el casoen co~creto 
del Poder Judicial. 

~I ~egundo ~ápltulo, se realiza ún bosquejo histórico del ~oder JÜdlcial, 

: ·• '\ comp~~ándose • ~on' .Í~s •· diversos. paÍses)ant~ .~de Europa • ~Ómó 'dél continente 

<r~:;t":·;n~~1~k~;¿~~~1t1~~;~w~*[:i$~J.;i:~1~::.::~: 
.··· .. < •. :ii~ilanci¡{c!1s·c···.1·p·<·1.l~~"~·~~~i~f~.:l~l6íf1'.·'.).'..•~ .. ,, ',. · ... ; . 

.. ·;' ,,,-:6 

- ·,··,· ¿:·-".; .'_:: ;::_>) :·:·,,,.}\'~) i 

; El 'tercer c~pítl'io,· ~~ destl~~ a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
t_'..:-'· •. ·J; -'~:::.> '· ""·"'' 

haciendo ün''esÍudio:·d~sd~ su. creación e Incorporación a nuestro sistema jurldico -
' '·'. ,.·,·, ... ,. ;· .. ' 

p6111180, la evolÚclón qÜé ha tenido a lo largo de casi dos siglos, asl como la 

p~~tur~ ~~e gu~~ó 'tre~te a la reforma de 1994, que estableció una alteración en 

. El cuarto y último capitulo, se aboca al estudio del Consejo de la Judicatura 

Federal, ~u,,lncorporaclón a nivel constitucional, antecedentes, elaborando un 

·· concepto propio de dicha Institución, se analiza la naturaleza jurldica del órgano 

VII 
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judicial y administrativo, mencionando la organización y sus facultades conferidas 

a dicha Institución. 

En suma, es Importante el estudio del Poder Judicial, toda vez que en el se 

encuentralntegrado el Consejo de la Judicatura F~deral y su vez la comparación 

con las' diversas figuras jurldicas semejantes a las de otros paises, con el objeto 

. de determinar iá funcionabilidad de dléha lnstituci'ón. eri nuestro sistema jurldico -

· polltico. 

Se agregaalúljlf11() de los capltulosprlmero, t~rcero y cuarto, una serle de 

.··organigramas destinados a e~pCJner de una manera clara y concisa la 

conformaclón,~ctualde lo~ ó~~~nb~?n cu:st!Ón.•·· 
• ' . l ~·· ~ - • • 

• Flri•lm•:W.l:P;~"'' fu.~.; ,O \'~'"' '"''' '" '" dWomo• mémdo• 
de)nJesud~~16{c¿rn~'~~ri~'~i:i6~;~0,'.~ed~~tivo; analltico y jurldlco. El histórico, 

co.ri
0

sl~te:~~:·r~~~~t~r~~·:i\;~'. lc~nt~clmientos y hechos suscitados a través del 
-:;,''• 

·J. tlemp~; d~ ~~ri~r¿ ~i~no!Ógi'ria, re~alt~ndo los de mayor trascendencia y con ello 
1 , . • • . .• , "·'· '~· . .' ... :::. ·~ ·' 

. ~stablecer '1~s con'diclCJnes· actuales que determinan el objeto a estudio; el 
·, .. ,., ... _, ';.·:'-: .. :·¡.:·;-,-1";. 

espécificasuCJbjetiva~;·elanalltico, que se advierte en el estudio del desarrollo de 
-·· ._,_,_,_" ""--:-,-ce·,--.. ---.:.; -·'- ' 

¡~'s t~~dl~Í()n~~ 9'en~r~iés y especificas del tema, materia del presente trabajo de 
-·--' <: .. :· ',·,-~: .. ;·:~.'.-~~-- ¡~~ »: ~-. , . , 

>. " investigación ~/"ei. juridico', que se hace patente al realizar el análisis de las 
'· ,. ~ --- -, :' .. :,.: _,.-,: ':>. -/;·_ -.. ~ ... : .. ·;' f'.~~---<·.- '::~·::.:,_:;;:> :·: ··: · .. ·-.·_. ·. 

lrÍstÍtuclCJ~es ú organls~~s'. a tratar, en la Constitución y en sus ordenamientos 
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CAPITULO PRIMERO. 

EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EN MÉXICO. 

" ... Tudasocictladcn lacuallagarantla 
de los tlcrcchos no csl~ asegurada, 
ni dc1ennimula la separación de los 
roJcrcs carece de constitución ... " 

lkclaración de Derechos en Francht 1789. 

1.· ANTECEDENTES RELEVANTES DEL PODER JUDICIAL. 

1.1. La división Tripartita del Poder. 

A través de la historia han sido muchos los ideólogos y estudiosos, 

que en sus respectivas épocas, han aportado sus conocimientos y sus 

leerlas, tratando con ello de lograr un sistema óptimo de gobierno, leerlas 

sobre las cuales se pretenda garantizar y hacer valederos los fines generales . .. ' . ·:_,., ~ -

y dar sustento a un Estado de Derecho, sin embargo la mayorla de ellas no 

ha logrado trascender. 

Entre todos los tratadistas universales, podemos hacer mención a dos 

que han sido a mi consideración parteaguas de la historia y, que con sus 

. ideas han revolucionado en el mundo, conformando el sistema jurldlco • 

. politice actual de muchos paises, tratando asl de garantizar los principios de 

derecho como son la justicia, el bien común, la legalidad y la libertad, estos 

son John Lock y Carlos Luis de Secondat, barón de la Bréde y de 

Montesquleu. 



EL l'Ol>HR JUl>ICIAL llli LA l'l:OERACIÓN 
ENMEXICO 

En este caso en particular, daré énfásis al segundo de los nombrados, 

toda vez que en ;u Óbradenomlnada "De; Es~lritu de las Leyes", ha sido la 

base para ~uch~ssl:tema~ com~nzandopor Europa hasta llegar a América; 

principio :~u.f ,;~;i~~~l[f '.~f~s\~~~~~.~;f~.~!ti·!5:e·.~.ncuentra plasmado en su 

articulo:· 49;wc.que;1José ;Maria Morelos.: y·. Pavón hizo mención en su 
, ... ~ . : ... Y t:> \+~t~ 1:;;t f;~:; ~\7~~!:(:+~:<~;~~·33:;'(;.''. :~~){:):.::{::~?:¡~·,?.-~ :::: ·'. .. :? · . . 
document°,de•n~rnlnado·~SenUmlentosde la Nación", por Jo cual se deduce 

::,,:;~~~iif ~~i1t~~~~~:i1::::.:i.:~:·~:::: 
demás consiltucionés hasta 'llegar a'lá deJ91f{,. ; •. ; '.' ·.· 

;: .. -.' >.:'-::~,:: ·,·_:¡:,(·'.·~:·:,·-·:)~,:~--~··. ,_-.":··:,;<'.·:~.,/ '·'.._':·;·;_:;:,:. 

,.,~.::~~:~n~i1~~~~f $~~~1r~1%i~~1·::.:·::::::.: 
mediante esl~ ~onii~{}~~\J~';t ·:rbitrarledad en el ejercicio del Poder; 

escribe en. su fam~~E;;~i~. la necesaria e Imperiosa División del Poder 

Público: conocida ~n México como el Supremo Poder de la Federación, el 

cual despuéss~; le-~o·n~~e como órganos o competencias del Estado, 
. · .. ·-.:._ ·· ... ; ... _;,:_:·'}_'·:_.;.:.· .... 

convlrtléncio'se' en ramas .. del poder público, conforme a los conceptos de los 

pensadores éontemp6ráneos como, lo es Juan Jacobo Rooseau. Pero ¿qué 

es el Poder? ,<a .~Í~~cÍa : cie~a Montesquieu, no lo conceptualiza 
.- ·- '· - .- - ~ - \::· -- -' ... ' - ' •º· .;- ". ,.-·.· , . . ' 

concretamente, div~g~n'.do?~ sue~to;nd,p~ro:bajola apreciación del ilustre 

maestro Mario de lá Cueva,' en su libro ~Teor,la ~e Ja Constitución", interpreta 



CAPITULO Í•RIM~RO 

que el barón Cario~ Luis de Secoridat, trata alPoder como una "forma de 

.función o acilvld~d~. 1 . 

La conceptualización· ideal de un Estado para Montesquleu, es la 

división de los tres estadios del Poder, en los cuales reflejen la soberanla de 

·la Nación. 

"En cada Estado hay tres clases de poderes: el poder legislativo, 

el poder ejecutivo de las cosas relativas al derecho de gentes ... 

Por el tercero, castiga los delitos y juzga las diferencias entre 

particulares. Se llama a este último poder judicia1"2 

En esta concepción Montesquieu señala la división del Poder y las tres 

vertientes en que debe de quedar distribuido para que cumpla con las 

1 Cueva, Mario De la. "Teorla de la Conslilución''. Edit. Porrúa, S.A. Ed. I'. Mcxico, 1982. p.199. 
2 Moi11csqúicu, Carlos Luis de Sccondat barón de la BrCdc y de. "Del Esplritu de las Leyes". Edit. 
Porrúa'. SA Colección SEPAN CUANTOS. Ed. 10'. Mcxico, 1995. p. 104. 
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funciones esencl~l~s d: u~ ~sia;d~, evitando el abuso del mismo y encontrar 
:· ;;»~;) ,:· 

·La convivencia armónica de los tres poderes, trae consigo el perfecto 

Gobierno, pues se habla del principio de una organización polltlca, y que a 

consideración de Hans Kelsen en su libro intitulado 'La Teorla General del 

Derecho y del Estado", interpreta dicha división de siguiente manera: " .. .la 

perfección del sistema requiere que las lineas que separan y dividen 

esos departamentos (refiriéndose a cada uno de los poderes), sean 

definidas con claridad y amplitud. Es también esencial al eficaz 

funcionamiento del sistema, que a las personas investidas de poder en 

cualquiera de esas ramas no se les permita invadir los poderes 

confiados a las otras, sino que cada una se limite, de acuerdo con la ley 

de su creación, al ejercicio de los correspondientes a su propio 

departamento y no a otros. 113 

' Kelsen, Hans. "Teorla General del Derecho y del Estado". Edil. Textos Unil'Cfsitarios, UNAM. Ed. 
2'. Cuarta reimpresión. México, 1978. p. 319. 
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Las facultades del Supremo Poder de la Federación o de la Unión se 

divide en: 

,· .-,·:". '.-. ' 

• El Poder Législat1Y?• expide leyes. 

• El Poder Ej~cutlvo: ejecuta l~s leyes, 
. ' ,>/· 

• El Poder Judlclallapllca las leyes. 

Dicha dlvlslór lasust~nta con lossigulentes argumentos: 

1.· Cuando e; Pode;' Ej~:utlvoy el Poder Legislativo, convergen en 
j • •• -· ' - : ; 

una misma . persona, no,· existe libertad, existe Incertidumbre, 

desconfianza, por que se teme que el propio monarca o el senado 

haga "leyes tiránicas" y las ejecuten "ellos mismos 

tiránicamente" .4 

' Monlcsquicu, Carlos Luis de Secondal barón de la Brcde y de. "Del Espirilo de las Leyes", Op. Cit. 
p.104. . . . 



EL PODER JUlllCIAL tm LA FEDERACIÓN 
ENM~XICO 

2.- El Poder Judicial (dice el poder juzgar), si se encuentra unido al 

Poder Legislativo, o depositado en una sola persona, se podrla 

disponer arbitrariamente de la libertad y de la vida de los ciudadanos 

"corno que el Juez seria legislador" .5 

3.- SI el Poder Judicial no esta separado del Poder Ejecutivo, el Juez 

tendrla "fuerza de un opresor."6 Por lo cual, el Poder Judicial jamás 

debe depositarse en una sola persona. 

1 lhidcm. 
'Loe. Cit. 
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A mayor abundamiento dice: "Todo se habrla perdido si el 

mismo hombre, la misma corporación de próceres, la misma 

asamblea del pueblo ejerciera los tres poderes: el de dictar las 

leyes¡ el de ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los 

delitos o los pleitos entre particulares."7 Hablarlamos entonces de 

un despotismo absoluto. 

Pero lo óptimo, es que las tres ramas del poder se encuentren en 

funciones coordinadas, por lo que se estima que muy apegado a lo que 

Hans Kelsen escribió en relación a la división del Poder, al establecer que 

entre cada uno de los poderes debe existir una linea definida, se cree que los 

mejores resultados se pueden obtener cuando los tres Poderes de la Unión, 

encuentran esa perfecta coordinación entre ellos, sin que uno tenga 

preponderancia sobre los otros o restrinja sus facultades y limite su 

funcionamiento. Es asl, como se tendrla una organización polltica adecuada 

para un Estado moderno. 

Ahora bien, puedo advertir que desde la doctrina de Montesquleu, ya 

se hablaba de una Independencia del Poder Judicial, sin Injerencia de un 

poder sobre el otro, señalando única y necesariamente una coordinación que 

debe existir entre las ramas de poder: como lo hace denotar el maestro 

1 Loe. Cit. 

·-- --------~-·~' 
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.. _.. \" .-

Felipe Tena Ramlr~z, a; mencionar las palabras de Carlos Kant, que precisa 

de la manera siguiente: 

"los tres Poderes del Estado están coordinados entre si...¡ cada 

uno de ellos es el complemento necesario de los otros dos ... ¡ se 

unen el uno con el otro para dar a cada quien lo que es debido ... "11 

Se habla de una adopción social de los tres poderes que conllevan a 

cumplir con las finalidades del derecho. 

En una Idea primaria Montesquieu, tenla destinada la protección de 

los Derechos Humanos, en manos del Poder Judicial, mismo que a todas 

luces, es el único que puede asegurarlos y protegerlos, eso lo vemos 

diariamen'te en los juzgados y tribunales competentes para ello, otorgando y 

· gár~ntiza,ndo el Estado de Derecho o denominado también el Imperio de la 

' Tena Ramlrcz, Felipe. "Derecho Constitucional Mexicano". Edil. l'orrúa, S.A. Ed. 22'. Mcxico, 
·, 1987:p. 



Ley. Pero para . ~ue pue~,~>re~llzar ,~u fin• d~b~m,ris. de ~abiar• de . un· Poder 

Judicial aútónomo elnd~~ehdf~nte de,loS'ofros' PÓd~Íes, 
. ' . ·,·-·.. ···.i'·· ~ ~·:;:>.>:;.~:'» ·:·:·'.' :,,. «<:.·' ,.,·,>·: 
. ~· :> '.\~: ·,::,::~:'.>/.<: .. ·-.~ ! . . ~· i -;;. . -~_}'·:··-:' ;:; . 

-·,:x:~;~ -·i - ···;-;-.:: ••. :.::;-e,,_::,:" . • -~-' 

El barórJ'de 1á'8réíie'.'t~ri1a;p~t:u~~,~~rte,1~··propuesia.de distribución 
: ::r.~ :·\;·::~:··:·,~; :·:i/":~'.ir\(if:;·;_~;~~ii:i: .:Hi:~'.:;::~.:'.;~::?;.í>~'.;<~--:~::· ;~~:i:!i,:.if{.'.f : .. \·:.:· :·;.· ·.. . 

de las rac.ultade~ .del,foger,, del E,~ta~~; ~e :.manera: p~~.ctl.~a ,· pero. por. otra 
. ·: ·. ::·::,:_:.:_' yr-_ · -.'..~:.:}·~-~':;rr:;~f~::,~;:::-·<;+~? {:/:~.~:t"J'."~:./::: :'~': .. : ::A~~\~:~2r,\.'..: ·p";~r·-_:· .... ~ :· .:,,:.:- --:· .'-: :·: -' . -.· 

también definla la defensa.'del • clud~dano.en • contrii de las pe.r~onas ·que 

:::::"}~~;~,f 1i~~;ªi~~·~~~~~f ;Ii~;,~~:·;~ 
;; .. ~);_,;;;;::r.:oi: .. '\f~;.:1:!>i';:·.>. 

tºrf 1°.;g~·~~;,~~f ;~~f f f ~~~{rc~;für~l~t~~-~~Niw~~~f~e1supremo 
Poder de la .U.nlón,9• deben d~·~xlstir pe~os' y'. contrapesos entre cada uno de 

, . . · -. :::· .::>?.~;: ···.>~:.r rr-~~k:~'.}J~:;·»;.:. ff\·t~\! :)<:::;~~·~:~\~~:-~,;~ .. ~ea·.::J:/t:-.:(:·.: -: · · .. 
ellos, sin queconestó,ü~podera~sorbaal otro;porejl!~plo la facultad que 

.· tlene~~lc.¡~~~~~~~ii~J~~~t\~t.~~~,;~~f {~~{(~Gtjf ~~~b;~~l;ón ~n el caso de que 

. el Poder Ejecutivo desee suspender las garantlas constitucionales en todo o 
·.: ... _ ... _:·: ::;_:¿;:;:~·::·~;.:~·<é~j{~:é§\;{f?;;~~:~~~~-~::>i}Y;t;3f\~_;)\:T)~~:i.~':;/. · ·: ~: · .. · 

.. en parte 'del:;pals [o~eri ;'é1';caso: de)auserída del mandatario supremo, o 
: .. ·:· :·-> ;-: ... ::; -:~ ··\'.,; :~ :~:.p:.rJ-:;~_,;~::-}~>·}~.f ~:.1;iht:,/\:4}:~·-t;.~ {~:: :::,~r}}A~\ ·_:·_ .. · 
·· . cuandó el Podé~ Legislativo otorga permlsó o·ucenclas a los ministros de la 

' -·:· 1: . , ;: . ;: ; . . ;, ;· ~· - :~ ;; ',• 

· • · Corte>p~ra ·au~~ntarsé c!ei .cargo,· óé ·igUal forma, entre las facultades del 
... '. ,_,-. •' . ' 

': Pod~r Judl61af que slrv~n de p~sos y contrapesos concedidas por la 

Constitución para mantener el equilibrio entre ellos, mencionaré las 

siguientes: 

9 Cnrranco Ztii\iga, Jocl. "rodcr Judicial''. Edil. rorrim, S.A. Ed. I '. México, 2000. P·. 4 



10 

1.- El. derecho qÜe U~ne~ '16'.s 
1~IÚda8~rios pá~ h~cer valer el respeto 

' . - ·' . ··f··' '·;\> ,.'.·-·' ·/ ~,;-_,, .. :;'·-."' .-.- .- .. - . ' 

de sus garantl~s en cá!Íí~á'de l~s abusos cie'tá autoridad que detenta 
··. ~ .-··' . -- . ·'. -.. ,' - ._, . - .. - .. '. :; ' . . ' 

ante el Poder Judlclai de tá Federación. 

2.- Otorga la suspensión al solicitador del juicio de garantlas e Impide 

que cualquier autoridad, ya sea admlnlstraUva o judicial, trate de 

realizar un acto que quebrante la esfera jurídica y violente las 

garantlas Individuales de la persona. 

3.- Protege a las entidades federativas entre si y de la Federación en 

contra de la Invasión de competencias, de las leyes que se confllctúan 

entre ellas, asl como la Invasión de poderes entre si, mediante las 

Controversias Constitucionales y las Acciones de lnconstitucionalidad, 

respectlvamente. 10 

4.- Decretar a favor de determinadas personas la lnconstitucionalidad 

de leyes, con base en la facultad de interpretación de los 

. ordenamientos jurldlcos emitidos por el Congreso de la Unión. 

5 .. - Impartir Justicia mediante la aplicación de las leyes y del derecho. 

ID Ley RCglamcntária de las íraccioncs 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos .. Tematizada y Concordada. lns1i1uto de Investigaciones Jurldicas. Colección 
Investigaciones 
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Es entonces que el Poder Judicial, es el encargado de que tanto el 

Poder. Ejecutivo como el Legislativo, se apeguen con estricto sentido al 

derecho y a la ley, pues no debe de considerarse que por el solo hecho de 

ser Poderes tiene un carácter de Inmunes a todo control; de lo cual se 

advierte la · preponderancia del Poder Judicial de la Federación, con 

caraclEírlsÍlcas de ser distinto, autónomo, Independiente, con facultades 

otOrgadas.• a nivel Constitucional de salvaguardarla y hacerla valer, 

custodlandó. que los dos poderes restantes se apeguen en sus actos al 

derecho, dando vigencia dla con dla a la libertad e Igualdad de los 
. . ' . 

ciudadanos, protegiéndolos en los casos especificas de los actos de 

autoridad. Siendo desde mi particular punto de vista, su función más 

importante en esencia, la de servir como mediador dentro del sistema. 

Considerando que la facultad de determinar cual es el derecho 

aplicable y cuando deja de serio, al estar en aptitud de delimitar sobre la 

.··juridicidad de los propios actos y de la Inacción del Poder Ejecutivo, controlar 

la l~gitimidad de la actividad del Poder Legislativo, al declarar la 

: inconstituclonalldad de leyes y determinando la juridicidad de los actos del 

·~ • Congreso de la Unión, es única del Poder Judicial, dando como resultado la 

Supremacla del Poder Judicial sobre el Ejecutivo y Legislativo, siendo esta la 

fuerza de la que hablaba Montesquieu en su libro sobre las tareas de cada 

uno, de los pesos y contrapesos. 
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, :. . ,. ..~~r(J~1c~. :. · · 

·,. .: ·: ·i. ;.~·~·; :·!:·(·:-~~· ::~ ..... ·:: ~-.- \·':.: ":·;::> .. ;: ·: . .' '.· .. '.; : 
Por otrapa~e Montesc(~ieu escribe; que el. Poder. Judicial . no debe 

tener injerencia~ ~k;~;~·. ¿~.f~p~U~J·:~~··~~1iiir~,~ ~~~uclen~o ·que por esta 

razón no puede ¿~;,~i'ci~/ais~·~n:P~der ~n toda su extensión, pero a mi 
. - - . - • _-·, '!',~" "" .. - .... 

consideración· y con b~s~ en los anterior esto es Incongruente, toda vez que 
i . ~<-_ .. 1. ·.~,-;- ,._,~}:'!-

la Suprema Corte de Justicia, puede bien conocer sobre asuntos de orden 

pollÍico, si~ t~n~r I~ necesidad Imperiosa de politizarse y el Poder Judicial en -- "" .... -

general a ir~té~ del Tribunal Federal Electoral, ha resuelto controversias 

suscitadas entre los poderes. 

No''óbstante lo anterior, uno de los poderes siempre va a prevalecer 
·.-"; 

frente a:¡()~ demás,' (como lo ha venido haciendo el ejecutivo a partir del 
'· 

Constituyen'ted~J9fry,.el Poder Legislativo en el siglo XIX), pero esto no 
·. ,: '.: ". '.'. ·,:;.~~-;¡;:::'.;\~--~, ;;;:-><. :_· .. 

Implica qüe'lln'.PÓder'lnerme o restrinja las facultades de los otros, se 
' . - . '. '·' .,;. . . . ~; -: - ' . 

· lntiometáen iás !Unciones que le compete, anulando su función, provocando 

·una· inseguridad· en su quehacer polltico y Constitucionalmente conferido. 

Como comenté con antelación, debe de haber una coordinación entre ellos. 

El Poder Judicial de la Federación, desde la época de la Presidencia 

del licenciado José López Portillo, "no habla permitido que cualquiera de los 

otros dos poderes se lntrometiera en sus decisiones, ni cuanto menos en sus 

resoluciones"; 11 lamentablemente el Poder Judicial de cierta forma, comenzó 

11 Memorias del Ministro Raul Lozano Ramirez. Discurso dado en la XVI Aniversario de la 
Convención Eslalal de Michoacan. Edil. PJ.F. Ed. I'. México, 1995. 
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a ser limitado en cLanto a ~u Independencia y autOnornla con l~~r~formas de 

1994 . y 1999, en: ~I sexenl~ del Doctor Em~sto ~edil·I~ ~Cl~~~; ;;e >L~ón, 
quebrantándose lá libertad y seguridad de que habla gozado y caracterizado 

al Poder Judicial durante varias décadas. Las reformas propuestas en el año 

de 1994; Iban enfocadas a transformar a la Suprema Corte de Justicia en un 

Tribunal Constitucional. 

La función más Importante en un sistema u organización polltlca del 

Estado, es el de procurar Justicia, mls.ma que se le confiere por excelencia al . , ' ' 

Poder Judicial, asegurando los dé~ásprlnclplos como son la libertad y la 
' . ·>;~i:, . . '· .. '' .. - . 

• A simple vista:: sólo :e ha tratado de arrinconar al Poder Judicial, por 

que s~ sabe que;~ste; t~nl~ndoun poco más de facultades o atribuciones, 
:. : ;~ : ; ' .: · ... ·: ' ; 

mlsrnas que le han sido negadas o restringidas, tendrla mayor control sobre 

los airo~ dos Poderes, situación que es obvia y no les es conveniente, asl el 

control se disputa entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo "con el 

mátrlmonlo que siempre los ha caracterlzado."12 

"Carranco Zú11iga,Jocl. "Poder Judicial". Op. Cit. p. 33. 

'"---- ·'·- ~--" .. ' , .. -· ~ ·: .. ... : .. ·~ -; 
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2.· EVOLUCIÓN HISTÓRICA EN MÉXICO DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN. 

2.1. PREVIOS A LA CONSTITUCIÓN DE 1824. 

México, lo mismo que otros paises, en su historia encontramos 

instituciones y leyes que estaban en armonla con una civilización muy 

adelantada y que se revela en sus instituciones, escritura y arquitectura en 

general. 

. .·'·.";:·· .. . -

En épÓcade co~qulst~ de la' Gran' Tenochtitlan, se inició cuando los 
- .. , ... '¡ ''. · ... • •• 

·.· ..•••. españÓles vie~angellz~dor~s ~11 ~rioiibre de. Jesucristo . destruyeron gran .. 
'r ,. ••,• ,<'• ','i,',< •' :• '- •, " ', ' ' • 

parté de nue~tracculíuráo-lradlclÓri, leyes: instituciones y en general. de la 

civniz~c1Óri del Méx1c~·pr~~1~p;n1co, ·d~bsisti;e~do 561b ~u hi~torla como 

legado; 

El pueblo ~~~l~¡:/~G~:l~~titudcmesy leyes, fueron sustituidas en su 
·.,~::: :, :· . 

. totalidad; pcir)?yes qu'~,!iTifiU.síeron gente aventurera, ignorantes del derecho, 

que no escui:hab~íi. niés orden que la de su rey y que desde luego lo único 
'I ~, .: .· ,':-',, • .-.. ; •. -, 

que· hlclero_~,. fue ~ír,a,siadar y aplicar las órdenes emitidas por su soberano, 

hechas valer'por'ei Virrey residente en la Nueva España, es decir, en el 

· México Colonialqu'e se constituyó mediante un Virreinato, siendo el sistema 
' ·"'• , ,". 

de golllemÓ que duró por más de trescientos años. 
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Fue asl que, el·.16 de>septlembre de .1810, Don Miguel Hidalgo y 
... ' -' ' ,.: .·.'. ·,, ·;'" ;-:i··-;·::·._; ~,-.:! ... :, :;-

Costilla, en Dolores lrÍlcló el .·rnovlrnlento que fue el reHejo de la Imposición y 
·· ·· - • ····'.'!·;~·:.-.~~''.·'.·::_; ·!i);.o.>. ·' · 

represión poUtlca - social' que. vino acumulando el disgusto genérico de la 

población' y q~;: ~~l~l~gi'.6~~~~¡ ~~vi miento rebelde, que tenla como objetivo 

prlrn~rcii~1·é1'~l·¡~~~~/~?,fi~ilde ~uentas, la Independencia de México. El 
. "<::, .< · _·--~.:-\~~j;_,~,~'."•Si·:f:; ·.:,,·'.f.{~:~~'·!~.: 

movimiento lnsurgenie(fue Inspirado en varios acontecimientos históricos 

.. quecreir~~ una,icJ~ol~gfa';moral poderosa a comparación de los demás 

movimientos suscitados con antelación en el territorio. Entre los 

acontecimientos que fueron fuente Inspiradora, puedo mencionar la 

Revolución Francesa de 1789 y la Independencia de las colonias 

pertenecientes a la Gran Bretaña del Norte de América, sirviendo éste último 

como la gula para la organización, estructura y denominación de las 

Instituciones del P~der Judicial en México. 

El .. 11Jd~·~~~~de 1812, las Cortes Generales y Extraordinarias de 

España, emltleronla Constitución Polltlca de la Monarqula Española, y que 

. con el proyecto del Licenciado Ignacio López Rayón, se comenzaban a dar 

··destellos del principio de libertad e Independencia y el inició de la división del 

Poder, advirtiéndose la conciencia existente con tendencias europeas y que 

establecen los principios que tendrían que ser consagrados en un documento 

máximo que fungiera como rector. 

José Maria Morelos y Pavón, proclamó en el año de 1813, los 

principios más preponderantes y decretando en el estado de Oaxaca la 
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- (·· 

aboliciónde ia,~~clavliud, ,la nomenclatura que dlstlngula a los hombres por 
.·''·: .·.;:-':.:'.·--.. >·>:'.:\:':.<::~· 

razas y la supresión de la humanidad con varios efectos. Convocó a la 
'. i - ' . .: ·.:.. ~ '. - '·: .. ,.::. 

Nación, de manera mediata a elecciones de representantes para Instalar el 

Congreso .Nacional, logrando asl que el 14 de septiembre de 1813, se 

•Instalara dicho Congreso en Chllpancingo, estado de Guerrero, quien nombró 

al dla siguiente a Morelos como el depositario del Poder Ejecutivo, por lo que 

a su vez se establecla el principio de la división del Poder, dándose asl el 

primer paso práctico de la organización polltlca del Pals. 

El Congreso expidió el 6 de noviembre de 1813, el "Acta Solemne de 

la Declaración de.· la Independencia de América Septentrional", para 

·posteriormente emitir el 22 de octubre de 1814, en Apatzlngán, el "Decreto 
·: ~. .. ':' ... ·,:_':¿·' .. '" : . 

· ConsÚtuclcinal para la Libertad de la América Mexicana" mismo que rigió a la 

Naci~·~ :~~xi~ana Independiente del gobierno español, hasta en tanto pudiera 

: ~bt¿~e;~ldocuníento magno que rigiera como Pals autónomo. 

' Es e~. éste último documento, en el que se consagran los principios de 

soberanla . residente en la nación, derechos de Igualdad, seguridad, 

propiedad y libertad de los ciudadanos; la división del Supremo Poder en 

Ejecutivo, (Supremo Gobierno), Legislativo (Supremo Congreso) y Judicial 

(Supremo Tribunal de Justicia) y la elección popular para el nombramiento de 

los altos ,funcionarios de la República. Es necesario aclarar que esta 

Constitución· no tuvo un solo dla de vigencia, toda vez que Fernando VII, 
.. · .. _ .. _. 

proclámába en España, lo mismo que hacia el Virrey en México, la abolición 
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·.. -

de la Constitución de 1814; dando con ello la desaparición del Congreso de 

Chllpanclngo y restableciéndose el sistema monárquico absoluto, con todas 

sus modalidades rigiendo asl hasta el año de 1820. 

Agustln de lturblde en unión de Vicente Guerrero, proclamaron en el 

estado de Guerrero el 24 de febrero de 1821, "El Plan de Iguala", en el cual 

prometieron una Constitución que fuera el documento rector de la Nación 

Independiente . 

. · . '· ... 

El 28 de,,s~ptl~~b~e ;de 1821, se Instaló en México la Junta 
' - . . . .:,,: .. <! ,,::c_-:. •.," -· .• ' - . 

Gubernativa• que •e:o~'v8c~rk~1 Pueblo a unas nuevas elecciones· para las 
. -- • r; ;,>"-"· - . . . • . 

Cortes. o c~ll~r~~~'.Ge~er~I del 24 de febrero de 1822, que una vez Instalada 

proclamaron ·la división de poderes, la Igualdad de derechos clvUes para 

todos y cada uno de los habitante del Imperio mexicano. 

2.2. CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DEL 4 DE OCTUBRE DE 1824. 

El 7 de noviembre de 1823, se instala el nuevo Congreso que 

expedirla el 31 de enero de 1824, una especie de Constitución provisional 

conocida como "Acta Constitutiva de la Federación", constante de 36 
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artléulos, P ést~ ~·atlsfizo • las necesidades que hablan sido objeto del 

movimiento l~d~pendle~te, pues establecla de manera tajante el principio de 

' lndep~ndencia Naciónal señalando que la soberanla reside esencialmente 

en la nación mexicana, nuevamente declaraba la división del Supremo Poder 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, sin que estos pudieran reunirse en una 

sola persona o corporación, y recalc~ba de manera Imperiosa, que jamás 

debla de depositarse el Poder Legislativo en un solo individúo. 

Protegla el derecho que tenlan todos los habitante a que se le 

administrara justicia de manera pronta e Imparcial, asl como el de no poder 

ser juzgado por leyes posteriores al hecho aunque estas fueran materia del 

proceso. 

Garantizaba a todos los habitantes el derecho a la educación, a la 

libertad de Ideas pollticas y declaraba en general que la nación estaba 

obligada a proteger por leyes sabias y justas los derechos del hombre y del 

ciudadano. 

Es asl que, el 4 de octubre de 1824, se expidió la Constitución Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos, en la cual se consignaban los mismos 

principios plasmados en la acta constitutiva que la antecede; ésta 

" Cabrera Acevedo, Lucio, "Doeumenlos Constilucionales y Legales Relalivos a la Función Judicial 
1810-1917." Poder Judicial d.e la Federación. Ed. I'. Primera reimpresión. México, 1998. Tomo l. Pp. 
123-126. 



14 Cubrcra Accvcdo, Lucio. "DÓcurncnlos Cons1i1;1cionalcs y Legales Rclativ.os a In Función Judicial 
1810·1917.'.'0p. Cit. p 143: . . 
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:,-:> ... -,~·-.::::.:.·: .. ,·:_ ,·'<'".: ' . 

Po~ lo que se'refiere á los juzgados de distrito, sefialó que éstos se 

divldlrian en lo~'qu¿'ruesen necesarios, existiendo un juzgado por cada uno 
' .. ·:···-

de ell~s,'ei cual estarla .Integrado por un juez letrado, que conocerla sin 

necesidad: d~ la apelación, de todas las causas civiles en que estuviera 

·. inte;es~d~:la Fed~ración y cuyo valor no excediera de quinientos pesos, asl 

' como del conocimiento de todos aquellos juicios en los que los tribunales de 

Circui~ocd·~~~rl~n de conocer en segunda Instancia y la Corte Suprema de 

.: ; Justldase 'establecla como tribunal de tercera Instancia. Entre los requisitos 

para ~er juez de distrito encontramos: el de ser ciudadano mexicano, con 25 
, '. - ; - : '. ~- ' . 

. años cumplidos. Los jueces ratificaban su cargo ante el presidente de la 

República después de ser propuestos por el presidente de la Corte Suprema 

de Justicia. 

2.3. LEYES CONSTITUCIONALES DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1836. 

El General Antonio López de Santa Anna, en su carácter de 

presidente de la República, mandó a disolver el Quinto Congreso 

Constitucional el 31 de mayo de 1834, convocando a elecciones para otro 

Congreso, asi el 15 de diciembre de 1835, se expidieron las Bases 

Constitudonales; y que en un año después, es decir el 30 de diciembre de 

1836, se promulgaron las 'Sietes Leyes Constitucionales", las cuales 

introdujeron un cambio absoluto de la organización social, que al crear los 
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departamentos en ÍaNaclón originó que el poder emanar~ d~I centro del 

Pals. 

Siendo que de las sietes leyes regulaban los referente a: 

Primera, relativa a los Derechos y Obligaciones de los. 

Mexicanos y habitantes de la República/y constaba de 15 

articules; 

Segunda, relativa a la Orgar.lzadóri del:·~upremo · Poder 

· ~:;;:~1;,1:~~;1t;'.f ~Jir~~í~t~~·~ ,, 
cuanto dice reláclón a .la formación' de leyes, y constaba'de 58 

:, :- : -,, : :.-.>, -.:.' -'·._, .: : <-. :· '.·.;· .. ~- .. ':\;·..;.' ·. -:::.¿~ :;,¡'. ,.;::_\:~·~-- ·-. ·.: ... ,,,,;~>~::--.- ~: ~ \ '.: .. -~; ,' ... -. 
artlculós1 ··.·•.i. ,/ .,, '·::.:;·• .• ·., >:;:::.::r·· ;~ .. ······ ./\ 

•;1:1'.\~~¡~1~~ií~ll~iJtf 7;: .~'~ 
Óuirita, relativa al'.Poder'.Judlclál dé iá República, y constaba 

• • de .~rª~:l~~~b.r:j(J~J;~~·ili1;0'..;:~1//~,\;~/:1.,:'.·r:(:::.;· 
Sexta; relativa a'. la'. División 'del'terrltorlo en la República y 
::· :: :· ::" ~<_:~-'.<~·~,:~x¡-~;.~;_:~~::~,{e.~:::~H:~~:;:~-~r::~>\~:;::;;:::;)_:<·~-,:,_ . ,, .. 
Gobierno interior. de sus púeblos; y constaba de 31 articules; 
·--·:. ·:..;-.: -.~::-:<·-~<r~,!~~~-'.~-;~~1~:'·:\'.i_:~~·,_ .. -· -
SépÍima:·>elátiva •.i a las variaciones de la leyes 

conslituc1oíla1;~, y c~~staba de a art1cu1os, 

Finalment~ kartl~·~lostransltorlos. 



- -- ' ,,.-, ~·,. ··:·~· ' 
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El 'Poder Ju~lclá!'&~ '1~ Repi'.ÍblÍca M~xlcana", deno~lnado asl por la 
--_>"'' :--»:·~~·:·· ·;_'.(i:?.h]<;_~~~-~~<t1~\·'-'(>r:::< ·~-·-·· ··', l'.' ·· ·.. · · . _· ·· · · · · 

Quinta Ley' Con~iituclonaÍ/ establecla . qtie . se ejercerla por ·una Corte 
·.; ~.: .. ~:(L\·' .... :... : 

Suprema de Justléla, por l_os tribunales superiores de los departamentos, por 
' . ':' !-· - · .. ~~ .. . . - ' 

los de hacienda y por los juzgados de primera Instancia, 

Los tribunales superiores de los departamentos se constitulan en la 

capital de cada departamento; y que para ocupar el cargo de magistrado de 

dichos tribunales, era necesario tener la calidad de ciudadano mexicano por 

nacimiento con treinta años cumplidos, no haber sido condenados en 

proceso alguno y ser letrado en ejercicio de la profesión por seis años como 

mlnlmo. 

Los tribunales superiores de los departamentos les correspondla: · 

- Conocer en segunda instancia y tercera instancia .de. l~s causas 
... :·· .. ,·."," 

criminales y civiles pertenecientes a su respectivo terriiorio/en'prlniera y 

segunda Instancia de los juicios civiles que estén · ¡ri~ls~~¡dgs poi los 

Gobernadores de los Departamentos y de los procesos civiles y crifl11náles 

comunes de los magistrados superiores de éstos. 

- Conocer en primera y segunda instancia de las causas criminales 

comunes, de las de responsabilidad y de los negocios civiles en que fueren 

demandados los jueces inferiores de su territorio. En las mismas instancias, 

de las que deban formarse contra los subalternos y dependientes inmediatos 
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del tribunal, por faltas, abusos o excesos cometidos énel servicio' de sus 

destinos; y en tercera Instancia de los negodoj que sepromuevano causas 

que se formen en Iguales casos, en los departamentos de cuya capital esté 

más inmediata. 

• ·Conocer de. los recursos de nulidad que se lmpúsleran . en las 

sentencias dada~' ~or. los. jueces de primera Instancia. en julcl~ e~crito, y 
- - :<_ .. :." . f • ' -~ •• • ' • ' 

cuando no tuviere lugar de apelación y las de vista que causaren ejecuÍoria . 
. ' - . ' . -- . . . . . ' __ , - . ·.· -~-- -- ' ' . ' 

- Dlri~lr la~ ~o~petencias de jurisdicción que se susciten entre sus 

jueces subal:ternos. : 

-· •• ;.>.cohb~er, de los recursos de protección y de fuerzas que se 
·.: ·:,·· .. ,-

interpcinga~ de los jueces eclesiásticos de su respectivo territorio, no 

' arzobispos ni obispos. 

'·Declarar en las causas de reos Inmunes, los casos en que deba 

pedlrsea la jurisdicción eclesiástica su consignación. 

- . Calificar a los letrados que deban de ocupar las vacantes que 

ocurran en los mismos tribunales, verificándolo precisamente con 

Intervención de los gobernadores y juntas Departamentales respectivas. 

- Nombrar a los jueces de primera Instancia. 
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• Nombrar a los subalternos respectivos (articulo 22 de la Ley 

Qulnta).15 

Las resÍrlC:c.l~~es, de l~s tribunales, al Igual que el de los ministros, 

• eranque ;o'podlan,t~~~rconoclmlento sobre los asuntos de gobierno ni 

económl~o~,·~~;·'%J~ti··~¡·~e s~r abogado o apoderado en los pleitos, arbitro 

. de~ deré~~o '.·;r~~~i}r~~~/ tener comisión alguna del Gobierno en sus 

tampoco hacer reglamentos en materia de 

·admlnlstrac16'r\d~ju.stl~la, ni.de ninguna otra especie que altere las leyes en 

que en cada• cabecera de distrito de cada departamento se deslgnarlan 

jueces subalternos para el' despacho de los asuntos civiles y criminales de 

dichas Instancias. 

Los requisitos para ser juez de primera instancia, eran: ser mexicano 

por nacimiento, en pleno goce de sus derechos; no haber sido condenado en 

proceso alguno, con veintiséis años cumplidos; ser letrado con un ejercicio 

profesional de cuatro años; durante su ejercicio no podlan desempeñarse 

15 Ibldcm. p. 192. 
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como abogados y ~e llmltarlan únicamente a conocer asuntos de carácter 

judicial. 

Se' señaló en dicha Constitución que no exlstlrlan fueros personales 

con excepción de los que versaban en materia militar y. eclesiástica; los 

ministros y jueces tendrlan el carácter de ser perpetuos ensú encargo; un 

proceso sólo podla tener tres Instancias como máximo; r~conocla la figura de 

arbitraje para resolver negocios jurldlcos dependiendo' de su materia y se 

consideraban las garantlas en materias penal y privación él~: la libertad. 

Como una Inspiración del Senado Con~se~ad~r Francés, se dio por 

vez primera en nuestra leglslaclón, la creación, de un Cuarto Poder conocido 

como Poder Polftlco, el cual resldla er(laflgura histórica conocida con el 
. . . . . ' .. -·~· ' . 

nombre de "Supremo Poder CÓnse~aéior", tenla una serle de atribuciones 
:":· :·.' , .. -:. ·:·.::' ·, .:-_;:··.:'.~·: .. :}~:f:_/1~~,t:{~.~;;·.::;~::·~; 

c¡ue compartla con la'SupremaCorte de Justicia. Declaraba la nulidad de los 

. á~tos 'ci~ ,¡¿:o·~¿.:~.~.~pd~,;~l(~~~;fm~tlvado por alguno de los otros dos 

poileres},"q~~~¿¡~'~i~~~~i~enel caso de usurpación de facultades; podla 
• ,_ ., - .• , .• _, ·;q.;,.'-'• ,. 

s¿sp
0

e~·d~ri:a1 A,1!?'.'.T;iburia(cuando dicha suspensión sea Impulsada por 

alguno de iosbtros d~s Poderes Supremos o cuando la Corte desconociera 

.. · alguno d~ ell~i 6'~;~plemente tratare de trastornar el orden público. 
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2.4. BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA DEL 14 

DE JUNIO DE 1843. 

Esta legislación siguió teniendo el mismo régimen centralista que 

habla establecido la Constitución de 1836, y estaba compuesta por 202 

artlculos. La Suprema Corte de Justicia no tuvo alteración sustancialmente 

en su organización; toda vez que se segula ccmformando por once ministros 
·->".-?~·e:::~· ... - ::<·-·'\~: ,_. 

y un fiscal (artl,culc:!s 1{6·¡; ~·¡· : , 

;:~':)~~:<;~ '·'_;',;:: ,';; 
·,··.'. 

En el añ~ d~;~18;4,1, N ~uprimló al Súpremo . Poder Conservador, 

Suprema CortedeJÚstlcla, él cual no prosperó, ya que nunca se dio un caso 
. ,.. ! ' ': .. <·:· l ••• · '•,, >.··· · .... : 

en concreto en el ~u~1\>~ pudi~r~ ~plicar, .. 
' - . ·'' . ~- ' - ... , . . -' 

-. )·i_.,. <'"" 

:-·:·.,; .. _;_;·J::·:·:,_._-:;:~~·:;:~-< ,_ . 

Este. documento;< d~pCÍsitó el ejercicio dél ·Poder Judicial de la 
_,-_ .:.·,,;,.,' 

Federación en la S~~r~~~ .C~rté d~ Jústlcla /en. los tribunales superiores y 

jueces Inferiores dé 16tde~a~~~·~~tos y en los demás que establecieran las 
. . ' ·- "· \ .. '-~" . ": -.,.,.: '" ., .. .. ' 

leyes (articulo 115¡. Asimlsrrto, sé a·d~ierté ra creación de dos nuevas figuras 
, ' ,' •• - ., .,; - ;'•":· "fr .... , ,· .,,_'"""' -

en el ámbito juridlco, ~an6~1dás"6omcí ~Ltribunal de hacienda, el tribunal de 
.· .. '\' ' ... , ',·' 

comercio y el frlbunal de ílli~erl~. . . . . ... 

"Sobcrancs 1icmáÍnlcz; Josc Luis. "El Poder Judicial Fcdcrnl en el Siglo XIX". E<lit. UNAM. E<l. 2'. 
México, 1992. p. 69 .. · · 
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Los ministros de la Corté,' no podlan realizar funciones de abogado 
: .•-. ···',,!'/·~~::_:,/ ~'·:._ .... , .. :· . .-: -

sé reco~ocl~ la
0

exlg
0

encl~ de una Corte Marcial. 

·. Se. pr~~¡~j¡j ~~l~tencla de un tribunal especial para juzgar a los 
' . ~· ,"!:: . . ~:·. . . . 

mlnlstr~~ <Jli~ su'p're~a Corte y los Integrantes de la Corte Marcial. Éste se 

reguiÓ por .u~ cf~cr~to especial denominado de la 'Organización del Tribunal 

que h~'. d~ j~z~~/a los ministros de la Suprema Corte de Justicia', 

pr()m~lg~do ene¡ año de 1844, el 23 de marzo, estableciendo que dicho 
. ···.··.'·'.:". ;. ;·.,., 

; órgano s~· Integrarla por once ministros, mismos que desarrollarlan sus 

·actividades en tres Salas; para que dicho organismo procediera en contra de 

. los. ministros, era necesaria la declaración de "ha lugar a la formación de la 

causa" realizada por las Cámaras del Congreso General (articulo 13).17 

2.5. ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DEL 18 DE MAYO DE 

1847. 

El 2 de septiembre de 1846, mediante decreto emitido por el general 

José Mariano Salas, en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, dio por 

terminado el régimen centralista, documento en el cual se restabfecfa el 

sistema Federal en la forma que la Constitución de 1824 disponfa, asf 

" Ibidcm. Pp. 304 - 305. 
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> • ' ••• •• 

mediante decreto del 14 de octubre de 1946, 'devolvió las facultades a la 

de abril de 1847, se redactó el 'Dictamen sobre el 
,. ·'.'.,.;•.--''..··-;, · .. i 

restablecl~lenio de la Constitución de 1824", y que en su articulo Único 

establecla lo siguiente: 

"l. Se declara que el pacto de Federación celebrado por los 

Estados - Unidos Mexicanos en 1824, es la única Constitución 

legitima del país, cuya observancia y cumplimiento obliga 

estrictamente á los actuales supremos Poderes de la Unión, á los 

Estados y á cada uno de los habitantes de la República, mientras 

no se publiquen todas las reformas que determine hacerle el 

presente Congreso."19 

Finalmente, el 18 de abril de 1847, se emitió la 'Acta Constitutiva y de 

Reformas", constante de 30 artlculos y, que por lo que hace al Poder Judicial 

de la Federación se le otorgaron las mismas facultades y atribuciones 

ejercidas por la Suprema Corte de Justicia, tal cual se venia previendo y se 

reconoció la existencia del Juicio de Amparo (articulo 25); y se 

reestablecleron los tribunales de circuito y los juzgados de distrito con todas 

y cada una de sus atribuciones y facultades (artlculo19). 

·" lbidcm. p. 311. 
"·" lbidcm.p. 313. 
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2.6. CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

DEL 5 DE FEBRERO DE 1857. 

De acuerdo con el Plan de Ayutla, el Presidente Interino Juan N. 

Alvarez, convocó a elecciones para el Congreso Constituyente, el cual se 

conformó por diputados liberáles, moderados y radicales. Una vez 
' ' ' . . . 

constituido, se reunió en l~.Clud~d de México el 17 de febrero de 1856, para 

que después de un ano de ira~~Jd~'el 5 de febrero de 1857, se emitiera de 

manera solemne, la "Constitución: Polltlca de la República Mexicana", 

compuesta de 128artlc~16~:yun~~lculo transitorio . . · .. , .... 

Por lo. que respecta ·al Poder Judicial, se regulaba en el Titulo 111, en la 

Sección 111, articulas 90 al 116; y establecla que se depositaba en una Corte 

Suprema de Justicia, Integrada por once ministros propietarios, cuatro 

supernumerarios o suplentes, un fiscal y un procurador General. Cada uno 

de sus Integrantes tenla una duración en su cargo de seis años y eran 

elegidos de manera Indirecta en primer grado. 

También el ejercicio del Poder Judicial, se depositaba en tribunales de 

distrito y de circuito. 

Por lo que tiace a dichos tribunales federales, deblan conocer de: 

todas las controversias que se suscitaran en el cumplimiento y aplicación de 



· .. :.": : 
-·;: 

.. · ....•.. ·.•. , l!i;.~DE~L,;,~¿ DEL~ f~Dl!~ACl~N. 
'•! '·EN Mt:XICO . 

JO 

leyes federales, de las que vérs~ran sobré derecho marltlmo, aquellas en las 
" . . . . . . 

)·: ·'; 

que 1.a federación sea parte, entre dos o más Estados, las suscitadas entre 

un Estado y_ uno o más vecln.os de otro, de las del orden civil y criminal que 

·se suscitaran a consecuencia de los tratados celebrados con las potencias 

extranjeras y de los casos concernientes a los agentes diplomáticos y 

cónsules (articulo 96).2º 

Se especificó· también, con relación· con la competencia de los 

tribunales Federale~, ,que la Suprema Co.rte de. Justicia. actuarla como 

tribunal de apelación, de úlUma o tercera Instancia( articulo ÍOO). Asl, porl.? · .. 

que'. ;es~~ét~ : ·;:~~- artlcul~s ·1¿1 y 102,; d~ dlch~-~rd~n~~t~~to\~gal, ~e -
constituyó el fundamento del Juicio de Amparo, como ampli~ré, e~ 'el ca'pitulÓ · 

111 ~ela presente Tesis, correspondiente a la Suprema Cort~ ~e Justl~la ele la 

Nación; 

Don Benito Juárez Garcla, como presidente de la República mexicana, 

en el año de 1862, expidió el 'Decreto por el que se suprimen los juzgados 

de Distrito y tribunales de Circuito", y estableciendo en el mismo que éstos 

serian 'sustituidos por jueces de Hacienda de los Estados".21 

Durante la época de la intervención francesa, Maximiliano de 

Habsburgo expidió el 1 O de abril de 1865, el 'Estatuto Provisional del Imperio 

"Cabrera Accvcdo, Lucio. Op. Cil. Tomo 11 p. 84. 
21 Jbidcm. p. 1 JO. 
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Mexicano", el ~u~I en su artlcul~ 142, establecla que)or lo que hace los 

Integrante~ . del Pod~r. ~udlclal, tendrlan el carácle~ d~ ser Inamovibles, 
. . .·.,,.<;.·: ' 

gozan.do de absoluta Independencia, siempre y cuan,d6: se co~dujeran de 

· manera "fiel y honradamente en su desempeñ.o\2;)~(~¡ ~nterlor sirve de 

precedente a la Idea de Independencia del Poder Judl~l¿(ésia trasciende a 

la Constitución en comento, pues repercute en la cÓ~stiiU~l¿~de 1917, y que 

hoy en dla sigue siendo materia de debate y obj~t~ ~~l,pr~se~té trabajo . 

. ·,; 

Este documento tuvo un periodo de:~lg~n~Í~.eflíllero,per¡; sl~ló conio 

antecedente a lo que es el P?der ·Judl~ial·~:~ i~,~J~~Ü~da de· sú. Imagen, 

formándose Ideas de t~nd~~~i~ f;~~c~~~. tj~~ ~6~~ ~s s~·b,lclCl, 'tlJvl~ron gran 
. '· .. . .. · .. ~:·>--'. '·':/:.'·.":-·<:.,;:\i.:~::· .. -;··.¡ '·' .. ·.· .. 

Influencia sobre nuestro sistema jurldlco. ;:, '> ,;r ·' .,.; ·, 
... ;;i'': - ·,. ~ .· '.' . . :: . ~·.:.o:~;.~ . 

.i'; ·.: .·. :· Ci _; .. :·,::~\~: ·. :: ·: . 

deroga lo relativo a la "supresión de los juzgados.de distrito y tribunales de 

circuito, restableciéndolos en los estados respectivos y de la Suprema Corte 

de Justicia, designando a ministros Interinos en tanto se realizaban las 

elecciones" .23 Este acontecimiento se dio en la época de la Restauración de 

la República, quedando definitivamente Implantada la Nación Mexicana 

Federativa y su máximo Tribunal, a ralz de dicho acontecimiento. 

" lbidcm. p. 182. 
" lb id cm. Pp. 241 y 248. 
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2.7. CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917. 

Esta Constitución surge a consecuencia de verdaderas luchas 

Internas, connlctos de Intereses entre los factores reales de Poder, es decir, a 

través de la revolución mexicana, por ello a éste magno documento se ié ·<C 
conoce como 'La Constitución revolucionarla";\; que';;lntr~dujo: pÓ;· vez .. e,:,,' . - ' - . . ... -· ' : : .. ;·~" . - . , . . .. ·' ... : : ~- '_; · . 

primera las •. llam~das. garantlas sociales, · destl~adas•·a; pr6te~~r ~ qÜi~~~s . ···:_ '·\::·~: .. ,.:;:: 

care~ian de' ~¿;~~~;:en~u b~neficlo, como eran .18s · ca~~~sinÓ~ ~ los , ' ' 

obreros.· Es~e~l~.·e~taConstituclón no sólo cambió el gobierno, sino que 
. ,, :<.·:·-: 

. también a una sociedad completa. 

El Doctor Fernando Serrano Migallón, señala en su obra lo siguiente: 

"La revolución habla representado una de las más grandes 

transformaciones jurídicas y políticas de México. Una nueva 

constitución, un nuevo orden administrativo y un renovado Poder 

Judicial, hicieron de la sociedad y del Estado mexicano entidades 

jóvenes, dispuestas y empeñadas en el camblo".24 

La Constitución vigente tiene su antecedente histórico, a partir del 

momento en que Venustiano Carranza expidió el decreto del 14 de 

septiembre de 1914, por el que convocó a elecciones para un Congreso 

"Serrano ~ligallón, Fcrn~ndo. "Cabos Sueltos". Edit.. Porrit~,S:A' Ú .1'. México, 2001. p. 89. 
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Constituyente. qué se encargarla de··reaÍlzarias reformas· a la Constitución 

que le precedl~, ~~ ;:ddi1f Í~ de 16~7'. F~~;on intensos los debates del 
..... ··. , ... ·- .. · - ... 

Constituyente ·de 
'. -·.-··: 

·· 191{que ()r1girió la emisión de una nueva 

c6nsmúc1óll.··· .. • · 

. . La 

compone de N~éveTltulos; .136 ~rtlc~lcis, ~ás 16 transitorios. El Poder 
'";·:·,·,, 

Judicial, seregui~ a partir delTltul~TeÍcero, Capitulo IV, de los articulas 94 

al 107. 

Asl, de c,onformldad con el ártlculo 94, se deposita el ejercicio del 
. .,·, ":' '·' ' . . 

Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia y en 

'tribunales' de ~lrc~ito unitarios en materia de apelación y juzgados de 

. distrito" .25 

. .· · .. 

La Supr~~: cci~e de Justicia, se componia de once ministros, que 
·,. ' ; . .'=-.·: _·: ·.-,._·.<· '' -

funcionaban 'slem.pre en pleno, con audiencias públicas. Éstos tenian el 

carácter de ser Inamovibles, no debiendo ser mayores de 65 años y con un 

·retiro forzoso a la edad de 75 años de edad. 

Los magistrados de circuito y los jueces de distrito, eran nombrados 

por la SUprema Corte de Justicia. 

·" Ibldcm. p. 516. 
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Los tribunales colegiados de circuito, se integraban cori tres 

magistrados: los requisitos para acceder a este cargo se regulaban en su Ley 
~- . ' . " '. 

Orgánica y entre otros eran: reunir treinta y cinco años de edadi contar, con 

tltulo de licenciado en derecho y práctica profesional de cinco años, Una vez 

nombrados los mismos, tenlan una duración de seis años y, en el caso de ,> 

ser ratificados, únicamente pod lan ser destituidos por la falta de probidad y 

honradez en el desempeño de su encargo. 

Este texto constitucional se basó en la ,carta m~gn,a" de_ 1657, pero 

desde luego apegado al marco jurldico que ne~e~lt~.ba el p~I~ ~I ~omento de 

su creación, mismo que coincidió con el proceso ilfstóri~9~
0

~1~t~riie: : , 
:?,::.~.-:-.::.•' :,1~<',· 

• •c.·.:;(1 •'' 

Las modificaciones que se aprobaron en cuanto )1a~~ al sistema 

judicial, tratan de otorgar la Independencia y eficacia en la lmparticlón de 

justicia y, entre ellas puedo mencionar las siguientes: 

a) Mediante el articulo Décimo Cuarto transitorio, se suprime la 

Secretarla de Justicia, al considerarse que era una institución que 

daba pauta a que el Poder Ejecutivo tuviera injerencia en las 

actividades del Poder Judicial. 

Con este hecho se inicia el proceso que otorgarla al Poder Judicial la 

posibilidad de ser mas fuerte e independiente. 
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b) En cuanto hace a la designación de los ministros de la Suprema 
' ' ' 

Corte de Justicia, establecla que serian nombrados por el Congreso 

de la Unión, en funciones de Colegio Electoral, caso contrario a la .. /'·> ·.,>,. :~>>": :.:·:,-
Constltuclón'cieL.1857¡.donde eran designados por elección Indirecta 

'···' •·, 

en primer ~ra~~:·_ ; •.. ·· .. 

c) Esta cori~titJ~iÓ~ estatula una serle de lineamientos que otorgaban, •. · .. ·· 
, __ :·;:.-' ,,,,.-

seguridad laboral a los ministros de la Suprema Corte: de Justicia, . 
· : ·: ··. · :. :~-- __ 5·ix·:~,:·.\'..S~:·-.::~\-~~~:. \~-~::· .. -;,:·-.-::.>··;: · '.-.'..;::.>\~·-~::;/:·~\_:.:~?;:'.. ::1 .;:;-:·.·:;:~ <·'.:~: <:;,: 

pues no obstante :·que aLprinclpiói· el cargo erafocupado :pára un · · · ····. 
' ' '•;{; .... -,¡.,•.:•>•·•,:,e,''•-,::;;"··':/·:•:,:,-<;;-.<j¿::•- .¡:,·••:•···•:',::··· ·:?>.·/' 

perlad~- d~._cu~tro:~"-º·7::.·~D/~;~:· ~~.~k:.~,s,z~~/,t,~1[¿i~,s~T~d°.f ~m,.~y1_do~ ..• _' , ·•.•, ·) .• '. 

únicamente • po~•'.:¿.t~~e,'r.;~~i~t~::.·~~~yes·t~,:~~la1;~~~/ictf: ~;l~~~~esis . . . ..• \' ._ 

'' establecl,da J en su : articulo} 94, 'priivio' 'juiél6 ; dé' resporisabilldad, 

contemplado ¡~'é1'h:~~~~al J 11 de la -~lsma. Asl~,I~~~ ~~ranie su··. 

encargo no ¡Íodf~' s~r ~lsmlnulda ~u remuneración, por
0 

I~ que\:orÍ esta 

reforma ,~~~ trata ~e 'fortalecer y cuidar la independencl~ de los 

Integrantes del Poder Judicial. 

d) La ca.rte estaba facultada para resolver sobre la ubicación de los 

jueces de , Distrito y magistrados de Circuito de toda la República 

Mexicana, ·el nombramiento de los titulares de cada uno de los 

órganos jurisdiccionales, agenciaba la visita de los ministros de la 

Corte, designaba a los magistrados y jueces de Distrito 

supernumerarios de los circuitos en los cuales existiera exceso de 
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trabajo,· con el objeto justificable de obtener una lmpartlción de justicia 

pronta y expedita; tenia la facultad de Investigación de los miembros 

del Poder Judicial, y para tal efecto designaba a uno o varios 

magistrados especiales para realizar dicha Indagatoria o en ocasiones 

podla solicitar al Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del 

Congreso de la Unión o al Gobernador de algún Estado, que realizara 

la investigación de manera concreta sobre la conducta de algún juez o 

magistrado del fuero Federal. 

2.8. LA REFORMA JUDICIAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1994. 

La Justicia a fin de milenio se encuentra marcada por distintas 

reformas: el 15 de enero de 1988, 31 de diciembre de 1994 y del 11 de junio 

de 1999. 

Por lo que hace a la segunda de las reformas nombradas se considera 

que dio inicio a los grandes cambios y asentó las bases para la reforma de 

1999, mismas que fueron de Importancia y trascendencia en el sistema 

jurldlco - polltico del Pals. 

La reforma de 1988, designó que la competencia de las Salas de la 

Suprema Corte de Justicia, en materia de amparo se delegaban a los 

tribunales colegiados de circuito; aquellas conservaron la facultad de resolver 

las contradicciones de tesis y los impedimentos. Por lo que hace a la materia 
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del Juicio ·de Amparo, conocerlan únicamente al ejercer la facultad de . 

atracción . 
. _; ,·· .. · . ', . .. ' 

. ~: ' . . ' . . 

La refor~a · d~ dicl~mbré dé 1994:· es ~In duda la. má~ trascendente 

que ha tenido é1 Pocfer Júd1cl~1; al lllódificar su !i'siructúra y organización, y 
,_.'" -. ~:.-J'. --·. -'. ... ~.'. - :'. -. 

pro~o~iendo u~ cámbio ;adié~!) ~entrándb~e'e~t;es 'pu~t~s;fundamentales: 
.· ~ .. · ·: ·._- . ''.J'''. ·; ;::::·.:, ;: ~. ~:,,· .. ::: ·.-;;··>·-~.·~~-)::: ·~~~·-;:·.:_//'.:, . ', .. ;,:-·1.~<,': ;'. ¡ 

:::::}:-; ·: ";'{'.--.; :·!:; <~--:-~~ . ·:> :,; ~--:/·:·.;~' ;· ':'.<·:, :." ~:r~ ~¡·-:-. :>. :·.: 

,, ,.·•~:t;~;¿~~i~~~?~ii~(~i~;: ~~;~,:: 
Féderal'', . en ei , cu~i recalan ·las 'tá~úÚades . de. vigilancia, administración y 

: : . -~-<·~-._'.~ ··~~}~2¡;·:<:._._-º"·:.<:·,,,· "' 
disciplina del Poder Judicial de la Federación, dando relevancia a la carrera 

judicial, ta;~as tb~ferida~·~nt~rlormente a la Suprema Corte de Justicia. . . . - -. ' . . . . . -, ' . - ' ·, , ; ~ ._, 

'·. •'): './ .'· \;. --~>:~_'.;>: ·,' 

2:- La deleg~~ión de facultades jurisdiccionales y no jurisdiccionales 

que tenla I~ Supr~~~·~brte de.Justicia de la Nación a otros órganos del 
. "~ :;_ . ' ... 

. P~der JudicÍal 'de 1~· F~der~ciÓn·, (coílio lo es el Consejo de la Judicatura 

Federal y lo~ tribÜrlai~s ~olegiados de circuito}; y con su nueva integración, 

re~uciendo.~I número de ministros de veinticinco a once; con otra forma de 

designación y limitándose a quince años la vigencia del cargo. 

3:- Las nuevas atribuciones que se confirieron a la Suprema Corte de 

·Justicia de la Nación, para otorgarle de manera amplia y definitiva el carácter 

.de Tribunal Constitucional, al conocer de las controversias constitucionales y 

las acciones de inconstitucionalidad. 
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La mayorla de las reformas que ha tenido el Poder Judicial en general, 

han sido para abatir el rezago 'de los asuntos que se promueven dla con dla, 
.· . -

siendo hasta la [eforma de 1999, en donde se comienza a observar cierto 

dlsmlnu'clón el1 éuanto hace al exceso de asuntos de la Suprema Corte, pero 
. ,-·.,,... , 

ocasionando.• un au~e~to de los mismos en los tribunales colegiados y 

. juzgados de distrito. 

2.9. LA REFORMA JUDICIAL DEL 11 DE JUNIO DE 1999. 

La reforma del 11 de junio de 1999, surgió a ralz de la solicitud 

realizada por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

dirigirse al Presidente de la República mexicana, tendiente a modificar el 

articulo 100 de la carta magna, y en el cual se estableciera de manera 

especifica la naturaleza jurldica del Consejo de la Judicatura Federal, su 

extensión y facultades. 

La reforma, se realizó por el Congreso de la Unión en la siguiente 

manera: 

1.- Definió al Consejo de la Judicatura Federal, como un órgano del 

Poder Judicial de la Federación, con independencia técnica y de gestión para 

emitir sus resoluciones: 
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11.· Los consejeros provenientes del Poder Judlclal de la Federación, 

serian nombrados por el Pleno de !~_suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con m~yorla calificad~ de ocho: votos, elegidos de entre magistrados de 

circuito yj~e~~s'éJ~.·d¡~\r1t<>:re~ll1~~~~ nuevos requisitos para éstos, como 
.! '-, ,. ·~ .. :~ :- ' . .,. ··'.' , _.,. • 

• ; ._,.-,~.-- •. . .. ¡ - •. -

son: 'ser personas:~ que 'si{ háyan •• distinguido por sus capacidades 
·: · . .:<:;'.J -~ ~:..:::-··:, /;··;t :::°'·i·.~!.: 

profeslonalesfadmlnlslrativas; honestidad, honorabllldad en ejercicio de sus 

acu~~ªd~~·;:1B~~~r·~~··;'i~~~~·~oc1m1ento en el ámbito judicial mismo: 
... ,:.;,; ''::..' 

' estableciendo qJe al ~nfraÍen vigor dichas reformas, los consejeros que 
' . ·:···,,_, .. Ce.•• .. ).·,'·.•-.'," · .· 

· compcinla~ hasta ert6n2~s al Consejo de la Judicatura Federal, concluirlan 

llÍ.-' Eslablecló que el funcionamiento del Consejo de ta Judicatura 
·. . : ., ·- .·' 

. Federal, serla en Pleno 6 en Comisiones. 

IV.· Otorgó. la f~cultad.:h~·cia el Consejo de la Judicatura Federal, para 
.. '· ~ ' - . ., .. ' 

emitir, ac~eidoi geniral~~> asl como a la Suprema Corte de Justicia, de 

solicitarle la expedición de todos aquellos acuerdos necesarios para un 

adecü~~b_:;erc,161()d~ s.ú función. 
; . -~-:~:-. -.·: ~} ~-:> :;<:: .· 

V.- Le' ot~rgó a la Suprema Corte de Justicia, el poder revisar las 

dete~mln~cione~ del Consejo de la Judicatura Federal y en su caso 

revocarlos, ya sea en cuanto hace a los acuerdos generales o cuando 
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resuelva la deslgnacl¿n, ~clscrl~~l~n, ratificación y remoción de magistrados y 

jueces. 

VI.- . EL est~blecer de manera tajante, la elaboración de los 

. presupu~stos:~~ man~ra l~dlvldual por parte de la Suprema Corte de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura Federal, siendo que este último elaborará el 
.. (' .. - . . , ~·.. '~ :-

proyecto de pr~supuesto del Poder Judicial de la Federación en general. 

VII.- Se réguló que las resoluciones que recaigan en los juicios de 

ampa~o di~~dto, pÍi ~d~lten recurso alguno, salvo cuando versen o entrañen 

criteri~s delm~~rt~:ncia y trascendencia. 

-,, .. :~\'. ' - .. ,.·, ' - ., ; 

: .·; De lo antérior, se advierte que el Consejo de la Judicatura Federal, se 

.. ' . corivl~rtE! ~nun órgano desconcentrado de la Suprema Corte de Justicia de 

. la. ,Nació'n, delimitando campos de competencia, entre ambos órganos y 

ot~rgándol~ ~I l~gar que le corresponde a la Suprema Corte de Justicia, 

como el máximo Tribunal del Pals. 
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3,· CONCEPTO DE PODER JUDICIAL. 

Para comenzar a conceptuar nuestro objeto a estudio, es necesario 

saber que la connotación "Poder" proviene del latln "poiere" que significa el 

tener la fuerza, la facultad oel madi¿ para·h~d~i Jii~'Jos~; 'y fue hasta la 
- -·· ¡ . ..•• ,. . --- ' -- . -·· - 1 

' ·.1 '<·: :-- · .. ·.,_ :·'.:/.'::;\~---- ?.~~:~~':. ~\:.«>_:'.:: ::~·;\-:' 
Edad Media cuando retoma una vertiente en el á111blto Jurldlco,, . 

. ·· .. ~ :_)_:: .~(- '/,-:-~',.· ~;'_"·;:\-:_~~·f;t·{<::: :~·~ --_-;;-·~~-:'·-~·-~\'.': ''. ;- ,._.~ .. : ":' :·~:~~[.-:.' -., __ 
-:· ~ ,...., ;'.-~¿:~-)- 'f-'t :;''• ¡''.:-: .\ ·:,<./:.\i-:.·"" 

_ - ,: j· ~ .:::: -:/':.i-L {/.;; (:>:-... ::-./~-'i;~_--:~~;E~;{~.~'~}if :;c~~~1K(~::~-·-::~\:.}::.:.~ )',.;<-~\-~·_'..:'.· _:.,.:-::'.-·. ·· ·_: · _. 
El Diccionario ~e laJ~eal ~cademla de· la• Lengua· Esp~ñola, señala 

que • J~dlclal'.;·.',~r~~lint:;.~~;;·}~l1R'0;i:~i~l~:~~:F::~~Jtn~~ .·~u~.·······re.fiere ·, lo 

perteneciente "al juiéio; a'la ádnílnlstráción_dEi' justiCiá o a iá Judicátura".26 

\'.' \;> ' 'l'.,:y;},(;·,~~/~?~-::·>: ~ii:'"':?.~·~j:>::,Ff '.·:~~ ,·~'::\/.~·:~.;t-~.:· ;,,~.:; ·.·~~ ' 
. '.~.': :"' ·.: >: . i:.,, ·; 

Judicial corresponde:C es,diícfr, conío la división del Poder de la Unión y otras 
,·,,' 

· como el Poder Judlc_lal en cuanto hace a su organización y estructura. 

Atendiendo al Poder Judicial, como una división del Poder de la Unión, 

se~~'º que: lis . r>arte ·del · conJunto de colaboración de órganos de 
, .. '\.:~ . 

representació~, éri el cual recae la facultad estatal de realizar lo relativo a la 

administración de.justicia, cumpliendo con su función de dirimir controversias 

de ordenfede;al, entre los poderes y los particulares mismos. 

26 Real Academia de JaÜngua Española, "Diccionario de la Real Academia de In Lengua Española." 
.. Edit Espasn· Cal pe,, SA, _Ed. 21\Ma_drid, 1992. p. 854, .· ( · .· · . . , 
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El autor Eduardo Couture, expone que el Poder Judicial es: "La 

denominación dada aquel de los poderes del Estado al que se asigna, 

primordialmente en la Constitución y en las leyes la función 

jurisdiccional."27 

Es claro, que se trata de conceptuallzar al Poder Judicial como la 

vertiente de los tres ámbitos del Poder de la Unión, en la cual se deposita la 

facultad encaminada a mantener el orden y equilibrio entre los. demás 

poderes, y la disolución de conflictos de controversias suscitadas en casos 

concretos. 

Por otra parte y atendiendo a los órganos que lo Integran podemos 

señalar que: 

"El Poder Judicial de la Federación, es aquel organismo integrado 

por los jueces y tribunales que conocen y deciden las 

controversias sobre aplicaciones de leyes federales asi como las 

relativas al juicio de amparo."28 

Tratando de definir al Poder Judicial, en atención a la red de 

organismos creados y facultados por el Legislativo, para que cumplan la 

"Carranca Zúñiga, Jocl. Op. Cit. p. 8. 

21 Diccionario Juridico Mexicano. Edil. lnstitulo de lnl'estigncioncs Jurídicas. UNAM. Ed. 5'. México, 
1992.Tomo 4, 1'-Z. p. 2444. 
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funcló.n conferida por la propia Constitución y regulada por las leyes 

secundarias, el autor Guillermo Cabanellases señala que el Poder Judicial 

es: 

"Conjunto de órganos jurisdiccionales a quien está reservada 

competencia para conocer y resolver en juicios y causas entre las 

partes".29 

Puedo concluir que el Poder Judicial de la Federación, es necesario 

para la Integración y salvaguarda~e la Constitución, y en consecuencia de la 

Nación y del E.stad.o de Derecho, cum.plle~docon sus fines; pues del poder 

en cuestión', depende de que. haya o no justicia, resolución de conflictos, 
.· ' '· ·:: /.'.' -~,'-,. 

· apllcaciÓ~~ ~0¡}cie'~'cho por conducto· de los procesos establecidos y 

conrigurádos'pará tal efecto, en mantenimiento de la paz y del bien común, 

··pilar de tod~ so~l~dad. 

)'ara lo anterior, es a consideración y óptica personal, que el Poder 

Judlclai de iá . Federación debe de goza; de una total independencia y 

autono~la en eLd~s~nvolvlml~htri d~ ~Üs funciones y determinaciones, pues 

de '?~.c?.~tr~~~~?n'Sf ,~~n~JJ~.~~f ·'•~;~~;¡~yoder. Por lo cual concluyo, que el 

Poder Judicial se'debe,de i:onsiderar'.como en tanto Poder es, pues de lo 
~ . ,·: .. : .. _._·: :-;~/:):-~:::+ ._.;·. ·~~~:·-}~~!:(~·:·/. ::~:;.;:]:'/f{\.~~::::~~~i~~~-<' .. :. 

_contrario;' la existencia· de leyes y del derecho en general no tendrla razón ni 
.. ·-.·.::// .. ·::·>.'.'~·."./'.;-~t ;;:;'_.", .: 

.. - ··:- .. ':··:i;.'.:':':).: ,·'~.';.<·:" 
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objetivo, es de~i.r/1i'tu~~IÓÍ1 J~¡ P°<ide~ Judl¿iaÍ es tan real, tan existente, que 
.. '.· '.· :·:,.-, :· .~: ', •.. J¿.: ~-~'.',\:,_~'.:;-~ .. -::::\~, <; •• ••• '·· 

simplemente de ella depend(qíié háya o nó justicia, pues el juzgador esta 
. :. ' ~ '"·: .. --~·-<:::;1.·¡~:;:~~:'j~':~;:-~:'.;.if';:-~~;h~~~):/~·-\: .. :.~~-;-·> . .' 

dotado de' la sobaran.la qúe:él pueblo le otorga, teniendo en consecuencia la 
_.. -- -_-. ', --.--. ;:·:~i·;~·-:;:f~_:·:~};.~.:;,.~~,~~t:~~-:~¿~/,~;~::·;_;;.-,~.;;"({~;.·; 

. obligación de darte la'r~zón a quleri'la te~ga, sin favoritismos, sin obedecer a 

··.···:;f 1;JJ'~',f ~~1~r~Mi~:~S;:~:::: ::,:: :~:·~:: 
,; ',. ·. :. : _,..:··~.:;\:fr~::.'·'.~) :\;:~,:.~~:~y~:~:-~---~:::-

. justicia no es cuestión de :oportunidades; no de un estado de conveniencia o 
:· ·--~--- .. : :~; ~_::/ ::::·'.· __ .:.)>'·_:;:\::'. ·.t?~~:::~:,:1?~~~~->:~~~t .. ;:u.:·,~:- _ . 
. de cdterlos encontrados 'de; hacer hoy algo y mañana otra cosa, sino por el 
. :· ..... ~->::~:·~:.; :?f~'L~.·~~\i~\_(i~~;:;{)j:Y:' .... ·. 

contrario. es deseo constante de. cumplir con los preceptos definidos por el 

· .· derech~, p·~:~·~·qúeC~G~:·~o~:'¡c~onduzca con la verdad y con estricto apego 
'. - • • ' .·<'<, . ·,., ,, .. '~··«':}!'..\:?'.;.~~·:·.{.~.·/:~,' ~· . 

•a laley,serla cualquler;otraperson~ menos un juzgador y sencillamente no 

•:J~r:i1;1JJ't~Wf ~I~~~~~~:·,~ ::=~:~~::.~:: 
para sus funciones y sobre todo proteger. sus derechos a nivel Constitucional 

. ';'.~·<~\/,: ·~·«:·~<~~\;·, .. ·'"<' 

del Poder Judiclál fa .cada urio de sus Integrantes. 

Sirve de apoyo las consideraciones que vierte el Ilustre autor Emilio 

Rabasa en relación con el Poder Judicial de la Federación al escribir lo 

siguiente: "El Judicial (refiriéndose al Poder Judicial), es sin comparación 

el más débil de tos tres departamentos del poder •.. y es necesario 

tener todo et cuidado posible para ponerlo en estado de defenderse 

contra tos ataques de los otros ... Convengo en que no hay libertad st la 

potestad de juzgar no está separada de ta legislativa y la ejecutiva ... 

éste está expuesto continuamente al peligro de ser subyugado, 
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Intimidado o Influido por las ramas coordinadas, y que como nada 

puede contribuir tanto a su fuerza y a su independencia como la 

permanencia en la función, esta cualidad debe ser considerada 

justamente como un elemento esencial de su organización y 

seguramente como la fortaleza de la justicia y de la tranquilidad 

públlca".3º 

De lo cual se advierte, que es de la misma consideración de la 

necesidad exislenle para encontrar el punto justo lnlermedlo en donde los 

poderes como son el Ejecutivo' y Legislativo, no tengan.ninguna Intervención 
-'. ; e::'.·,'·::.:-;;\.~~·.:·¡;.;::;:::::;,:\~-~':-.~{:{~'.~-~ :}.·~t .. ·l?i/'.',''.J~~·~.,':~;:.;::: :/-~~::,' .:.::;-~.-·~.~.·.:;:·•t.:' \~'·/~,~·:··"c. ·:>.'. ·\, " 

de tipo direccional de la.función del Podeí,Judiclal, y alargándole con ello la 

libertad e Independencia en su acl.ividad y. función en general, que· es 

· fundamental para asegurar un Estado de Derecho. 

4.· MARCO JURIDICO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

A) Para los tribunales colegiados de circuito, la Ley Orgánica señala 

que les compete conocer de los asunlos que a conlinuación señalo: 

l.· DeLJuiéi~ de ~mparo dlreclo o uni - instancia!; con la salvedad de 
, .... ',~. . .f . ~ ... ; .. .• ·" 

-----.,.--· -·.,..--·-· -· ............. . 
Jo Rabasa; EniiÚo'. "La ConsÍi1u~ión y laDÍéi~~Ür~:·r~;1údio sobre la organización Polilica del Pals de 
Mcxico," Edil. Póriim, S.A. Ed. 7'.· MMcó, 1990; P:.201. 



46 

lnconstituclonalldad, que debe de conocer la Süprema Corte de Justicia, 

mediante la Interposición del recursode revl:ión y que apegado alas . 

acuerdos generales de que se encuentra facultada para emitir. la· propia 

Corte, puede delegar dicha la facultad de conocer sobre dichos asuntos a los 

Tribunales Colegiados de Circuito, como veremos en el capitulo 

correspondiente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

11.· Del recurso de revisión; 

111.· Recurso de Queja; 

IV.· Confllct~~ c~~petenclales; 
V.- lm;~~l~~,ntos y, 

VI.· Excusas. 

· VII.· Y finalmente del recurso de reclamación que se haga valer contra 

los acuerdos de simple trámite, dictados por los Presidentes de cada tribunal 

colegiado. 

Los tribunales colegiados, se encuentran facultados para asentar 

jurisprudencia, que deben de reunir los requisitos de formarse con cinco 

ejecutorias en un solo sentido, sin ser interrumpidas por una en contra, y con 

el principio de ser los votos emitidos por los magistrados de circuito de 

manera unánime. 
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Los tribunales unlt~riós <le d1r~uitÓi se. encueniran Integrados por un 
• -.- '·.~ 1 ::.·.·}<;:.',;';-;~,,c,·~.}"··:.:.'.}·(~·-~-' .... · .. -,, . e •• 

magistrado, con los ~lsfll~;~ r~~~IS,l.~~s para los magistrados que Integran los 

tribunales colegi~do~'ci~ éirc'úito/sü cri~peÍencla es esencial en cuanto hace 
- •' .:,, ·----· ·--·-..... -- -~- - - .. 

al recurso de a~~,~~16~,,~p·fal ]uiclosfederales que se tramitan ante los 

·juzgados d~ clls{;,¡~_::~~ d~~¡~; ~()11. la segunda Instancia. 

B) L~,s trib~naies unitarios de circuito, básicamente se regulan por los 

códigos federales de procedimientos y por los códigos o leyes que en su 

materia corresponda. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, señala que los 

tribunales unitarios son competentes para conocer: 

l.· De los jui~lo ;,de ·,amparo, promovidos contra otros tribunales 
.-~: .. 

unitarios de clrcult~ qúé rí~ con~Utuyan sentencias definitivas; 
-:: :') ·i.,<, t 

11.-Delr~'.~Ji~Jc~e~p~l~~l~n que se Interponga contra las resoluciones 

los ju~~~·; .:~~',i~l~trUo en aplicación de leyes federales o tratados 

111." De la denegada apelación, es decir, contra las resoluciones de los 

jueces de Distrito, que nieguen al recurrente admitirle dicho recurso; 

IV.- Impedimentos; 
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VII.- Controversias de Jos jueces de Distrito; con excepción en cuanto 
' ' ' 

hace a Jos juicio de amparos. 

C) Los juzg;~dos,de dlstrlt{cuentan ~on un solo titular ijuez), y que 
. . ,'"• ,- _·-.'"'.e;.,····• ···' ;· • 

para desempeña(el ca.r~o lle.nen los. ílllslllo requisitos de un magistrado de 
.,,·,~: :: -~ ~; .... : .. ": . ">'.) ;" :---

circuito; con la salvedád de que deben de contar con treinta años de edad 

cumplldos alm~~~~t~ de la designación. 

Los juzgados de distrito, puede ser especiallzados o mixtos, pero 

siempre tiene una doble función, es decir, conocer del juicio federal y del 

juicio constitucional, Quicio de amparo indirecto o bl - instanclal). 

Por cuanto hace a Jos juicios de orden federal conocen de: 

J.- La relativa a Jos juicio de orden federal; 

11.- Jos procedimientos de extradición y autorizaciones para Intervenir 

cualquier comunicación privada que corresponden conocer Jos jueces de 

distrito en materia penal; 
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111.· las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 

leyes federales en maie~la admlnlstratlv~; 
- ' -··· .. - . 

VI.- los julció que se' ~u~dÍten e,ntre~~a ~~tld~d federa Uva y uno o más 
; . : ·. ;:<·::' · .. ,; __ :·, ... :<·:;":ll.;~:~;·::·:~:.·::.,·,-:··. - ' 

vecinos de otra, siempre que alguna de .las partes contendientes esté bajo la 
... , . ,. , - . 

jurisdicción del juez; 

,,.,. ' 
.· ·.·: 

··r' 

VII.· los asuntos en do~de ·tengan )nt~;ve~~IÓn 'íos miembros del 

cuerpo diplomático con~ular: ·.·' 

VIII.- Las diligencias de jurisdicción voluntaria en materia federal; 

IX.- las controversias ordinarias en que la federación sea parte; 

En cuanto hace al juicio de amparo indirecto, los juzgados de distrito, 

les corresponde: 



' ·.' ...... '.·(:':~-· • : 1 ·, ;. :-- : • 
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1.- Conocer en primera Instancia de los juicios de amparo Indirecto, y 

su conocimiento depende de la materia misma del juzgado, de esta manera 

los juzgados de distrito conocerán de todos los juicio de amparo que se 

promuevan contra las resoluciones del orden penal: cuando afecten la 

libertad personal o pongan en peligro la vida; asimismo contra la 

deportación, destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; asl como los 

relativos a las resoluciones dictadas en los Incidentes de reparación del 

daño. 

En los casos de materia administrativa, contra actos de autoridad 

judicial en las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 

leyes federales o locales siempre que deba decidirse respecto de un acto de 

autoridad administrativa. 

En materia del trabajo o de derecho laboral, cuando se hubieren 

aplicado leyes de carácter federal. 

En los juicios de amparo en materia civil que se promuevan en los 

casos del articulo 107, fracción VII de la Constitución. 

D) Finalmente haré alusión de manera superficial, por no formar parte 

del tema central de la presente tesis, al Tribunal Federal Electoral, 

incorporado el 22 de agosto de 1996, en el articulo 99 de la Constitución 
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Poli ti ca de los; Estado~>J~lcl~~ ~~xl~~;no~, yqlJ~ en la exposición de motivos 

define a dicho trlb~,~~¡ dci~6:':.~'a;n1é~i~il ~u;o:/idad J~rlsdiccional en materia 

electoral y Órg~n~e¿~~~1:/1~~cirici~i P~derJJdiclal de la Federación" . 
.. ; ·::~'.:-·· \" .;:·:¡·; ¡ :;< .. '.:·:. '.\ '·' ,' ::.', 

. ·: -.. . ~:·f/ :_ '-·. '. ,. :_ ~ . 
'.·- ;·_ ... ·:·. 

El mencionado TrllÍlinal Electoral, se encuentra Integrado por una Sala 

Superior y por salás r~glonales de carácter permanente; sus integrantes son 
' :·; :\··~:-: .. -·.::·":::_ <.: 

elegidos por el vóio de las dos terceras partes de los miembros presentes en 

la Cámara ele Senad~res a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación .. Entre sus funciones más Importantes encontramos, las de decidir de 

• mari~rafl;me.sobrelas.lmpugnaclones en las ~lecciones de los diputados y 
··:·.¡ ..... 

. se~adores focl~rales, ~si como las que se presenten en elecciones para 

pr~~ldente d~ la ~;p~bllca. A este Órgano se le atribuye por conducto de su 
' '· ., . ,• ' 

. Sala Sup~rlor, ei computo final de las elecciones para presidente de la 

Repúbll~a, una vez resuelta en su caso las Impugnaciones del presidente, se 

. procede a formu.lar la declaración de validez de las elecciones y la del 

presidente electo respecto del candidato que hubiere obtenido el mayor 

. ~ú~ero de votos, y que corresponde a la Cámara de Diputados el dar a 

conocer la declaración del presidente electo y vencedor que hubiere en su 

caso, calificado asl por el Tribunal Federal Electoral. 



EL l'ODllR JUDICIAL DE LA HllERACIÓN 
ENMilXICO 

5.· NATURALEZA JURIDICA DEL PODER JUDICIAL. 

52 

Su naturaleza deviene de la necesidad de que exista un organismo en 

el cual se deposite la competencia de aplicar las leyes, pues, en el supuesto 

caso de que esta facultad se encuentre atribuida a una sola persona o 

institución y la cual revista cualquiera de las otras dos de las que se divide el 

Supremo Poder, estarlamos hablando del ejercicio del mismo de manera 

ar,bltrarla,ó con la fuerza de un opresor y de manera tiránica, según sea el 

' éaso. Por eilo se ev,lta la concentración del Poder en una sola persona. 

Es por lo anterior que, el carácter de Poder que se le otorga deviene a 

consecuencia de que es a éste a quien se le consigna entre otras 

atribuéiones la de mantener el balance de los demás órganos que ostenta el 

mismo, Impidiendo ataques a la libertad, a la paz y a los derechos de los 

sujetos que se Integran dentro de un marco jurldico, digamos de cierta forma 

'riguroso" pero no estricto. Dicha función desde luego debe de realizarla de 

manera libre y espontánea, basándose en una linea recta de justicia, sin 

Injerencia por parte de otros poderes, que serian los que en un supuesto 

puedan dirigir el dictado de ciertas resoluciones, viciándolas de otro 

contenido que no serla meramente el de Justicia o por lo menos apegadas a 

los principios generales del derecho, desquebrajando el imperio de la ley. 
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6.-ATRIBUCIONES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

Las atribuciones del Poder Judicial se encuentran plasmadas en los 

articulas 103, 104 y 105 del Pacto Federal. 

. De manera' Introductoria se establece que los tribunales de la 
•.j/ '. :~' 

.. · . Federacl<Í~ r~~~lve~ii'de tod~· ~ontroversla que se suscite por leyes o actos 
'. ·\' ~ , ,:·, ·;;-·¡-. 

ele la a~torldad <que: '•\/Jale.· las garantlas Individuales; que vulneren o 
;\''.~<.\-~'..:? .;.'.:_:·,;,~~~-' :,,~)f"i·.::·:.:;:7 .· .. ·.·.<·. , 

restrinjan I~ .soberanla .de los Estados o la esfera de competencia del Distrito 

Fed~r~I {qu~ lnvád~~ la esfera de competencia de la autoridad federal, 

emanadas ~lempr~· d~ cualquier autoridad de los Estados o del Distrito 

Feder~I; (artlc~lo HJ3). 31 

Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

1.- De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 

sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 

lnternaclon.ales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas 

co.ntroverslas sólo afecten Intereses particulares, podrán conocer también de 

· · ellas, a elección del actor, los jueces y tribunales del orden común de los 

Estados y del Dlstrilci Federal; 

" Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Op. Cil. p. 64. 
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2.- de los recursos de revisión que. se Interpongan contra las 

resoluciones definlti~~~ 'de los tribunales de. lo contencloso-ad'IT11nlstrat1vo, y 

sólo ~~· los casos ;qhe ~:nal~n las ;eyes, l~s cuales_ serán 'del .cónocimlento 
. -·· - .. ~, ... , '../-~ .. -- ' -, , . . ' . 

de los tribúriales colegiados de circuito quienes resUelven ~onforme a 
" : ·· .• ·.__, .. . . -.--·. 

· deré6ho y ~I t~ániite conferido para ello en la Constitución (~rU~ül~ 1Ó1¡, por · 

la.s leyes secundarias y en contra de dichas resoluciones no procederá juicio 

o recurso alguno; 

3.- de todas las controversias que versen so.bie derecho marltlmo; 

4.- de aquellas en que la Federación fuese parte; 

5.- de las controversias constitucionales y de- .las ; acciones de 

lnconsiltuclonalidad, serán del conocimiento exclusivo d.e la Suprema Corte 

de Justicia; 

6. de las que surjan entre un estado y uno o más vecinos de otro; y 

7. de los casos concernientes a los miembros del cuerpo diplomático y 

consular (articulo 104 ). 

Por lo que hace a la Suprema Corte de Justicia tendrá conocimiento 

de los asuntos siguientes: 
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A. De las controversias constitucionales que se susciten entre: 

a) La Federación y un estado o el Distrito Federal; 

b) La Federación y un municipio; 

c) El Pode( Ejecutivo Y: el Congreso de la Unión; el primero y 

' cualquiera de las c~in~r~~~,de;.éste Últim~, o ':n.su caso, la ·CÓmlsión 

P~rmane~te, s~fa{t~~,~~g~~¿s reáe;al~~ o d~i ÓÍstrlt~ Federal; · 
.. :T·:,, .1::, • - ..... _.. 

,; ]·. 

e) uri estado y.el Dlstril~ Fed~rai;. 

f) el Distrito.Federal y un municipio; 

g) dos municipios de diversos estados; 

h) dos poderes de un mismo estado, sobre Ja constitucionalidad de 

sus actos o ~Jsposiciones generales; 
-,·::, - . . 

1) u~ estad.o y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 

sus actos o disposiciones generales; 



· ..... '·-/ .. _.-:.:: .. 
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J) Un estado y· un municipio de otro estado, sobre la constituclonalldad 

de sus actos o disposiciones generales; y 

k) dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la 

constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

B. De las acciones de inconstitucionaiidad que tengan por objeto 

plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la 

Constitución misma. 

1.· FINALIDAD DEL PODER JUDICIAL. 

El sistema judicial mexicano, al Igual que otros sistemas del mundo, 

tiene como principal objetivo el de Impartir justicia en su sentido estricto o el 

de administrarla, en su concepción amplia. 

-El Poder Judicial, es el encargado de salvaguardar y hacer valer la 

Constitución y las leyes que de ella emanan, manteniendo este equilibrio y 

aspirar al perfecto y constante otorgamiento para dar a cada quien lo que por 

un estado de conciencia le corresponde; es decir, la aplicación correcta de la 

ley, cumpliendo con los fines del derecho y sobre todo alcanzar su principal 

objetivo, como lo es la Justicia, dando a consecuencia el bien común, la paz 

y el ord.en. 
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B.· ORGANIGRAMAS. 
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A) ITALIA. 

CAPITULO SEGUNDO. 

EL PODER JUDICIAL 

ANTE EL DERECHO COMPARADO. 

" ... Que quien no lleva lacucn1adcsus 
lllas desde hace tres mil anos, no conoce 
su hisloria y sólo vive al dla, pucs10 
mientras mAs se conozca el pasado mejor 
podemos inlcrprctur el prcscnlc y prever 

el porvenir ... " 

Johann Wolf¡¡ang Goclhc. 

Italia fue sede de lo que se. conoce como .el Imperio Romano, de 
'· ' ' .·" 

donde se advierte la creación del derecho en fo,r~~s. mu~• ~vanz~das o 

evolucionadas para su época, mismo que : fu~ .·fu'ente 'inspiradora para 

muchos pueblos antiguos y ha sido· para la ~Úr~rmacló~ jur;dl~á d~ los 

paises actuales. 

Época de la Monarquia de Roma. 

Periodo comprendido entre el año 753 a. de C. aproximadamente, 

hasta el año 510 a. de C. Se caracterizó por ser una época en que el poder 

se ostentaba por la figura del "Rey", con carácter vitalicio, elegido entre la 

clase privilegiada "burguesa" denominada "Patricios", y sujeta a la 

consideración del cuerpo colegiado conocido como Senado o Consejo de 

Ancianos. El rey convocaba al pueblo romano a la guerra y dirigla al ejército 

en la batalla, era el Juez Supremo en todos los pleitos civiles y penales; el 
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Senado sólo daba su'opl~ló(cuandoelrey asl lo consultaba, debiendo por 

;:~:::::;¡,;]r;·z~';f r~~~¡~t:::rr::~~:~,::::: 
moral y su~ car~o~~r~n'ci~·porvl.da". 1 

Época de la República de Roma. 

Este periodo se ha caracterizado por tener un régimen republicano 
. . 

como forma de gobierno, comprendiéndose dicho periodo del año 51 O a; 

de C., cuando se puso fin a la monarqula con 1á exp~l~lón·~~I últlm~ rey, 
·"' ::· .:'/:··': ~ _,' ~ 

L~cioT~rqulno "el Soberbio", hasta el añoÚaiciE! C .. ·.· 

República, proviene del vocablo latln que significa "res publica", (la 
.· .. '.'' ' ' 

cosa . pública}, es considerada como "una forma de Estado, donde la 

sobera.nla reside esencialmente en la nación, facultando a una persona o a 

IJn grupo, el poder gobernar en su nombre' .2 
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•: . ANTI! EL DERflCllO COMPARADO 

En Roma, ~I pÓcler resÍdla en ~n·a nueva aristocracia compuesta por 
' ' ,. ·, ···•···'-'-'·-~..¡":e: :(. ,• ,., .. " •. 

las diversas da~és so~l~i¿~. antes dlvldld~s éntre si de manera tajante, en 

la época de la mo~~;qJ1arsl~nda' estos los Patricios y los Plebeyos. 

Al rey se le conocé como un dictador, sus funciones son suplidas por 

el cónsul, ~I :~al t~nla ~n;r~ .~tras· facultades las siguientes: la función 

pollclac~. la ~d~l~l~lÍa~IÓn el~ justicia, el mandato mllltar, el derecho a 
., ·~,v·_,.. '<:':,~.,.<, , '. 

(lédlrl~O¡Ílnlón'del·s~b~'cio/~ destituir a un senador par Inmoral o par Ir en 

·•· · contr~ d~las ~~~td~Íi"r~s:dél pu~blo romano. 
'.~·> <·:::<.~· ··,,_~:.:.~ "" ;-:-~~:k ::{,':. .. ' 
"-·,-.>.(:'·:.~·-. ·,· ,. · ... -\.~;>;;-

·-,,, d ·~·;·· ·.'.· .• :,.>. ·-
·. . . .';-: j \ .:~, 

: ,.' " · ;'.' El > ~~nad,a, · que originalmente habla tenido escaso poder 

?: ad~l~;~t(~¡¡·~;.~e convirtió en un órgano fundamental de poder, en donde 
···. > :- . <i.: ,. ~. <; " 

.. .•:sé' delegó' 1a facultad de declarar la guerra y firmar la paz, establecla 
' -. . '• - ' '. ~ 

. :;;:~llan~as c~n otros estados extranjeros, decldla la fundación de colonias y 

· .. ·.· ~obi~ las finanzas públlcas.3 Asimismo, destacó por haberse creado como 

_:·. ' u~ c~erpo privilegiado, compuesto por personas de la nobleza y por la 

;_ ~ >.· clase conocida como los Patricios, que hablan ocupado puestos de 
,' ··•:>!' 

;· ( ;~1eJanéi~ p~'.~ ese entonces, es decir, a lo que en Grecia le llamaban una 

,.,-, 

. < .~ E~t~d~~[~~ --~!em~ros del Senado eran renovados cada cinco años, por 

.:o~Ígar~ula/~oii peso pollllco y facultad de decisión sobre la dirección del 

.- de61816n ~e I~~ pensares. 

· ' Fl_oris M~rgadnnt, Guillcm10. "El Derecho Privado Romano". Op. Cit. Pp. 28-29. 
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Roma aplicó.. durante este periodo una polltlca exterior 
' . . 

expanslónlsta, es decir, ampliar l~s horizontes del hnperlo, conquistando . . . ' . . - -
. . . ~ ' :: - ; .. · .. 

nuevas tierras. Por lo cual, se caracterizó·. por ser extraordinariamente 

agresiva. 

A é:on~ecuencia de la lucha Interna suscitada entre los plebeyos, se 

da la creaéiórí ala"Asamblea Popula('4, donde la soberanla efectivamente 

resldla en el pueblo. 

·. ·~IJg;J'c:o~slderar que la etapa más Importante de la historia romana, 

~~ dii en ~sta época, con la existencia de nivelación de poderes, es decir, se 

éieá Íos' "Trlbullos· de la Plebe" quienes si bien es cierto, no tenlan una 
.. ·· ,.:< ' .. •"7.;'_' _ _; ·.·.·,·-·',· -, • 

'cap~61dad,de'jú;i~dlc~IÓn ni administrativa, podlan Imponerse a los actos de 

I~~ cónsulet'íll~~lstrados y ~enadores, mediante la facultad del veto, la cual 

, ~on~ls{I~ en ·~e;~ner la ejecución y efectos de la misma, sin anularla, es lo 

que se le conocla bajo el nombre de la lntercess/o (la acción de lnterceder)".5 

'Arcllaito Garcln,Cados. ''El iuicio de A~paré:ri;il.romia S.A. Ed. S'. México, 1999. p. 21. 
'• Búigoa Origucla, Ignacio. "El Juicio dé Amparo". Edit:romia S.A. Ed. 31'. México, 1994. p. 46. 
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ANTll ilL DERECllO COMPARADO 

El poder de los Tribunos radicaba en los plebiscitos, a lo que podlan 
. . . -

.. ' 
convocar para enjuiciar las leyes y actos de autoridad que perjudicaran a la 

clase plebeya, a sus Intereses o derechos. 

Otra figura de carácter jurlsdlcclonal es el Interdicto denominado "de 

. homine libero exhibendo", que eran ordenanzas dictadas por el pretor,• que 

. daban respuesta a las lagunas de la ley, teniendo el carácter de ser 

. obllgatorla's, temporales o perpetuas, y en el caso concreto, la ordenanza 

dictada por el pretor aseguraba la libertad provisional del inculpado, "hasta 

que se demostrara la responsabllldad del mismo".' 

Época del Imperio Romano. 

Es el periodo que sucedió a la República Romana, caracterizada por 

un régimen polltlco donde gobernaba un personaje denominado 

emperador, dicho periodo comprende desde el momento en que el Rey 

Octavio recibió el titulo de Augusto (27 a. de C.) hasta la disolución y calda 

del Imperio Romano de Occidente (476 d. de C.). 

' l'rcalor, magistrado de la antigua Roma que tenla a su cargo la administración de justicia. 
' Ourgoa Origueln, Ignacio. "El Juicio de Amparo". Op. Cit: p. 47. ' 
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El •mp••&J~(AJ¡,~,, l~ímd~)º"'~.;,,.;; ""'m" ¡;._¡.,, "'" 

ellas las que: préten~l~,n r~~t~,ur~r l~s ';;~~l~l~ne~ •morales del pueblo 

· .· romano; .1a.1~f é~rí~f ~{d_:.;et.~·~¡rl,~~n __ F•~~\b~~~~;,>f;c_ •• _u_perar los antiguos 

'·-· .. ~AÍ•IT~Lo SflOUNUO 

.- .. ,..... •.:, .. ,\·¡--,;;,-¡.;;¡.;.· 

••••• _festivales ___ rellglosos.·, Los·. emperadores;romanos~se·_·caracterlzaban por 

..... ;IT~i~lªi~~;Wl{~~~~~i~~?ii~t"!,'.::~::,~: 
, suerte,' destino o 'aeclslón:· de los dioses,: siendo el. propio emperador el 
' ./· ·:·~<\ \}~_~:_-.{::''.:;r.:_·-~~~~;~~~:~í'.:~-:}'_;/~~;~~~~~~{~;:_~~~\~"\: .. ·_'.·~:/<i: -:~-':.::-:: :·. -: :'.· ' . 
conducto o medio ·de' la. manifestación divina de la que se encontraba 

-~:·/.-,- _. - · .. '.i·::···>·: 

Es l¿~~ie' p~ra ~st~ é'poca en que Roma, no sólo destaca por sus 
'. - .,_. - . . ·- . -~ . . -, 

e carr;pan~s ~:~~t~~(0~1~t~11itares, sino que también, se patentiza el tener 

cultura_ avanzada y de origen conquistador al hacer ostentable las 

Instituciones como fueron las bibliotecas y museos. El profesor Fernando 

Serrano Migallón, precisa que: "En Roma, por primera vez en la historia, 

poseer una biblioteca o un pequeño museo se convirtió en emblema 

de cultura e ilustración".' 

Los senadores y los cónsules, pasan a ser sólo empleados del 

emperador. 

1 Serrano Migallón, Fcmnndo, "CnbosSucllos", Edit,_Porrúa, S,~; Ed. !'.México, 2001_. p. 126. 

; .. _ L_ ;:._ __ '.;.;_ . -- -
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El Imperio Románo; ;uc~~bló por I~ división lnter~a y por la Invasión 

de germanos, ~ritre otrri~ (1nv~~ores(~islgodos, ' vandalos, astrogodos, 

etcétera).9 

llalla en la actualidad. 

' ' 

, El Poder Júdiclal de llalla esté compuesto por el Tribunal Supremo 
;. ~ :·" __ ·.: ::;·· .. 

,'de casación (Cort~'áúpre~é di cassazione), y 'el ~ual se con~ldera el más 
, .·;-.'::'-· .-. ·'e·:_::·,.'.·,: .r;' .. , : " 

'',,' ,; e alto TribLnal, Ya que 'cilnoc~ de' la mayor la de lasÍamas del derecho; con 
;··;: :":~f 7:·./::_:·.- ~:·'}::i\~· .;·:~; __ .-,_>'i.:/~~:.::~.:/\};r/i<. :~>:-:-U.? .. \ :-s~:-<,:-:--~":;<;;:t;·;~:}.·\.'.<;~·:.:\-:·:?::~ :·· ~.·; -- · · · · - · · 

,, , :'excepción de los as,untos relacionados con la, Constitución. 
' ,•• "'',":., '• •: .,- • • .::. 8 "-·_,• 'o• ," ,; .::·~·:': • .:- '.,: •¡:··¡ ·,¡ ·:)•, • •• • • '•5 : ' ; 

. <:;· .. ·:\ .·.-::~;-.;. ·/' ::.<: . .';" .. · .. ~--~-~'" .... , 
... ',. \ ... '.· ~- .· .·_>':""··~ .!·:··,·: ;.;-,, ":// ·,: ·:."~··:~· ... ~·~ ·.:::'.~<.;' ' 

·-!.·'.:. '.·' ".~< :· . -::.: :." .·.;4~~~-.\_¿}~~~'-:~-:~~·~.;¿·;.; "''' i. ·i.1/:',*·<-:.i--- :".' . ----.··. ¡---· :,'.· t '\ 

···· ·. ·r":,~:,~~J~i~i'~il1WifilT~º!~~i~~~~:: ::: 
· Sen~do'y la CiÍnÍar~ ~~;6;~Gl~d~~'y'l6s ~l~C'~'rest~ntes por los tribunales 

• '.superiores d~ jusuJ~."1 ~1 slst~~·¡j júdlci~i criminal está conformado por 

tribunales de dlsÍrito Ycorte~,d~(apei~ciÓn. < . 

- ' ,· . 

llalla tiene un órgano' denor:n;nado Consejo Mayor de la Magistratura, 

integrado por treinta y tres iniémbrós, que con base en el articulo 1º de las 
.. . .. - - •. ··-··';··:···-- -·-

Normas sobre lá Constitución y FÚnclonamlento del Consejo Superior de la 
.,_, .......... ;··" ·'"',.-· ,¡ -...... -'> . 

·.· · M~glstriituf~ /é:onfor~~ ~'las refo~mas de 1990, establece que de los treinta 
:_ .,.,. ; .. : .. , .. ' : ": :) ·~ ~. 

'Flóris MargmÍant: CÍÚiHcnn~: qr: Cit. p. 40. 
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·_.',.'.; ·,:;·,;:,. ·,·, .. 

y tres miembros lrÍtegrán,t~~/ fres' son de ófiélo, a saber:. El presidente de la 

República ·que. es qulen •• lo'·.p~e)~ld¡,.~1pf1~~·~· pr~sld~nt~ .• dela .corte .. suprema 

... de .. Casaclón~::tl '/:~i~;M~~~~~i1~~.~~:'1~:.~,~~~~llc~::'tt~.~>~!~te.'.m.lembros 
élegldos por' los(maglstr~do~· ordinarios y,'di~z·· mlembros~lectos por el 

··~a~1a~·en,t6'+t;~;,:~r0Jtit~,~i:~~~~~ii~~'..~Q·~~~r}íaj]~~1~1~~J.1º·.··e~··ses1ón 
conjunta por las dós'éámaras, El Consejo tiene su'reclillo'erí Roma. 

-.~ ,·. ':< ... ·.~:~: .. ;:.> .. ~{~>;--~~~~,·~.:: :(3.1 é .-;-~;.:\<;:./;~/~'.:: :~~-i~~~;:;::~'.·'.·::.:··~:\+:'.;·'·:>~'·:.'.:.-.. ;. ~ 
. ~- .··- -~,:~ "'.>J:~·;., ::·.:,.,~·--:--'·.e: ,. ·,. '·h· ; .. :, ,. .- ;·· .:/·· 

.. Los. c~.~:~j~j~s·~.~~~1.'.~f ~\~~~~,~lt~;~~8~'~.~'.H~iz1.~\f rofeslonal, ·y 

conforme a.l.artlcÚl~'.1o·~e.la l~y'lnvoc~da,:tlene9'1as ~lgulentes facultades: 

"seleccion~r,,;n~i:.~,r~~·. §~~~r~.?,f ~f ·/~.·i~[~\vi~:f ii';'Jtf ;#Z~ magistrados, 

trasladarlos a las e~tldades' federativas; lrripone(sáridones ·disciplinarlas a 
. ' · ... -·._--._,',' ·,·,:: .. :;.00~ .... ·(.'.j::¡.;··:~l\•\'··''."•.;',>-,\•.:..:!1•,;·~.,:~:.·-.;·-':>. '.,~·.': '.':! 

.Iniciativa·· del. minlstro 'd~·}Jst1Ci~ ~··deirfiscal ·G~nerái .·e!~ ·1a carie de 
.'. ' _'.. "'.· "· '.!.-'. ._:·,,~:-:.'J.•, :, ·,;.' :. ·;;' ': .. C' ','' . ,, ."'":· •. : ' e 

CasaclÓn''.' 1 Cacf~ con~ejero d~r~ e~ iu cárgo ·c~~lr~ ~ñas, ~i~mos que no 
.. ' ' . ' . ,\ 

. son renovables de mánera Inmediata. 

B) ESPAÑA. 

España, en su cultura jurldlc~ es el reflejo del derecho romano, y 
" .· ~ ' . 

aunado a que el territorio que hoy cmn.pone al pals español, fue donde se 

asentó el entonces Imperio Romano: : 
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ANTll l!L DERl!CllO COMl'ARADO 

Los factores qu13 hicieron dé la monarqula hispánica uno de los 

Estados modernos del Renacimiento Europeo y que le dieron Importancia 

p~lltlca -·econófiil~ai,iJ~~6~'~1d~:cubrlmlento de la Nueva España y la 

conquista dé lá :misma; en .el año de 1521. Los espatloles hablan 
.':.,··.-

···desarrollado Ur{perfecto. sistema para conquistar, ocupar, poblar y eKplorar 
.. ' ~ .:-,\l ~··;,:- ·," .. '." . .. 

nuevas Uérr~~;' c~n íma capacidad impresionante de evangelización de 

· .•• , p~~bl~~.\~ríÍe~~ricomo un fin universal, el que en el mundo eKlstlera una 

religló~ ~~;forme, siendo esta la Religión Católica. 
'/. 

- ... , 
- ·;¡=-· 

Para ~ntcinc~s' el reinado de España se caracterizaba por ser 

~bsolutlsta : ní~~erri\d) todo lo que el rey y la reina, ordenaban era de 
·- ' . . . ', .,, ".~·/ -, .. '-.·.- ~·: ·. -· 

En I~ hl~t~ria éf~' Esp~~a, se advierte la lucha constante a derrocar a 
.:··:·_,~;{;:;¡ ~ 

quien ostentara el p'oder, pues en su estructura feudal nacional figuraba la 
' ... " - .. -,. - ,".'> '• 

:(·>'./}··' 

. •privilegio~~ los señores feudales y el Imperio absolutista. 

·.Con Fernando VII, en el año de 1820, tras un pronunciamiento militar, 

· s~ r:st:blec: la vigencia de la Constitución de 1812, misma que continua 

. " Vallnrta Plata, José Guillcm10, "Introducción al Estudio del Derecho Conslilucional Comparado". 
· Ed, Iº Edit. l'oinia, S.A.Mcxico, 1998. p. 100. 



hasta el periodo conoC:ició ~omé/;1rienlo libéra/'~ 3• Én est~ p~rlodci se Inicia 
·'>. • .. , ,· .-,._ ,:.,,··· - '• -.· . ,· ' .·. ,. ,·.' 

con la transición de ·1~ moriarqÚla como forma de gobierno encaminada hacia 
'. . .·. '-., ·, ,. . - -· . 

nuevos pen~a~le~to~ ·dar~lllaci~; consolldados estos· por la. Revolución 

··Francesa. 

. . 

La Constitu~lón de los Estados Unidos de. Nort~américa, la 

constltudón Francesá, las Ideas de Juan Jacobo RousseaJy Carlos Luis de 

Secondat, barón de la Bréde y de Montesquleúo la. lrÍesperádailnvaslón 

napoleónica de 1808 y la güerra posterior de España> dio Ínldo' a la época 

contemporánea que ocasiona:. · 
:,., .. ·; .. ;>"·"·' 

-·:·.-:~Y:·. ·=·,·:·e·\:··· 
... .,',·'-

,·-¡: :,·,, 

>·' .: :-,-::.·/::'\,; ::.? <·.: .. >:·:"·:_; . 
. . . · -; ·".\".· 

· . . : , ·.1.~;.: :.:-~·\>·-:~::y·:'·.::·¡··\-;·~:-:·,::-.\·.:-~: -~x·. ···;:· -:·:·_ 
1.- La aceptación de la Constitución Francesa de Ballena" ' ' '_., -~<~-. -:;,:- .. ,;· ., . ~ .. •. •¡'. ' _,_ - - . ·• '.· j ' • 

. ·:·.='.- .;·-::-C:.,.'.-:;_¡ • -- _:_¡~ <~ ;.~>-:e>-' . ---. :· .. /: ·. 
( .':~: ,>· "'• 

2.-.el Constitu:~lo~all~~~:~sp~~ol qúe se' prodiga en la Corte de Cádiz 
.. - ._: .. ·,;·;·-~·:,:<~ < .. "~.-;'.-~~-'.~::;~::.:~~\·.::'·<\::.:.,:,,\;:~;-.'~'.,:_. '::.:·.:·;. \.'. ·/~ . ·.< '.·\ ·.·.; :.::,. ·:. : . : . . . . ' 

(1812).14 Ésta sólo va a: tener vigencia hasta~ 1837; pero. siempre con 
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libertad e Independencia de las tierras y en búsqueda de la Identidad como 

nación, 

El Constitucionalismo espaflol, a pesar de estar siempre caracterizado 

por una falta estabilidad, se orienta a un régimen basado a los principios 

agrupadores de la monarqula con una apertura democrática, tendiente a la 

modernidad. En 1978 se da origen a la Constitución que transformó de 

manera paulatina el Reino Español hacia· una nueva sociedad. En esta 

Constitución se logra apreciar tres Importantes funciones que el autor José 

·Guillermo Vallarta Plata, comenta en su libro: 

"la estructura del pals español está basado: por una parte la 

articulación y suma de la voluntad del pueblo a través de los grupos de 

sociedad civil y de partidos (polltlcos); por otra parte, la función de 

gobierno y la función de control".15 

El constituyente de España de 1978, tomó de modelo la Constitución 

Alemana y en la cual se asienta, en un sentido muy profundo, la teoria 

formulada por Montesquleu. ~?:>>.,: . 

Es ~si que';erl el.qonstltuyente del 1978, se definen las caracterlsticas 

del·. Pode~ ; JÓdi~l~I : E~~aflol ·. actual, con un carácter meramente 

11 lbidcm. p/I 07.' ' · 
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Independiente, con jJe~~~\·y;'~a~lst~ad~~. lnaniOvlbles, respons~bles y·. 

sometldos •. únlc¡~~nt~:a1·Í~p~r1~:8~.··1a•l~y;.pr~hlb'énd61es.·a·sus mlem&'ros el 

••. ::~f ~;.fü~iJi~~~~~~'..;.~ttr~~¡~:::;::~~: 

. ~~i·l~u~o ~llGUN~ 

,·¡:· :\:;-:.'.··:··: 

El Pod~r Judlcl~I e~~añ~I, es .una Institución jerarquizada que se 

~ncuentra encabez~da por el Tribunal Supremo, que de acuerdo con el 

articulo · 123. de la ÓonsUt~clÓn ~e· 1978, tiene jurisdicción en toda España, 
. .,•.,- ,· ,· . 

dividido en 7 secclonés, cuy~~ed~ ~e ~ncuentra en Madrid . 
. - .. - ·- ;•.•;-... •.-· .. - ·-·' 

Además existen 17 Tribunales Superiores Territoriales, uno en cada 

comunidád autónoma; 52 Tribunales Supremos . Provinciales y varios 

.Tribunales Menores que se ocupan de los casos penales, laborales y de 

menores. 

Otro tribunal Importante del pals, lo es Tribunal Constitucional, que 

controla el cunipUml~~io d~,Í~ 6o~stlt~clón (control constitucional), además 

de ~starfá~~lt~cl~ ,·p~i~\;~·~~l~~r: los conflictos de competencia centro • 

• \erif~rla,YJ~'~,i~Í~h~i¿~'~~;~:;~~;~chos humanos (derechos fundamentales). 

,\ • ' ~I ;iJ,i;:~Ltlt"~""''· reol>o lo ""'"'' dol ~""' dot podd 

deis• . maneras: . abstracta, es decir, por medio del "Recurso de 
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lnconstituclonalld~~" for~ul~do por órganos polltlcos y la concreta conocida 

como la 'Cuestión d~' l~constituclonalldad." 17 

Es muy fmportante destacar que en España existe un rezago en 

materia de amparo, 

Se establece una dependencia directa por parte de la pollcla judicial 

hacia los jueces, magistrados y ministerio fiscal (lo que serla en México el 

ministerio público), a quien le compete la persecución y averiguación de los 

delitos. 

En España, la competencia por materia se divide en: Civil, Penal, 

Contencioso - Administrativo, Laboral y Económico -Administrativa. 

Cuenta con un Tribunal Constitucional Español, que tiene el carácter 

de ser Independiente del Poder Judicial, su composición es heterogénea, 

dado que sus doce miembros nombrados por el rey, cuatro son a propuesta 

del Congreso de los Diputados y cuatro por el Senado, dos propuestos por el 

Poder Ejecutivo y dos por el Consejo General del Poder Judicial. 

Este Tribunal conoce del recurso de lnconstitucionalidad contra leyes, 

del recurso de amparo, por violaciones de derecho consignados en la 

17 VnlÓdés, Diego y Miguel Carbonel. "Constitucionalismo Iberoamericano del Siglo XXI". Op. Cit. p. 
248. 
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Constitución que afecten la ;~Úai~~d, el derecho a la vida, a su Integridad y a 

las libertades: Ínher~~t~¿ a ~u. persa~~; de los. conflictos de competencia 
' . ' '. 

entre el. estado Español y de las comunidades autónomas o de éstas entre 

si. 

La Constitución española señala que los jueces y magistrados 

únicamente están sujetos al Imperio de la Ley, 

El Consejo General del Poder Judicial, es un órgano perteneciente al 

propio poder, cuya. función primordial es su auto - gobierno, se encuentra 

Integrado po~ un presid~nte qul~ri'¡¿: es también para el Tribunal Supremo, 

más 'veinte 111lernbro~ d~ I~~ d~al,es d·~ce son nombrados por el rey, para un 

périodci cJ~·~1~2~·~i~cfi~c~·Jfuno, ·elegidos entre una terna de jueces y 
: . ,',- ' ";:~ ' ' L,~ :,< 

ma91stradai Y;Íds':·2u~1et·d~b~n de tener una antigüedad de por 10 menos 
.. ' - . . . , ' '" .. '~ "'~·1·: :';.'' <:\:':~·.:,<,~:,.,:,,·.~.:·, ' 

qu1rib~ ~ñ~sd~'Jj~r~l~í6'~i6íe~·ibnal; los ocho miembros restantes cuatro son 
.,, : , ~: 

nomlirad~s a' 1nic1~tiv~ <Mc~ngreso de 1os Diputados y cuatro a propuesta 
,":· ' .";. '· .. ::,;-· ,.·,··i. 

del Senádo. 

···;!, .·:· 

Las facultades q~~ llen~n los representantes del Consejo General del 

Poder Judicial, ~óri entr~ oti~~: "Decidir sobre la propuesta del nombramiento 

del presidente del. Tribunal Supremo, la designación de dos de los 

lntegran;e~ ~~1\ribunal Constitucional, selección, provisión de destinos, 

ascenso~> r~~·imen disciplinario, designación con firma del rey de jueces; 

selec~lón, for~~ción y perfeccionamiento de Tribunales, elaboración y 
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aprobación del an'téproye6ig~~ presup~esto del Consejo General del Poder 
:·>:~ ,:~..:-'·' '"·;::· . .;-:~~-:·tr>:· , , 

Judicial; facüitades'7de Tlnlclativa, propuesta de Informe, entre ellas 
- · ... ~· ,.<·¿:::/h.·,·.;:. ,~." .· -.~: . . , 

encontramos la determinación y, modificación. de demarcaciones judiciales, 
' • •·• - ::'.:-. ' > •• "'• .~,,--·: • ••••" ;.'-'', ~- •••u' • ,_ - • ' ' 

organizác16ii;¡~~dona;n1~~to y ~~blern:o de juzgados y tribunales".1ª 
-- .. ' , ~··· ::.' 

',.!¡;·: •. · .. ·, •,'':\:;'i. ..:;;;i;\ <·,';'• .:,1_::.· 

-_¡:«,.: .... ;:,:-~:~'..\, _(,: .. i: .. _;'.<:·_:-:.{·· 

Conformé á sÚ Léy Órgánlca del pócier Judicial, se prohibe de manera 
. " . ' ·· . .,·. ··-~ .•, - ''" 

El Consejo funciona en pleno y con un quórum de catorce miembros. 

C) ALEMANIA. 

El derecho alemán nació y eyolucionó con la Influencia directa del 

derecho romano, por lo. cual su sistema jurldico es apegado de cierta forma 

al mismo. 

La estructura de estado alemán surge en 1806 y ocho años después 
_.· . -· .. ,\, 

(1815), se crea ela¿taf~derativa de la Confederación Germánica, en la cual . ' ' -.-._," -

le otorga fa~ultad~s a los e~tados que la Integraban, para que crear sus 

propios est~t~tos\ ~e gobierno (facultad legislativa), condicionados a que 
. ·-.·.·. - · .... :;·:'"--'' .. 

deblan dé coíiser\iar la Confederación Germánica y el interés general de la 

11Mclgai iuJaÍid; ~larioj';EICo~scjo de la J111licau1m l'cdcral". Op. Cit. p. 64. 
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Nación, a la , qué sola~~·J1t~' ireS colo~las se adhirieron y aprobaron el 
.. · _· ;:-.-,>: ; .:>'" ~--, ·.'· . :i· l> 

proyecto del aé:ia que son:·;,Nassau, B~vlera y lfaden", 19 

' .. - ._, ... _, .. __ ; ,;. •• <.';. :' ~·). •,:: -.: - -'. ' 

~:-/:.' , .. , ,.,·~: ;:>.\;:(/- -~~-:~r,·-··:;:·:·. 
:'; .. :·. ' -·-:,:_.,· .-· '·:'!. '..·.:,,:il~f ·.::.'~/:~~-: -:"'_ ( ... 

. --~,·<: : 

En él afi'o'<Jii'191iJs~)crea'I~ Asamblea Nacional de Weimar, donde 

1
_ ,,'_.-:;"'.,?_.'.;'~·:;::·~:~'-~\d.;;~~~;~.:~\~·;it~~~~~~#--~~:Y~/'..,.· \:· . 

se elaboró la· primera .Coristltúción de perfil democrático, que durarla hasta 
.- .. '.--~ ".::.'. :•:·.:~t'-;~:~:y:~-:.1r:.-:1/ ·f.:':· 

1933, fecha de la toma del páls por el régimen naclsta, 
··_:.· ;('/r, ; : , .. -t;·: ~-:~ 

,·: .;• "'~:~>;:··. <;· ... 
r'"' ·1· 

. En 1948;'s~'.réÚ~~ la' Asamblea Nacional en Alemania Occidental, 

. para c~ear ~n c6~~ejo P~~l~~entarlo, plasmado en la Ley Fundamental de 

·- .' ., ' . 

A la calda del muro de Berlln, Impuesto en la Segunda Guerra 

Mündial, se'~iab;ró un pacto de adhesión entre las dos Alemanlas: 'La 
·:.- ·' .. 

Repúbllc~ Democrática Alemana y la República Federal de Alemania, 

apegándose á la Ley Fundamental de Bonn de 1949'.2º 

Desde entonces la Constitución ha adquirido un rango de importancia 

por arriba de las leyes federales, teniendo como máxima la de Primacla de 

las Leyes que rige al sistema alemán, 

El Poder Judicial Alemán se compone de la siguiente manera: 

"Vallarla Plala, José Guillermo, Op, Cit. Pp, 63· 64. 
w Carranco, Zuiliga foci, "Pod.cr Judicial", Edil. Pornia, S,A, Ed, I', Mixico, 2000. p, 745, 
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1. Un Tribunal ConstitÚclonal Federal (Bundesverfassungsgericht), 

especlallz~d~ en, cJlv~~~~s materias del ámbito jurisdiccional, se encuentra 

cof11p~e~top?r "d~s'salas y su composición es de ocho jueces cada una"." 

Este• Trlbu'nal. tiene un rango equiparable, de manera dogmática y 

· prot~~~i~rl~{corn~ órgano constitucional, al del presidente Federal, al del 
~-·.'.' · .. :·.·-'·· ' - . \"; . 

': • CanciÚ~r /al 'del Consejo Federal (Bundesrat). 
·.o , . .-.•,·.,· .•. ·-, · .•. 

·:>: r 
: L~~·inlembros del Tribunal Constitucional, no deben pertenecer "al 

Pariaíllerito;' ni al Consejo Federal, ni a los organismos de alguna entidad 

Ahora bien, el Tribunal Constitucional conoce de los recursos de 

incon-stitucionalldad, contra actos de cualquier autoridad que vulnere o 

de revisión, 

. emitie'nao resoluciones que tendrán un carácter "erga omnes". 
1,· '. ' 

faculta al Tribunal Constitucional, para 

'controversias que se susciten por el alcance de los derechos y 

" é:arran~ó, Zuñign Jocl. "l'odcr Judicial". Op. Cil. p. 746. 
".VaHarta Plaui, José Guillcnno. Op. Cit. p. 71. 
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Sobre la compatlbllldad formal y material del derecho federal y el 

derecho de los estados alemanes. 

S~bre el conflicto de Iniciativa de leyes; e~ire:'la federación y los 

estados alemanes,· ' ·; ( '<;;:;:.: · 

· . ::·;~!;~it:~r~~~f ?,~"f:¡~~l~~~~:~¡:~º:,: 
Sobré~ los r~b~rs~s constlt~clon~le~ ~j~·~~~~~~(;i~l~~P~~stos · por 

·. . - '-.< ·:< '· :; .< ..... :.~::·!:'.~Z:~,:'('?~·~:~t::'..;'.}:~/';<'.· .. - . 
personas que crean haber sido leslonadas·;en,, sus' derechos 

fundamentales por part~ d~ l~s órgános ~~l·~~~/~'jb;icii .. · 
' ,· 1 ',., •• ·- ._· __ -~/~~':_¿::/-:~;~:.:·;~;;)_\, 

- De Igual forma, conocerá dé: Jos.', recursos: constitucionales que . ,·,_·., .... ., '· .·)_·;: 

Interpongan los municipios ·e): ~grup¿éióne; ~unlcipales, que se les 
. . :· ... -..·:·:.=:_.\· . .1 •• ~".<:.=s~:->:. ·.· 

lesione. su derecho de áútonomla'a~n1lnlstrativa, siempre y cuando no . ,·· -- '••., - .. . 

De acuerdo a IÓ anterior, conocerá siempre y cuando no transgreda 

·. los derechoses~~cia1;¿ ~Jf8ó~~a~;a su Constitución Federal, pues de lo 
: , " •, l - - .,.· .. ; ' . : . !\~. . 

conÍrarl~ conoceré de ia'1ncon'stitü61onalldad del hecho concreto; 
. ::x>,·:'··· 

.. ·. ·2." Se compon~'ianii)Jénde lós tribunales judici~l~s. clasificándose en: . ', ·:' ,· - .. -·- . . . ' 

· .. fed~rales y\o~al~s .. 

"Carranca, Zuñiga Jocl, Op, Cil. p. 748, 
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Para lo cual, los tribunales de carácter Federal se clasifican en seis a 

saber: 

1.- Corte o TribÚnal Federal de Justicia, que conoce de asuntos civiles, 

penales, mercantila~, 'cle jurisdicción voluntaria, tutela, sucesiones y registro 
' .. ' : ··~. " .. <.\·,. ' . ··.~~··.;·" . 

.. ·de propiedad. üUrlsdlcdón ordinaria). 
' :>" ' ' 

· 11,; Corte o ·Tribunal Federal Contencioso Administrativo, los cuales conocen 

. de la/ilis cuando existe oposición de Intereses entre las entidades públicas y 

•· 1os particulares. üurlsdlcclón contencioso - Administrativo). 

111.- Corte o Tribunal Federal de Hacienda, como su nombre lo Indica, se 

dedica a allegarse recursos; fuente de los Impuestos derivados de la relación 

entre trabajador y esta?o: ourisdlcclón de hacienda) . 

. . /·', . \·~' 

· · · IV.-. Corte o Tribunal Federal .del Trabajo, trata de la relación del derecho 

Í~b~raL es dei::lr de l~~~laclón obrero - patronal. Ourlsdlcclón laboral). 
' ' . : ·'. . ~ 

· V.~ Corte F~beral S~~lal, la'.c~~IÚene como competencia, el de salvaguardar 

.la s~guricladsodal yce(ble~· común de los ciudadanos de Alemania. 

Ourisdicción Social). 
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VI.-. Corte o Trib~na,l,Feder~I :: Pate~tes,' quien ~e encarga de "los derechos . 

. de autor y registro de marcas", 24 

_En cada esiado de la República Alemana esta abolida la pena de 

muerte. 

La·s Cortes Federales, se subdividen en "Tribunales Regionales 

Superior~s y Tribunales Regionales"25 (Oberlandsgé~~~Í). 

Por otra parte, estén los tribú~~l~s ~st~t~Í~s::~1~íli~nes, los que se 
',. -: -:' . '· : .. ~·'··: :::/ ··:>'.:'/~/;\;~1.:~'.,:.:.~~}:T:·.::~.~J ~::;;~~}~'/:·.\'.: :;·'. ?, .' ... 

organizan de manera divérsa,a como.estén loivde la federación, pero de 
. . ·::-·:._ .':--.,,;·,.¡-c.::·.";:.'\.:,'.·:.:;·. ;.<:.:,¿:,;:r_''i' ,_-:~;¡;:;::-::!<:;··::~· .. ~:---« ..... ':'«'-,':._:· 

cierta forma se apegan a las n;·áterÍ~~ CjUé~sfoti1e~ensu competencia. 
',. ; .: ·:; ' ·"·\~ ::~-~-:·;~¿1:::!~--~~~.~;~:~.~.·.~~.~,;r.~.~-~::~<;1:'.} .. ~ '-·~::'[~~\~ ;)i' ·.>··; '/~:".~"-->,_;: ;: .:.·-· ·: . 

, •. -~·:-::: ~ ~-_, .,. :: 1~ ::.:'.1.· ~-1 ~:. ~-~:~~~, -:-~sF· :: ->':·'.<.·( ..:: 
'> · -_ _, __ :· ;::.~ ~ , :- ·_·_;.:~:r~:- <;·· ~;--:~-.? '. --~:,.:.: --;;_.;:r¡::~-~-\:/.:Ut.:~~&~::r:! ;_ .:,:;;=~~¡' .. :: :. · · .... , 

Su Constitu~ió~.lnsUt~~~:.~uG '.~º.~~e ~o esta conferido expresamente a 

se '~ñtf ~gdé ' re'seí'lacia~ : p~~~ , '1éis ~stados, otorga a nivel 
··':,> ,. · .. · ,,',_. '. 

constitucional cie' ma~'erá eicpres~ la inde~endencla de que deben de gozar . -·; ·. . .. . . . .. 
··- ·, ., ' 

. los tdbunales áiem~~es, sujetándo a l~s jueces únicamente al Imperio mismo 

de la ley. 

" lbidc111, p. 751. . 
"Vallarta l'ln1a, lose Guillcnnu, Op, Cil, 1'· 7l 
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D) COLOMBIA. 

El territorio Andino que hoy ccirnpcine la República de Colombia, fue 
' -'~· .. 

parte del Virreinato de la Nue~aGrán~da;en I~ Nueva España. 

-·-· '~ ~\:'·:.~· -~)'.,\~;·:: :;,~\< ' 

. _ < ~ol°,mbla,,~e~~:t1',~~~1fi~\~~~ctf~'de 1809 y 1810, proclamó su 

movimiento.de lndependencla'como colonia de la Nueva España, tal cual se 
. ·. .·. ' .·.:.· '.~::_. :,-·:·;:/')-~}:(i}.'.~!;)·~;:·.::},:{'.(i~·~?~~;.-;y<:_~;'·,-..: ·,, 
dio.enlamayorlade todos lo,spaf~es de América11bajo las frases de "viva el 

Rey.Y~ueff.';fGi(~Jf{t~~~;~7%'.q~e trajo Implicado un enfrentamiento 

armado; valiéndose· de losprocesos· bélicos por el que pasaba España con la 
,. ' ... ·-·"-.:_"-.\ . .'; ; 

Invasión de Fr~~cl~ 'd~ itria y qu~ dio a. consecuencia que las autoridades 
.. ,. : : :- :i:"- .'' . ~: ', \' . ' ' 

españolas se ausen}~~~n,del prcipiÓ continente Americano. 
>.~·~_.:~.' --- ·~~'.-: ·. ' ' ... ' 

·--\~: .. - . ::> .--

En l~saños}~JB11 ,(11 de noviembre) y 1812 (17 de abril), se 

crearon una . serle, d~ ~o'n~lit~cione~ 'C:ohocldas como 'cundinamarquesas", 
< ,'-, ''p'C ,,,,, 

siendo lo más destacado, la ie-p!ésentádón nacional con la reunión de varios 

f~nclonarlos, e~ uri~}rl,divisl~'~\i;i~ária del Poder en "Ejecutivo, Legislativo y 

. En el añ: ~e ~821, se realiza el Primer Congreso Constituyente en 

_Colombia, .~-n 1.~ Vina,'~e ~osaifa d~ Cúcuta, que originó que el 12 de julio de 
>'.:.·-_-. '.:.:··-~ ,;··-i:;t_:. 

:. -:· ·:: .. - _,-
---'-~~~~~~~-

- " De Mi~;. !ó';é ~1, "La Grii¿ Colon1~Í¿Tomo I, Décrctos de la Secretaria de Estado y del lnlerior 
fB21-1824,Vohimcn 7.'p: XXXl11; xc111 '.XXXV, .· 

> '-~llena lliedran; Javier. :'Panor~imá dda ConstituCión de Colombia". Edit, Temis Bogota. Ed, 2'. 
> .. Aéluali~~a. Co!~~~h,i"., 197~.1'~-~-1.~:<' · 

,_,_::;_~..:.· 
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·'< ·' ... '.~ ,,:::",· .. :~.,··' ;:: :·,· ' ... ~ <<. ~·, 

1821 la "Ley,FÚ~dam~ntaÍd~l~'·U~1Ón d~ los p~e6'1ós de,.Colombla", 

conocida también corno I~ .¿~~~i11S~16n d~ CúcÚta". En está Constitución se 

. establece el PodF J:d~~1f1~:~'.[~~~~s de' u.n~ 'Alta Corte·, de . Justicia, 

. ·. í~:~·~tl~i~~!tt~:~3='':::.'":.''c7~ 
.:.:, ·.;·, :~~.:.:¡~~ ,';~::;~:~:Ji~t\ ;~.¡;;~·: 

'.'· .. ·.·.;>~ ,' ;h'j.~·.;··.' ;.j~·:,'.· ;· .. ~:/;:~}:~.! ;~::~~.: ,;(.: ·. :· ., 
E~ el anode'1832;~ele cambia el nombre a la Alta Corte de Justicia, 

··.\ ... ,;¡.;~1~·:v;:;11 >:<,'.~:· · .. : ·,, 

por el dé• CortB Supre,ma 'de Justicia, teniendo las mismas facultades de 
-.~·::~,://·.\' 

En el año de 1886, se promulga una nueva Constitución, en la cual los 

lineamientos del Poder Judicial fueron: 

"La Corte Suprema de Justicia, se compondrá por siete 

magistrados (misma que en la reforma de 1910 eleva la suma a nueve), 

conservando la facultad de decidir sobre la validez o nulidad de las 

ordenanzas departamentales que atacara el derecho de los 

particulares."" 

En la reforma de 1976, determina que el Poder Judicial se depositará 

en una Corte Suprema de control jurisdiccional ordinaria, compuesta por un 

:M Tascón Tulio, Enrique, "Derecho Constitucional Colombiano, comentarios a la Constitución 
Nacional". Edil. Bogota, Colombia. Ed.I'. Colombia, 1944. p. 285. 
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número Impar que señale la ley. La jurisdicción común, en jerarqula de 

valores, se deposita en la Corte Suprema de Justlda, tribunales superiores 

de distrito y juzgados superiores de circuito, juzgados de menores, juzgados 

especializados, juzgados de Instrucción criminal y juzgados municipales. Y a 

su vez el Poder Judicial se divide en jurisdicción contenciosa - administrativa, 

depositada en el Consejo de Estado y en el Tribunal Administrativo. 

Las resoluciÓnes 'por ~~~~ de la Corte tenlan el carácter de ser erga -

omnes. La organlzadón°Fed~~~1:se apega al sistema de los Estados Unidos 

. de Norteamérica y copla I~ figura del "Habeas Corpus de Inglaterra". 29 

En la CcipsÍlt:u~lóri Polftlca de Colombia del 4 de julio 1991, se aprecia 

<;:ia separadónd~ poderes en: Ejecutivo, Legislativo y Judicial (ar!. 113). La 

· Soberanla nacional reside esencialmente en el Pueblo (Arts. 1º y 3º). Se 
, " · .. -~ '; .. - . , ~- - : . 

-• :¡éguia : a·· la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, los 

que los componen, serán nombrados por las respectivas 

· corpOraciones de las listas enviadas por el Consejo Superior de la 

La rama judicial se divide de la siguiente manera: 

"El Writ of llnbeas Corpus, era un procedimiento consucludinario que penniila somclcr a los jueces 
ni examen de las ordenes de aprehensión ejecutada y calificarlas de legales en cuanto a sus causas;· es 
decir, 1cnla como objelo, el de prolegcr In libertad personal conlra delenciones y prisiones nrbilrarfas, 
siendo improcedenle en los casos de traición a In palrin ó a la corona inglesa. · 
" Uribe Vargas, Diego. "Evolución Polltica y Conslilucional de Colombia", Edil. Colección de 
Esludios y Texlos. lnsliluto de Derecho Comparado del a Universidad Complutense. Ed. I'. Madrid, 
1996. p. 379. . 
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- Corte Suprema de Justicia, a la cual se le otorga el rango de máxima 

autoridad en jurisdicción ord.lnarla y misma c¡ue se compone' de uri. número 

impar de. magistrádos, d~legarid() sí/ r~gÚlaclÓn a leyes· secund~rlas:,Su 

competencia es fa d~ f~i~ar al llr~sid~n;: ele la R~~~Úbll~a:· {~vési;garY' juzgar . 
. . '.': • . ·-,_~ .. <·.-·• .. ·~ --· ~';;-\.;.~·:: -·---·,.;,_.;~-- ·' - . ., " . .,.,-:.,., -,, 

· · .· ··.~ .. los .. mi~~bro~·.del;:J39:r~sg;·:b~0~!.~[,~it,!~~~~;Jfi:i.ff 1~~i;~~.~t~~~1~.~.~s,· .. 
otorgarse ·su .propioreglamentoy:de lo.s as~ntosd~ cuanUamenor, ~lende 

que éstos últimos er~nc~~~~timc;a·J~i~;;~~~~r~~·~~,!~ii~~}·':. \· .... · . 

1 • • • ,.... • • :~::·~:~~~:j::~~~-~~:-~\~r:'.~)'.~~-i-:// t )~~·-:-- <-r .~ :· 
: ·.· ./,'. :'::,,::-/ ,-, ~;,.· :: y; .. ~.,,.: .. ;~-.-~.::~:··\..'. . ·- •,.;·,.'· . . 

ro•l•~l:~c.oo,:~:~:4~~~i~~;;j¡~~~ii!~~·z,l;:;:,:: 
número ,de suslntegrantes'0deben de"ser:deun' número Impar ·y que 

estable~6an. lai l~~~~;~~~t·*~:~ri~%?~~~ f~·n61~n~s ;son las de conocer las 

ácclones de nulldad:s;~;~~~~·:?~u~ll~¿ no corresponda de la competencia de 
. . . ,. ·.:·=,··- .. ;·,;,/:·::";'. .. !.·e::/,,._,,· :. 

la Cort~ Constitucional y!~ d~.f~ngkcomo un cuerpo consultivo del Gobierno 

en asunt;s adm.inistratlvos (art. 237).31 

. La· Corte . Constitucional, que resuelve sobre las demandas de los 

ciudadanos en 'cuesti~n de lnconstitucionalldad de leyes o de reformas a la 

Constitución, c~alqul~ra que sea su origen, por vicios en el procedimiento 

reformatorio; ··por · c.onténldo material de las leyes a impugnar; decidir de 
.·· ' :.;,,.' . 

. llla~era definitiva soli.ré los decretos legislativos que dicte el gobierno; revisar 
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las decisiones · ¡uc!161ales rel~~Jonadas · con la . tutela de los derechos 

constitÜclon~l~~,~~fre;~tratPara ello, cJ~lqul~r ciudadano podrá ejercer la 
r • • • 1· • ' • .-. <.~· "'~' • • • 

acclÓn con I~ Ínt~iV'~nclÓ~ fo¡;os~ por. pilrte del Procurador General de la 

· ; Nación. El n~~~;J'~e~~~g·J:frad~~;d~p~~~e de lo que estipule las leyes 

··•·Inferiores.a 1~:·2~~-¿tJi•g¡ón?~1~gÍ~o~;·d¡.·~na 'terna· que se componga de 
:.:· .· .... ,·_. __ ,, .. :: _, '."'. .~-~ -·.:_::1:~::i/_'-:_~::_:'.?<\:;.~;~::F;::./::'.~~:<~~,~-~>-l;·-~~},:· ·_:; __ · __ ·-
c var1os ·: es.tud1osos •:de1_; derecho.·. en '.sús''.diversas .ramas y que sobre todo 

-' -- :· ., -·: .: : · ,. : ~-.;. ;-~- -f,:' :/.-·(fh~-~~-'.~-~~~~:f :.:::~~;{~~:::.;.~ -~:1I~;:;q~::.fr~.: :'.!~~~'.;:~ ... _; .. ~ ;:_~--i>. ___ ~ -
. dominen eldere'cQO c~Dst]tucio'~ál/ so~ elegidos por el Senado y duran en su 

· ':, -.:> ·-·:-_ -- : : .... \.: --~\·:_~_:: /.:.~;c::>:~~~;<~:,{h~~~:¡,\;=.~~:.-~~i:;:· ~:f~'.:~·;~·.<.; _..:::\-~ ._;: 
cargo ocho.añ~s,'~lnpoder~erreelegldos;La Corte Constitucional en pocas 

palabras "gú;r~11;',i~i~~~ici~~,.,~~J~~~~~;~~e la Constitución." 
·(\'. ;.:~::~\';.<': .. . •»-·: ,~_';\~:,\\/:, " ' 

'·, -).·"-;: ~·.::_~,, -; .. ~::~. \.''.'~'.·:>>,:'' 
; .· '· -,- .-:, .:.·:,,~.--~:·~· '.1\'-~,.;• 

····~·:',-<-j 

. '- Exlst~; una Juris'dicclÓtl '~n materia lndlgena y donde estipula que 

' •. i:ualqÚier pers~n~ Í~~'f~~~~~~~bci~f hacer valer sus derechos ante cualquiera 
_,_._•; ~ .. --.~·.·_.: ·,·,~._·:.:·: .·'-·:<··;·.~:·: \--:-'::~·:.~<'I ·-\'. '.->~.;:,;· 

l~s Ó:g~'nd~r;g;~Í~d6~2e~I~ c~rii'tÍtución para hacer valer sus derechos . 
. ·.,,.,. ·. " .'.-'.-:;":•.";·;;:'.·-.. ::·.-;t<·>~~~ 

,-. ; :~ -~·-':--);:)~:~:::;L:;:~.: ->~ ~-.~~~·;,·,_: -.· ,· ,- . ·r~,;. .· ·-,\.\. ~ -... ·:·. 
··~·· LaJu~ce~"de':p~z:'.'son los'.encargados de resolver la equidad 
· .: , .>\,' .. \:pY;,1:;~:t;;¡;.,,, .. · 

comunitaria e Individual, elégidós ine.dlante la votación directa. 
·'.;. . -· •,-·· .e···: :<·'·_:;_ ~ ···"'«'.·.'/,'. 

- ,:/ .'~_;. ; . ,;, ._·, 

·-~': .. ;,·.: >··_ ,,., ·/ --~·.::•; .'.;_" 
· · < La FlscaHa',,Generai de la Nación, la cual tiene la función de 

· Investigar y acusar ante los jueces y magistrados, ya sea por querella o de 

~fi6i~, a las, per~o~as que transgredan la ley o presuntos infractores y 
¡, -._.- ,.· •· ~ .'. ,,_.,._ •..• , - -· •• -· •• ·:-·- .. 

; ~e~iÍirl¿s a I~ tí~~ved,ad ~ los tribunales o juzgados competentes para ello. Lo 

/):' :: anter~r, c~~ la salvedad de los miembros de la fuerza pública en servicio 

<, . , ~~ti~~. S~:~ncuentr~ Integrada por fiscales delegados, con una duración de 

," i·c~~tr~.~ñÓs par~ el cargo (arts. 249 - 253). 
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• El Consejo Superior de la Judicatura de la Republlca Colombiana, 

surgió con la ref~rnia constltucl~nal de 1979 y que al momento de su 

propue;sta,· un~ d~· las c~ltlcas más fuertes que sufrió fue la de su intromisión 

. ~~:. ~1,PocÍ.er j~dlcial y. el desconocimiento total de la autonomla e 

i~d~pende~~la·d.~I mismo • .. ·.;;;;· S<·o· 
·· · ;> El C'onsejo. Superior de la Judicatura, actualmente se compone de dos ·':~·~· ~/ . - - . - ·., ·~ .'; 

; ;:salas:!~ 'p;¡rn~r~·que conoce de la materia administrativa, Integrada por seis 
> '.<'•l.'''.·1:'.•:•;,.. • 'r • '•"- •';'.• 

/;: ·~aglsfracio~''.con~Ú~~:duraclón de ocho años cada uno, elegidos de la 
~;-·:-t _;,,~~>\,·;-·;'•··;;~;:-F.-,/<:···---.'.~'""'~·-.. ··.· 

\: •. ,slg.ule~te mane;~·: "dos por la Corte Suprema de Justicia, uno por la Corte 

/":::; Constltuc_lonal y tres por el Consejo de Estado; asimismo, la Segunda Sala 
•,'. 

'''(C¡J9~i;'¡,6f~·cÍ~·la jurisdicción disciplinaria, integrada por siete magistrados, 

•:~e~;gnados .por el Consejo Nacional a través de ternas enviadas por el 

Cada uno de los miembros del Consejo Superior de la Judicatura, 
.. :- .· 

d~be rnunlr los requisitos de: ser ciudadano colombiano, mayor de treinta 

: : -~-~o~, con una experiencia profesional de diez años como licenciado en 

'der~cho.y c~n un buen crédito, es decir, deben de gozar de buena 

reputación. 

"lbitlcm. p. 387. 
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Las facultades del Consejo Superior de la Judicatura de Colombia, 

son las siguientes: 

. . . . -

• 1.· AdmirÍl~trar I~ carrera judldal, · 

2.- el~~oraJ1~~ ,ll~tas de candidatos para la designación de 

;'runélona~ios p~~11~6~ d~ l~sdi~ersa~ ·~~tldades, 
·- '. • ·e·'- : . .:-, :-~~ .:. • ·~~,. , ~;'-·; ~:;i,•-¡:::'.~;,>,,~<.'.~~:l. >~/,"j -~- -,'..' ;, _;:,:,~: ,.; . e_. •. 

3,: exaíl11nár;%nar'y;s~ndonar'1asfalta~ de I~~ fun~lonárlos públicos 

·····.d~·lar~dj~'.~1~1~'1.,~.}~,\~;;;~.~:.::)fü;; ·/ .. ··•····. . 

4.: Ílevar el cónfrolde.1 rendlmléntO de los funcl~narios piíb'ucós, 
. : . :'. . . :,>. :.-~· './_:,:·: .. " _:,'. _:· :.: ... __ (:;-.', ~' _'"-·:._-··.' -·.. : .! : . ·' •', .. . 

.··.s.: elaborar ~I proyecto de'prepuesto de la rania Judicial, · · 
: , - : - ·,.~·-,":\· ;¡";_ , .• "• - , ; • • \ • L • ',, 

6.: dirimir ~oíirni:tos de competencia de' las dlsiintas jurisdicciones. 

{.Fijarla clivl~lón,de·p~deres, 
\ ·. ·,··-~.'. 

: 2 . .: dictar reglaníellfos necesarios para la debida' eficiencia de la 

ad~l~istra'C:16~;~~ íJ8uc1á, ·•; 
i,;{ .··./~:-:~~:: :, ·::<:·',"'. :~"'.· 

3;~ propone~'P.rcíyectos ele ,ley ielátivcis a la admlrílstraclón de justicia y 

··a 1?scódi~o'i .~Js~~'.~t1~J~~f ~f~f~Jrni;~ié1~~J};C ~ •.• · • 
(~ créar,· supiimlr, fuslonár i trasladar car~~ii'en la administración de 

:-.-',·. '-"· .,; .· .·-' o,;; " .. , . - ,. -·- . 

. justicia, . 

5.- administrar a la rama judicial en las gestiones de los recursos 

financieros y medios técnicos de la magistratura. 
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E) COSTA RICA. 

En el año de 1561 la Audiencia ,dé Guatemala ordenó que se 
.. ·. .. ~ -

colonizará el Interior de Costa· Rica. En 18;2 la provincia de Costa Rica 

quedó Integrada .al llllperlo ~exlcan~'.d~':,'Á~ustln de lturblde, como 
. ·.·;_;:~~:,.:'.',. ·:.-,-:·~·'"¡;~;;;',-'·;·_:.\._ ~-.·- . ' 

consecuenclade los 'movirnl~nt~s cle'lndependencla de los paises de 

Latlnoamérl¿ay d~'1ó~iJ:;~{~~~l~~fu~~; precursor y ejemplo, para el 
.-.- : ·:-~\-. '..~J:; ::·:\ .~··:i;~. "·"·' ·.,· 

··.··.·:··; 
:_.-. .. · ;' 

En .1823, · bost~ Rica se unió a la .Federación de las Provincias 
' '·· - ,-._., ... -· .. · 

Unld~s del Cenír~ de A~é;Í~~·; all~nza que perduró hasta 1838. Costa Rica 
-"-~.:·:·~~:::~i:-·::,.::,<.:- .. 

evitó · 1nvolucr~is'e''en: fos . numerosos enfrentamientos Internos, situación 
•' ... ··--~- - . . -

· qu~ I~ sl~ló. para ~~~s~guir su Independencia, misma que se hizo oficial 

. hasta el afio de ·1~48, cuando se proclamó la República de Costa Rica 

como un estado libre y soberano. 

El Poder Judicial de Costa Rica, en la actualidad se ejerce por la 

.. Corte Supremade Justicia, considerada como el Tribunal Superior y 

dependlelldci.'de ella los demás tribunales, funcionarios y empleados del 
'->. -

ramo judicial. La .corte Suprema de Justicia se conforma por magistrados, 

~u{n,~''podrán ser menos de veinticinco, los cuales son electos para un 
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periodo de ocho años, y pueden ser reelegidos para un periodo similar a 
' ' 

consideración de su Asamblea Legislativa'. Entre. los requisitos para ser 

magistrado, la Constitución señala que debe te~ertr~lnt~ {cinc~ años de 

edad cumplidos en el momento de.la d~sl~~a9·i·6~:\1 ,_~6see~.t1tulo.de 
abogado, con ejercicio profesional de por 1ó' nie'n~~ J{fr~~os. : ··· 

·>··'.·J.~,.,¡:,"·; 

,·.·: "~-~ : .~:. ·.,.. 1 

:e>.<~. :.:~!:~::,_>' :.: 
(, '": ·: :· ;· '.:-·;·:.::-. ::r~' >' ·" 

En· el proyecto de'i~torm~s' ci~'1~{~/Ó~~~ri16~·~~1· ~cicle; Judicial, 
, -~.· ,_.:._.;·""d.',.":.j;:-'."-·.~~,~~-~.;,:~::~.:'.,:~,X:>~~.'di,'~;:.::· ... '~-~-.:~~--,\ .. ~--~.~ ... ,.,~·"·. ~ . '. 

presentada por el Ejecutlv~·~ laAsamblea.legislali~a 'de Costa Rica,. el 13 · 

de a•bril •d0, 1~~9,·'f ;e·.'.~f~;~ii~,~~t~~~~~·:~J,G~·:%rt~~ta;;e'.l,derci~lode .• la 

admlnlstrac.ló.n ···y'.alsclpllna ; sobrBcei.'.Pod.er;.·Júdicial, ;mismo •que, quedó 

·. •·· regulaci:os>~~~u ·B~1i:i11 •. (~C\.c~i~it~:;~~;~l·~i~:~~~ii;~~;kH~?mbre.··~e .. 
Consejo Superior del P~defJ~dlclal. ~,sl;:en el año de .. 1993 entra en vigor 

•·clicha·r~torrr;~:·J~i~~16ci~~~¿·.·~ü~'.~i:cti~s~Jé(s~i~Hó/~~f~t~ci~r Jud1cia1 

cosiárrlc~nse; .ést~
1

~ubbrd·¡~~d~ ~ I~ c;~~ Suj);e~i'cie 'Justicia de· Costa 

Rlca.33 

Este co'nsejo tiene crimo propósito, el de asegurar la independencia, 

eficacia, corrección y;dec~r8:d~·los.tribunales, garantizando a Jos jueces 

los beneficios de j¡j ~arrera' JÚdl~lal. Su Integración es de cinco miembros, 

d~ los cual~s·cÜatrÓ ~o·~:fu~cl~narlos del Poder Judicial, todos debiendo 
1.'.- -:~,-~·~ , ... :\--.-· ~-, _·,º_: .-r·.· · 

'ser de reconoclda}ariera 'y gran experiencia en el ámbito judicial, más un 
:·,·: :~/ :':~::':;·~~-.;:·,; ,",' 
. :'_"·,·:·(':-

. . . . . ' 

"Jix: Zamudio, lléeÍor. "El Consejo de la Judicatura Federal". Op. Ci1. p. 52. 
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abogado externo que debé tener una experiencia mlnlma como litigante de ., .. - . -'· .-., ',- - . : - " . ·,.·· ·.. .. . .. 

diez años. Cada .u~o· de los l~tegrantes del Consejo súp~rlor deÍ Poder 

Judicial, tendrán dos suplentes. · ·· 

El Presidente de la Corte Suprema de Costa Rica, es el que 

encabeza el Consejo. 

-. . . 

Las atrlbuciC>nes qÍ.J~ se confieren al C~~sejo S~peiior, son muy 
\ .. •,.-· ·_·.·.. •. . . -

amplias, ent;e ellas d~~ta~an: ejecut~r i~ pollticaadmlnistraliva del Poder 

Judicial, dentro de. los llneamlenios establecidos por la Corte Súprema de 

Justlcl~; ... dirigir:; :'p'¡~¡.,j·¡¡¿ár,• organlz~r. ·. y. coordinar las actividades 
• ' • ~ ; • . ' '· -.. ¡·· ··e· - '.· . ' . • ' 

reglamentos}~rre~pC!~dl~ntes,; regular fas distribuciones de los asuntos 
.,;.-1,:.,.:.,-._;,•. 

· judl~lales ~nlr~ 1ó~"dés'p~bhos de Igual competencia territorial para obtener 

la equlp~ra~l~~·'d~I trab~jo, conocer y aprobar el proyecto del presupuesto 
·. 'L~:-~;:')'i_',.~. ·:·"-~~: · ·.. . 

del Poder Judicial; entré otrii de sus atribuciones es la de nombramientos 
·--':·'.:;·,_, ;;:-

de adm1n1str~cí6~; sobre 1a· carrera Jud1c1a1 Y. de carácter disciplinario. . . . .·. .·' .. :. ,;-· . ·. .· 

Depende además del Consejo los siguientes órganos: El Tribunal de 

Inspección Judicial, la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, la Auditoria, la 

Escuela Judicial, los Departamentos de Planificación y de Personal, el 
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Digesto .de Ju~lsprudencl~, asl co~~ Mi~lsterlo Público; el Organismo de 

Las funciones relalivas a la selección y propuesta del nombramiento 

de alcaldes: e~to es eíÍ~g~~só y asc~~so CÍ~I person~I en lo que conocemos 
'~;·:" ·~. ··-· · .. _..: .. · ~~·<-·.:· '. 

···como carrerájudiclal, se ha depositado én Ün ~egundo órgano; que al Igual 
• • ' - • •••• ~é • ·.,,, ••• ''... •' _¡- - " • ·-' ' ' - • ' -- • •• •• ' .. - , " ~ ... ' • 

~u~··· ~1. c*~sijo"~.u~~;i~~.,:~~~~~i~ .• ci~.·¡.ª ::e.o~~· ~u~r:+a ·y····el •.. cual.· se le 

conoce como Co~sejo'de laJ~dlcatura(capltul.o Xllldel estatuto del servicio 

.. ·judicial d~ 19;3, ',Y cb~r~i~~ ;}l~s • refor~as ~~~ll~~d~s· ~U~• de may~ de 

. . ; .. ~ .. 

El Consejo •de la Judicatura, se\eric~entr,a Integrad~ ~or binco 

, ~lembros qu~ son d~slgn~clos po'r la' S~prema Corte d~ JustÍcl~ y que son: 
.. ~.:··:_·.--_.·.--··' . · .. · ·: .. ,~·._::~.-- · .• ---, ... :· -.... :<· ... ;>•·!. _;~·- :'·«· ... 

· un lntegránte del Consejo Súperior del PodeíJudlclál, un Integrante del 
- . ' ' - -,:;··, ;.! . .. . . . "' . . 

c~ns~jo Dl~eclivo:'cieí~.Es~~el~ J~diclal; ·.eles ·j~eces superiores, que 

conozcan de diversa¿ m~terlas y un magistrado de la Corte Suprema, quien 

.... .lo ~r~~i~e.~bur~n~n su ~~ca;~odos años con posibilidad a ser reelegidos. 

'.Este Consejo ilene' entre otras atribuciones, las de preparar los exámenes y 

. ~onv~ca; ·.~· los concursos de oposición, asl como designar al jurado 

· ~ic~mln~d~r. enviar a petición de la Corte Suprema de Justicia o del Consejo 

Superior del Poder Judicial, las ternas de las personas elegibles para un 

puesto determinado e implementar cursos de capacitación por conducto del 

Consejo directivo de la Escuela Judicial. 
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Corno ·se· advl~rte · e~'1a'Ú~ú~c~··cici 6~sta. RI~~. el órgano .que, se. 
:" ·'·-~ . ' ( ':·',-" . >·'< .--·. ~: ' ·, 

equipararla a lo que. nó~ofro; c~rio¿e'ni'ris'en llúe~t~ó P~ls com~ el, Consejo 
'. . . . :~-- ::'.' .:. ·.·_.-.:"···.:~- ·:/·:;~),,(,,:~: ~>:.1p;1\,\:<_,'.< .. .' ··: .. -?:<·.· :-,~:~--. '-.. ~_'._;· :·.;:.:.~-- ,_.:' ;.. : :.;. 

de . la Judicatura , Fede'ral 1\~~ria' el ':co~sejó': S;upe.~Jor,del •. PÓder ;Júdicial 

. ::4~t~~~&~~~t~l~~f i~ii1i~;t~;,;: .. 

. · respecta. al Consejo de la Júdlcaturíi de Costa Rlcai realiza las funciones de 
~ -,_· ·.: ... _ ,~ ·:;-.:7·-:~~J-'.:t02.:~1-:.";~i~:i :;r~"~'.~\,~:::(~:~,~~l~/:'.~,r~·~,~::3/;-,~~\ ~:~~~:~;·;,:.~/f-~'.:~~~;}~~'.:·: __ ~:~~:':-i:;~~l¡:t'.~<:;:~\/~; ":. ~>" ·, 
. lo q.Úe. nos~tro·s· ¿on'~cemos~c~rn'o'~l ,lnstlt,uto'del.nvestigaclone'~'JJrid.icas.:en . , 

.. MéxlcCJ,· c~~ ;a· ~:~l~~~~~~~i:~·J~;~~~~\·¿itl~~;:~:~~;n~'~::ci~/~~~i~: ~:nse;~·. de 

· · 1a · J¿dl~átJra: F~ci~f~;'y~qu~i;·(J·~t0riiifí~~td d~ 1~'c~rt~-iupr~~~ ci~· J~sti~ia 
de Co~ta Rlcá y ~~I Con~ejo Superior del Poder Judicial de manera éxpresa, 

F) ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

Las tierras que componen el norte de nuestro Pals, fueron habitadas 

en el año de 1607, por gente de nacionalidad holandesa, Inglesa, alemana 

y sueca en general, dando asl la conformación del primer Estado conocido 

con el nombre de Virginia, y que a través de ciertos factores sociales y 

jurldlcos, dieron lugar a la Independencia de la corona Inglesa. 

En 1774, se unen las trece colonias formadas a través de los 168 

años de distancia, que van desde la fundación de la Colonia de Virginia, 

pasando por las fuertes rebeliones de autodefensa, hasta llegar a la 
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- .. ,' 

conformación dec'los sentlmle~tos de Independencia qüe originó la 

"Declaración de Derechos'.~~ l~s trece colonias. Un aíio después, es d~clr, 

en ms se lnicl~··1a.~Uerra de Independencia como consecuencia del 

descontento·~~l;t~~t~·contra la Gran Bretaíia, por el Incumplimiento a las 
. -· ,·.·•1.¡·"· .. 

ca~~s tolonlaié~. En ~!Congreso de Filadelfia en los meses de septiembre 

y·~ctubre de-1776, se.adopta la Declaración de Independencia. En 1777, 

l~s trece colÓnlas se unen en una "Confederación de Estados Libres" y lo 
.· -. . . . 

cu~I marca elrumbo del pals. 

El sello Ideológico Europeo, en relación con las teorlas de la 

tripartición del pcider ptlbllc~, se traslada hasta América con 28 años de 

diferencia ; se hac~~ -p~tentes en la declaración de Virginia de 1776, 

establecléndo~e c6~ ial claridad, que sigue plasmado en su Constitución, 
'.··, ···· .. _ .. -.... :· ._··· 

· ._ éonsiderada cómo ia más antigua en la historia. Ésta es la base de la 
' ' . ·. ' . ' ' .. ' ~-- ., 

~rg~nizaéi6n ~e su GÓbierno, divide al Poder de la Unión en: Legislativo, 

Ejec~livoy~udlcial, que se encuentran separados uno del otro, con un 

carácter de autonomla e Independencia. 

La Constitución de los Estados Unidos Norteamericanos, logra 

encontrar y establecer los mecanismos de pesos y contrapesos que debe 

de haber en un sistema polltlco, y que se conocen como "checks and 

balances". 
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La Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica, establece 

que el Poder Judicial, reside en e~encla en un Tribu.ria! 'Supremo y que 
:i',-;: - ,- .. ·. 

goza de un gran pre~Úgio y ~~~~ polltlco .. ~l~ne a ~~ cargo la competencia 

de dirimir todos los ·~~~~tós,i ~()%¡;6versl~·les 
1

d~_:: toda especie, con el 

carácter d~ a0i1Qit1·~¿ .. ~(~~·ciMscíAb~0:~e·1~~ ~su~tos ·por vla de apelación 

como últim~ ln~t~n~I~ ~·p~f~~Íi~·~{g()~1o;de
0

los asuntos debe de reunir los 
: • > • .. :.:·'. .: \:: ·\. ···"···~\,;:~: i·~:;~;::.·:~~¡'.:{:~: .;.::··.~---~:.: ... ~::«:·: :~ -

requisitos del derecho de'c,ercloraclón (writ of certlorarl), en la práctica el 
.-. -·~ 

T;ibunal en'c6niento, c6nb¿~ciel13% de los asuntos y de ese porcentaje 

dicta resolu~ión ib1b d~\~ ~lt~d'
0

/1a otra mitad la desecha por considerar . . . . ·,._ :, ' 

que no son' d,e ·· l111pS~~~~í<( para' ~u Intervención. Existe la excepción, 

cuando funge
0

;c~m0Tiibdri~1;i~o;i~en, es decir, conocen de asuntos de 
.L.--~-~ _," ! .• -- ::;·- •. ~ ,,: •. ·-

prl~era lnstan~iá riu~'~do'~stán\ln~lsculdos en el asunto personajes con 

c~rgos pbuu'6o~··~~·ir~i¿~~~~~~¡~~;:J,~; Pals, tales como lo son cónsules, 

'émbaj~doi~s .. ~·;~~¡~~~~'.~s, ministros, el jefe de estado, etcétera. Cada 

año se reÓne~Jbs· ~aglstrados más antiguos y estudiosos de la ciencia 
>;. /," ···'· • ' 

ju
0

rldic~, para tratar los asuntos principales de la materia. El Control 
'._;'.;i/'·, ,._._, 

· · ·cc)ristiiucional lo realiza en práctica, aunque no esta conferido de manera 

· ·expresa en la Constitución, como por ejemplo citó el famoso caso de 

"Marbury vs. Madison",34 

"Vallnrln l'latu. lose Ci11illcn11u, Op. Cit. p. 90,. 
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El Tribunal ~e co~pon; por un Ju.e~ o Presidente (Chie! 6rJustice), 

quien es un personaje d~ la vlcia'polltica eJnslituclorial del Pals, ~I ~ú~ero · 

de magistrados (Ass6cl~Íe;j'~stices) .Ja~ia,'ya'.qué' la:}¿~nstitución no 
. . . . . ·. ' .· .. . ' . '' ·~· .. ··, ... - -·. . . ,. -. -· . . ' 

Menclonp qúe ~I Jribun~Í sp~rn~oct:a J,~sticia conoce de asuntos de 

apelación de Últim~ . instan~la, ~h i ~irtud '. ci~ que ·también . ~xisten los . 

... 
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Tribunal Supremo. L~s cJrt;sde Ap~laclón, est,én é~nformadas ~or 80 
" ~·~ .. . ''¡", ., .. 

, Jueces,'dislrlbuldo~·~n 12 c~rtes'éi cifcultos; s~'s declslÓnes són colegiadas 
.. . :_, . _ ... ~ ::~ ::~- ,.;'.,<;:'.··:·:~';:~»,iF:--f;¡:;_·. r~·.~·:'.:~·:\~-.;-,~_:<;}::'{ ·:.,-~::.j; ·.;_~/_:·;-'.;~·· •. _~:_:_/.::.· · 

de entre • lcis 'trece· nilemtiros,:; Las Cortes' de ; apelación. ~~ encuentran 
', ' .. · .. ' ·'¿·e· .. •""···--·;·.··• ·'·':•.rO·• • '' '"-' ·•'· ,: •\.' .. ' 

asentacias-eri íasdlldád~~fíí~~ 1~iio~~~¡~i'cie1Pais.i'•··· ·· 
.,,._,.,; _;r·· ::· (• ',',';• <···< .. ,_ .-, 

<·< <\~~~-~-.~;"··'¿/:::<-?\'._'/.'. .: . ... ,-:·:·''.•';.' .. , 
-~.· : .. ~~::: j~'.'.: ;,~-~:~::,e~·. 

La co~pos1:1Ó;•8e'.'.1~~~ju~~i~p~i r~aliza de una manera equitativa." 

::.:;; ~~I~~¡;~~~~,~'.::,:·:,::,:,:.:::. ·: 
republlcano~)y l~~·~~p~~¡~~-~e-carécter racial. 

, , , 

El sistema judicial se 'compone de dos especies: 

a) Jurisdicción FederaÍ tradicional o de derecho común. 

b) Tribunales federales especiales. 

·. . .. 

a) Jurisdiccló~ Federal tradicio~al o de derecho común (Trlal Courts), 

se componen ásenéialmente por los Juzgádos o Cortes de Distrito, 

habiendo un total de 94 en todo el pals, mismos que concuerdan con la 

cantidad de distritos que existen en los Estados Unidos de Norteamérica, 

integrados por 300 jueces, los cuales actúan siempre como jueces únicos. 
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b) Los tribunales."rederales especiales, se establecen de manera 

legal y media~!~ Ün 'µiocesoconcaráctei particular, es decir, se crean para 

. conocer de i~s asJ~1á'~'~n donde se enéüentre en Juego la responsabilidad 

.del estado,• c~~~:~~r ;je~~lo,'enJos casos del "Tribunal de Reclamación, 
.-.,:· -~--: . ·.· (,.'.:; :'.· ~~:·;·:.:.~ }>i:;:\·.f~} ::'·; .~;i·~;:},~~ .f_:·'..~::\ .. }·.;,\;>_",':.: ;~ ' : ' .. 

el)ribunal ¡\duana..lt' ~);!ribu~al .~e /\pelaclón en materias de aduana y 
'1"7',.,,. 

·• patenté~,.los TribÚnal~s';d~élos :r~~ritÓiios, los Tribunales Militares, los 
-. · -~::, __ .. · ... :_ ... -'.:.·: ~ _;-.~· ''.·:~~>-.: X:'..,:~f\?-K'.~;?:;.·;(-7t:i.~ :~ ... ~·;:~'.:-:-~{.:'./-.\~?, . 
· ·.·Tribunales corisuia'res y 1á corte Flséal;.3' • 

' ' ' - .·. .-,.,'~~·-'.~'-''·._:;¡~-~"~;:-.: ... '.'t:.'·.·(,1>:· --./.:; ::-': 
. ';·:·1 .;,:;.', \.,-;: ,·1_¡«· 

Al Pod~r'J&Bicl~Í','s~:rji'~¡g~~a~~i\:arácter de ser el guardián de la 

· tonsuíu61'<;~.:i~f ~1l:d~.~~~~~~~t~~~t~af~§bre la legalidad de los actos de 

1as otro~ dos :poci~[¿~;: a~Ll~r.\a19GnK.í0~ cie ~carácter nac1ona1 º estata1 
·::. -~ (./.:· -':_ < 1 ·,' "·:.:1:'-.:-~ ::~t\; .. ~:?:::·:_:.->;/:~<·.-:.:.:,~!> .. '.~;.:f~ ~}·);~>-·,. .'.'.-_ ~ -... '' . 

cuandoés.ta sea.objeto deu~a controv~rslajudiclal y cuando una autoridad 

·• ~E:::t~1r~r11~~~~~~~E:·:::.::::':~:,: 
1nva1id6 un aéto' de:8'Ul0íid8'd,,·:. . :. :- .. __ .. ·, 

.~:, -~~-·';'. .' ,<> :=: . .< .:··. ', .. : '.:·, ' 
,.,,.,¡.., 

.. '·::;,;.: .. :~.-.:~- · ·· "<.::.,e-- :f :·:.·.=·.>, 

Es posible:que'~I lector de la presente tesis piense, ¿porqué la . '·;··. ,·\. ..... · . 

. eficacia del sistem~ Jurldlc~ norteamericano?' sencillamente por que se ha . ' '•' ':' -' - ... _ .:-

abátido c?n ()fr()5'~ro.ble~as dé trasfondo socio - económico, polltico y 

c~ltural, ~orno. lo es: ·.la elección de mismos, apegados a su carrera 

J1 tí1idcm. r: 793 .. 
"Vallarla i'larn: luso Guillermo. Op.,Cil. p. 95. 
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profesional, sÚ fama y' sü ~~~lélpaciÓrÍ:soclal, la seguridad laboral aÍ ser . . · .. -,< . .," :, r . 

éstos de caráéter vitallcl~;'bi~n retribuido y su calidad de autoridad en toda 

la extensión de la palabra, que traen en consecuencia, la extinción de la 

corrupción, la emisión de resoluciones más eficaces de manera libre y 

espontánea y la serena, recta e Imparcial aplicación de leyes. 



CAPITULO TERCERO. 

LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

\()~ 

"l.a r\adón está 11bligada a (lmlcgcr por leyes sabias 
y JUslas los dcredms del hombre y del ciudadano." 

Rdaciiln Constitutiva de la Federación de 1824. 

1.- ANTECEDENTES RELEVANTES. 

En la época prehispánica, México - Tenochtitlán estaba organizada a 

nivel polltlco, social y jurldlco en barrios o calpullis, los cuales estaban 

presididos por una máxima autoridad desde. el punto de vista jurldlco, 

conocida como el Hueytlat~~~l,;(Supremo Gobernante o Juez Supremo), •. 
... . ··»~· : .. _.:;·/:.·~~:·~\::., ... :.,.·;{.~~r/~:;~'./-~\T<:~.-;··. ., : , . ..·· ~. ~·: .. ·, 

quien JmparUa justicia en el• püebl~ azteca,• además de revestir.· el •. poder 

• polllico; ~l;itai_;.;ell~l~s~,é~ie presidia el Naupohualtlaiolli(Trlb~nal ~e ios 
;:.;.,,,.,,_ . 

. ochenta dlas).d'onde conoclan de asuntos de orden jurldico y militar, sus 

seslo~es durab~~ dedlez a doce dlas. 

El Hueytlatoanl designaba a su vez al Cihuacoatl para que lo supliera 

ante el Tribunal Supremo, conociendo de asuntos penales de segunda 

instancia ysu,s resoluciones eran de carácter inapelable. 

La. Nueva España, considerando la época de la Colonia, 

correspondientes a la organización judicial en México se divide en dos 

elapás, la primera corresponde al periodo que va de 1519 a 1527, en donde 
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las facultades judicial.es, ad~más de las de.1 Go,bl.ern~ E~~anol, re¿alan en los 

jefes de las expediciones deA~~lJI~\ª y ~~¡~~Ízación, En la seg~nda etapa 1 

que. corr~sponde. alperiod~qüe va :152ca(1á21,' l~l~ia'al crearse•'ª. Primera 

Audlenc1á de, 1~ ~üe~·~ ~~~~ñf ~(X.s::~~ie1Féb;u~~i ~iFé~'.1~0'. · .· · · 

·.::,~:.::.:;,~·~ .. {·:"-' ··.> :~:~ ,, ., ··'·'•'(.';'·>··~ '..; ·: 

. De. acuer;·~.~~.:~~~:~~f f ::~~~;.~~.¿'.f~~.[~1:,;~~t~.~:~0~1>c~'.ranco .. Zúñlga, 
establece que los órganos jurisdiccionales en, la Nueva España se dlvldlan 

. -. .:·.- ,.,.:. ·:. .. ~- > ,:·,·:-.~~t\·'.~-~<'\>"\[ :~{_-::~_'.:_~·::··:·.:,:Y>,,~:· :,'-:>::.}',.:::·. :~ ):· .... -
en:: .. ··.-:; ·: .·,: ·· >:: ··: · <'<:::: 

.·· . .>·::~> --.;\··\< -~'>,·~-: .:;;; , .. :r-. ·_;;_:·:·_~;~:.-<:.\ . 
. _.,; »; ::_··;.· ··1_:-~;. .--'.\',"> ., 

. ,_,v <'-->:;·;'.:¡ ·;-_.';:. "'·. ,. ·.··-

a} Los tribunal:~ ordi~di16k::e~\~~:~\~\v0t·se dlvldlan en los de 
... ;-_:_ : -.. <'.~::·r)-r~->.~;?c;~·:_~ .. ~:~-:;:~:~~~'.,~;~;~:,~:;/::.:(:>~:· .. ~.~·:;~:~1\~;.·?· :·_ .,,·> ... 

·.·primera y• segunda,: Instancia;-' En ;Jos /priméramente señalados se 
• • ,,· -· ;· • -. •" • ' ._,, ~ -'."· ":·\.: ·,~·' '" "" •' ~-~·' • •• r <<"',e• 

. :::!;,~~~;;~~¡~~~l~~&~::,::,:,:,::''oooo ~ 
'¡ ·:~ ... ··::·,--;;',:'<.. -_ ... ,,\~e·~; 

. <-.s·•':·.,: .. _ ,,.;_ ~ :(;:~ .;.~;<; ·:" . \'"::-·' 
-\~' __ .;.:' ,.:,; .:.> ·::·::._:.,.;:-.:.:".-,·:_:·::'.. :·:;·:<:·_-'::'.,~~;(.::<.:~·:·_:.,;·;:~;>.(,:/::~ ::.··;:;::-:-,. ~ :·.··.·.-. 
b} Los iribunales',éspeciales~ se;suséiiaban: para conocer de ciertos 

.. ::.: ".;·:~" ' _;'.; \" '::"(:·<: ~~':,:~:. ·::·.::::>-:,-:•:;>\.,>.~: », • 

. . casos en especifico;conoderici6 d~\g~ ~suritéis en razón de fuero. 
' .··,, ). ';.,·,;·;·.',: '·" :.;'~'. •:;·, .:\'.: • · .. ;·~.o!":~:\·::~:·-.f<: .. :~·:~,'::'.·"," \:: . .'. ' -: .- < .· 

. ,·,.' .···;:::>: . . ,.;:_,:o,.·.'·:--::·,;:·" 

.. · .... ·.·.·•··.· .:· ... ··:······,\·{,>·J.>~;¡;."·\i.iG,.··.· ............. . 
Por lo que hace a. los:!'.~b~nales ."9¡dinarios, se sabe que las alcaldlas 

•· conoclan de "asunt6s p~~ál~~'y{Ívil~;~~~¿antla menor".1 

:-<.:.:·:~ <~·:S:~:': ··.: .. · .. ·J 

Los .corregid~r~s co~bc'J~n d~ ~suntos de mayor Importancia en las 
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personas nacidas e,íl ~1.territ~río d~ la Nu'~va España: Sus .résoluciones eran 

·revisada~ po; las ÁGd;~~C:ia~'. 

En el añd de 1S27, se creó la Real Audiencia de México y la Real 

Audiencia de Guadalajara, éstas se encontraban integradas por ocho 

miembros y un presidente, cuatro alcaldes de casa y dos fiscáles que' t~nian. 
-1" r'•••< ·, "• • '"' 

,,',O,·¿.;>.\'.·'.'-/-',' ,_· ,.:r:': 

el carácter de magistrados, además del personal subórdlnado/Para. su . : . . ', . . . .. ,_ . ··,.. . ',\, ;·,~ . . , .. 
funcionamiento se dlvldla en Salas y conocla de'Jos~~~~t6~d·~ g¡.~~~'áe~~I. · 

' . ' .... ,._ •¡ : ·: ... ~:;--.~::~ ·~::~~ :'._'::<:: ..... •'. .. - ' 

civil y administrativo. Las audiencias eran la.' principal lristitiJclón: de · la 

administración de justicia, en esta época colonial; a parte d~te~er facultades 

legislativas y gubernativas. 

El Real Consejo de Indias, co~o~la d~ las resoluciones que dictaban 
.. •'. .- . 

las Audiencias, cori caráct~~ extraordinario; éste Cónsejo surgió para la 

defensa de los lndlgenas ,. en cont~á; de los abusos realizados por los 

caciques: 

. .. . ., . 

Por lo que respeéta á 1d~'"Tribuilales especiales, se señalan a los . .. , . ' ... ,, . 

Tribunales de' la lntj~lslciÓn; cie\os Indios, del consulado, los eclesiásticos, 

militares y él tribunal de ~~erita's; entre otros. 



CAl'ilUl.O Ti'RCHRO IOl 

2.· EVOLUCIÓN HISTÓRICA. 

2.1. PREVIOS A LA CONSTITUCIÓN DE 1824. 

A ralz del movimiento de Independencia de la Nación en el año de 

1810, fueron bastas las Ideas aportadas con la finalidad de dotar a nuestro 

sistema de gobierno de una aulonomla polltlca, las cuales se vieron 

plasmadas en . documentos con un valor Inestimable que a pesar de su 

breved~cl y ll~itid~ 'vlg~nd~; contentan elementos que se caracterizaban por 
- ,·~-' ,_ '-'."•'»:·.-~:-.'.>~-~y---.·., __ .,.··.-·,,, .'. 

un alfo gráC!a"cl~,~~llllmlento y de Identidad nacional; tal es el caso de la obra 

·de. Do~ lgn~~l~López Rayón conocida como "Elementos Constitucionales", 
_,, > -·.. --

escrito que contenta Ideas muy apegadas a la de los demás partidarios 

insurgentes del Pafs. 

El documento de Don Ignacio López Rayón, tenla como objetivo 

primordial, elde Jormar una Nación independiente del régimen español, 

consoUdándos~:'a través de una carta magna o constitucional, dando en 

. consecuencia un gobierno estable. Documento que fue inspirado por las 

doctrinas derivadas de la Revolución Francesa e influidos por el sistema 

norteamericano. 

En el articulo 31 de los Elementos Constitucionales señalaba que: 

"Cada uno se respetará en su casa como en un asilo sagrado, y se 
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administrará con las ampliaciones, restricciones que ofrezcan las 

circunstancias, la célebre ley Corpus Habeas de la lnglaterra."2 

De lo cual se advierte, que ya desde entonces se pensaba en 

JrÍc.oi·pprar en el sistema jurldlco nacional un medio de control constitucional y.· .. 

de defensa de las garantias individuales a favor del gobernado frente· a los . 

.. a;bitdos .. ·de .la •. autorldacl, siendo. desde mi. partlcul~r pu~to ~e .• Jsta,: u·n .. 
: - . '' . ; . :.• - .. " i. . !• - . . • . . -•. ; ' .~ •. , - •' ·". " ::. • ·- . • . 

··aht~C:edenlé
0

rnú~ lmpC>rfanie para 1a·1f1stitucló~ na~1oha1 conÓdda ·~;mo.el 

. '• . 
- .. . .- ···: 

· · Ignacio López Rayón lameniablemenle, censuró su proyecio de 
··.: - .. ·-.-,,. ; 

Constitución, y le manifestó a Don José Maria Morelos y Pavón, s~· deseo de 

·•que en Méxlc~, existiera una carta magna en la cualse.plas~~r~ su 

Integridad nacional e Independencia concretizada; arg~mentos ~u~ i~fluyero~ · 
. -,, .·. . ··' ;_. 

en gran medida a las Ideas del Siervo de Ja NácJÓñ. •. J · 

. "~ -·- . -

Don José Maria Morelos yPa~ón, co~vo~ó al Congreso para que el.14 

de septiembre de 1813; ~e lnsÍ~l~~~:;~~;jC:hil~~~¿¡~;~o, estando integrado por 
-,·:·. _::,::· \·::t;·'.··:r:.:,;~:=:·iT.'; ~-<~·.:_:·.: :,_ 

. seis diputados elegidos por'el:proplo'José Maria Morelos y Pavón y, que 
- ·,,'.·'. /-.:_· ~:: ~ :{ft:~.~~)l~:~.'.::};~?::~-~f:'.~\\;~,: . .'." 1;:;_~}:~·:·:1:···: - . 

gracias a sus ·ideas se:orlglnól~ creación.de la primera ley fundamental 

redact~d~ én°te;rit~;1~i~¿j~~~~,~~~~¡b1~a a ralz de su estudio constitucional 

.·al que dio lectÜ;a,.~cÍ~g~l~~.~~b~~;i.o's ~entimlentos de la Nación". 
' .· : ',' -:-~:.~.~·<<':::(:.\!~./,:~·.;:~;:_:;)• -~ ... . : . 

·, .. ,/.;,; 

· 2 ¿;híc~a :A·cc\'cdO,:.'~:~-i~·~·:'.1 ~oci~~Í1~~Í·~~. c~-ns~itucionalcs y Legales Rclati\'oS ;i la Funcilln Judicial 
1810· 1917"', Torno l. l'oder JÜdicial de lá Federación: Ed. I' rcirnpresi1in. ~léxico, l'l'IS. p S7. 
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La Constitución de Ap~tzlngán de 1814, dedicó su capitulo XIV a 

reglamentar la función del Pod~r Judicial, rec~y~ndo en el Supremo Tribunal - - ':.,,' - . .. . - ... • .- ,.- . 

candld1tos a16~nia/~dl~h~· plu~alldad, se precederla a una segunda votación 
.· . ).· .: .~.-

· en la qÜe ~~ c~rifro~t~rlan los candidatos con mayor número de votos en la 

. primera vúeÍta: SI del proceso anterior resultara algún empate la elección se 

dejarla al azar.3 

1 lbidcm. p. 87·89. 
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: ; ,'·;~ . ':'·'.·~ 'i:?'·' . ,·~; Y'.,', ;" ·~ . 

Es necesar16 ~~¡~¡.¡¡~'~'ti~ ~·~te' t'e'~til ~o~stituclon~I nunca tuvo vigencia, • 

ya que la etapa·d~ a~~:nfa~l!r;iiniJ~·~~ll~~~;pd(Jos-~uales.tra~sltalÍá el Pal~, 
; '. .' :.\] .-: '·;,:¡·:.' ·~.: '· ~:·\':-': :. ; ,_-, 

no permitieron que su estiücturadón poUtlca : se activáia y denotara su 
/;: 

pos1b1e'twic1ona~1ento.':• 

Puedo con~lder~r qu'e ~¡ · SuprenÍo Tribunal . de Justicia es el 

antecedente má~remoto de lo que hoy es la Suprema Corte de Justiciade la · ,., . . . . -·'. -· -. '. _., 

Nación, - ,·· •, '.. .) .,·. ' 
'. . .. . . . 

-··:.··.'·: .· ·: _·: 

El primer régimen ~ui6~6mo que existió en ~éx1éo, ya como una 

NaclÓnlndepe~dient~;f¿~ e~ ~1 lnÍperlo de Agustln de lturblde (1822:1823), 
.,. - /. -· .. 

· conocido coll ei ~b~~ie' d~' Agustln I, cuando él se hizo coronar el 19 de 
,., - '• .• ··,, , ... · .. -' -

mayo, de;1a22:;~qlcho 'Imperio se constituyó a través del "Reglamento 

: Provlslo~~I. ~buÚ6o' del Imperio Mexicano", este documento en su Sección V, 
-··-;· 

Capitulo 11, d~ternÍinó que el Poder Judicial Imperial fuera depositado en una 

;ím\xima Instancia, siendo el Supremo Tribunal de Justicia, el cual que 

encontraba. Integrado por nueve Ministros. Este documento, no especificaba 

I~ man~ra de nombrarlos, sin embargo, en su articulo 30, se numeraron una 

serie de atribuciones al emperador en las cuales, en su inciso nueve se 

·advierte: "Toca al Emperador: ... Nueve. establecer conforme a la Ley, 

los tribunales que sean necesarios y nombrar los jueces á propuesta 

del consejo de estado." 4 

• lhidcm. p. 116. 
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2.2. CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DEL 4 DE OCTUBRE DE 1824. 

El 3 de febrero de 1823, se creó el Acta Constitutiva de la Federación, 

en la cual se presentan principios basados en la doctrina francesa como lo es 

la separación de los pod.eres públicos: · 

En el Acta Constitutiva de la Federación del 31 de enero de 1824, en 

~ÍJ articulo 9' establece la separación o división de poderes, conocida hoy en 

dla como la división de facultades o competencias, al estipular: "El poder 

supremo de la federación se divide, para su ejercicio, en legislativo, 

ejecutivo y judicial; y jamás podrán reunirse dos o más de éstos en una 

corporación o persona, ni depositarse el legislativo en un Individuo. '6 

De lo anterior se advierte, que desde entonces ya se pensaba en una 

división tripartita del poder y en una soberanla popular, ideas muy apegadas 

a las aportadas por el. autor francés Carlos Luis de Secondat, barón de la 

' .. , .. 

La ConstittJ~l~n:de 1;24, trascendió por su gran vigencia y de cierto 

modo, por el ~erf~cclonamiento en el sistema polltlco que denotaba en su 

'lbidcm. p. 123. 
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época. Facultó··a un'ói¡)a~~'.q~~ 6st~~tarl~ la ni·á~lma aÚtorldad,judlcial 
; ' ·, . . . -~'' . ,. . . 

conocida co~ci; I~ · f~~~ ;' ~~~~~T·~··~~ ,J~'.s.t!~i~. / c?f,P¿~st~ ~br. once 

1n1egran1es.denomi~~cioS·~¡~i~liaNcia'í'o~"c:ü·a18~·u11ó'·1~r1~i~·· eón ~16arácter 
. .·' . ; ; ~-, :.>: ~:-.~~;·:;:::;·;:;:;·;,}J1.~~~::~-~>=2¿:~_~{-~\?)::'.f~_:,t~:?/~'{:.;[}'.~;'.:~'-::\'_·.?_:· __ ,~'.-').~~-i'-\/ __ ,,<:·;_.: :. ;_· '. 
de presidente, mientras los otros. diez Integrantes se dlslribulan entre las tres 

- .' };~'"- .,.,~!"• :,·- •7:)< ;;•):;: ~ .. ;. ~~ - " 

Salas respecUv_as: , . ·,'. ·.·• ' . "' ' . .: 0 
• .· .. 

.. ~-:- .'.' ,; ..... ~~; ':J :;'¡~·-; _'':' . .:-".~ 
·-· ,'~:-r .. __ -.\ ·-~ _- __ \ 

El. cÓ~g~~;~>G~~~;~(,t~~l~,l~·~·f~c~lt~~ de ·~Úmentar. ó ·disminuir el 
. ;' _-:.·" .:,::\ :''{<~~"''.:>.:>·.:·':~;-,<··· :::<· : 

número de 1Ósn1inlstros .. Eneste i~xto constl.tucional se da también lo que es 

co~oclda co~Ó iJ ri~~f~ J~;' ~;¡~ur~1c~id:1:~3 y 124)'.6 ''. ' 

r,,··::, ~' -~- • ~- .. ~~.i'. :<., ';~~ ~· -'.::. : '.~?;.:' ."· 
.."•}'·;:·-.~c·~1(·:.~: . __ e·.:·:~·~-./>--·;·_'.":;· ~;:e,::./:.! 

·, L~ c6rt¿ sÚpre~~-d~ jJ~l'1~J~;;ái'rít1uerlcla"dé1 ~éxlmo tribunal federal 

.·1~~ ~~-t~do~;J~1~cit';J~'~~~~~ii6~:n1;.-~~····~~;-~o~ve.~ldo en la única 
-·. ,., -.. _._: :~,'.:: ~/· .. ~~··:·-=l .... ::;·~_;:1:: ;-'?VAt~'.A.~·;¡:::~.l~~:i?,;;}\~~,\·_:.·:, .~-:}/.:;"°::~·.:. -·}-"-.----·:·~· 
· lntérpréte de lá Cóñstitiíclón~'por.medléí de lá Jurisprudencia: · 

~;:;; ::.·::. '. :::· ...... ; ~ e:/·::··::,¡/'.:'.'~;;:;::-:~~·_;~ :<:.~;:\\j~~';;;:~~¡;}~~)~,:\~~t~-~ ~-'. ·::'.~: ::•;; -;~'·~;'.,'~~ '·• • <:: ~-~\·; ... ·-:· • ." • 

'
'·:' .. ~ • ·. :"•' •' "e•-',,"\~.,,:::,',";•.; O ),, > "¡(:_¡';'.· .• ~ .• ~,~:; '> 

• ,-_ ~; - ,"">°;",:'· ' 

·.·Los mlnlstr~s· de lac~~~.sJ~~~&~ d~J·~~Úcla; para_ ser no~brados al 

·• ••.. cargo te~la~ q~~';~i~1h~~'~\~~l~~¡~f/~~t1slt~s: E~tar Instruido en la ciencia 

· •. del deréch6, q~~~·~~do·;nd~;t~·:~d~· de Instrucción a ~riterlo o consideración 

de ,·lasle~isl~iGr~~.d~;¡~~ ~~tacto~; tener la edad de treinta y clnCo años 

c~"1plld6s al·, ~o~ento de la designación; ser ciudadano natural de la 

Repúbli~~o nacido en cualquier parte de la América; que antes de 1810 

. dependla de la España, debiendo tener cuanto menos· cinco 'años de 

• lhidcin. p. 143, 



109 

separación c~n dicha na~lón ;y ,con re;ldencla en el pals por el mismo tiempo 

(articulo 125),7 

La elección de los miembros de la Corte Suprema de Justicia, se 
-- ·-' - - - . - . . "" - ~ .' ,._ . -·,···¡.._-: .. -

llevarla acabo; pÓr. '¡a i~glsÍ~tura d~ ;cada uno de los estados a mayorla 

absoluta ~e V~;to~.:~n·:~ri'~J~r~I¿;~ ·~~~ ~~ realizarla el mismo dla. Una vez 

.·.··• cu~plÍd~ la ~1li~16~; 8~J~';1e!l1sí~Í~'ra ~ra remitida al Presidente del Consejo 

de G~blern6;'ju~;~:,B¿~: ~n~ ll~ta ~ertificada de los doce miembros electos, 
' -· . -. . :- ~-:-'. :~:.' s '-. 

·¡·" 

incluyendo y distinguiendo la persona en la que haya sido electo para fiscal. 

. ·El presld~~te:cle; 'consejo proseguirla con el trámite correspondiente una vez 
. " - - ., ,_ .. -·.--.• ... 

· que haya récibido las tres cuartas partes de las legislaturas, señalaba dla y 

hora para abrir y leer las listas en presencia de las cámaras reunidas. 

:: La Cámara de Diputados, señalaba una comisión para calificar las 

e'ieci:iones y realizaba la enumeración de los votos, siendo asl que aquel 

indi~Íduo que reuniese más de la mitad de votos computados por el total de 

; la~, l~gislaturas y no por el de sus miembros respectivos, era considerado 

Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia eran las de: conocer 

de todas aquellas diferencias que existieran entre un estado y la Federación, 

'Loc.Ci1. 
" Aniculos 1 ni 15 del documento denominado "Fonna de Elección de los minislros de la Soprcnta 
·corlcdc Juslicia de la Nación" de fecha 27 de agoslo de 1824, y anículos que van del 126 al 133 de la 
·''Conslilución Fcdcml de los Eslados Unido Mexicanos", de 4 de oclubre de 1824, 



, .. ··.~·.-: ·.~/~L .. '-~·.i;:~)~·\~;·} ., , ,.,_ 
.- ... ,~~·\''' ~ ., ' ,_ ;'.,:,:.:;. ~: 
' -'-;" :.;'_' !:/i.~:·:···, ·,.:;;; '::.{·~->_\',.. ., 

. . ·. LA SUl'RllM~ C~RTU DE JUSTICiÁ ,;,¡ í.~ NACIÓN 
·.,.,,.,.;:.>'.·':-h.:::.·-·:·::;;.:·:~ ·:,· 

". "j ~; .. :'.:;:_':,-,;;_,, i~¡..;',:~>:'1~")2:-~ ''.:',~:': ' 

lto 

del estado con unC> () mé~·v~~ln~si·'()·~~¡;~parlentes' sobre as~~tos que . 

versen .•. s~br:)ªi.11.~rf~J;):t~~~~l¡~ffs%~~,~·,,~~i,i~~·~~:+{~.i~;ns!¿~.·d,e.·bul.as•··.· .. 
pontificias;. didmír.l~s confroveislíis ques~· produzcan 'enífe ¡¿s tilbÚrÍal~s' d~ •. ·.·: • i ': 

. .-_ ._ . _-- . - . -,; : .- :'.":->~i.~:·!:-:t.::v~~::-~:-;-;·'.?T~_:;}:~~;)-~.;f1t~:-'.:~'.rF~:·}i·~~=~:::~_:t~::,,.- .. :-~:~::::.~1~~-r .,_._:;_·,~· -,;-·>r.... ;:·· 
· , la Federa~ló~ y J2s.~st~do~.~Nlrils.n:i2>c~~ofl~~~~. t~d~~ •. l!'l,s,:~u~as,qu.e,s~.••· i :;o.'> 

.:.: ·,.,:: .. :_ .:.'1:::\-~ ,tu~::: :/:.~·,~'.<~.~:·:f:{P~· l:!::.:::(:-:<~-;;eá}'..~'.~~~-~:;\/:~i;.1.\~.:=.~·~<':!L.:·,?-:~~-.. -:,/:'./:.:_~-~~\·,:::.. -~'. ;.:... r· 
· p~omueyan. contra· .. el •. preslde11te. y vicepre~ldente,,en• relación .• cor losdelitos • 

, conslde.~addr·c~~·~ ~;~J~~ d~ia~t~~~i'ti~~·~b ~~·su 'e~~l~~.?!~J~~n;'. IÓs ·d~:: 
• - .. '; .~,_., ~. ~ '. .t• ~ 

. traii:lón contra la Independencia naclon~I. cohechó y soborno; de' las cáúsa·~· 

crlminale!l de los diputados y senadores; de los gobernadores de los estados 
. . . 

y de los secretarios del despacho. 

La. Corte Suprema de Justicia, comenzó a funcionar hasta el año de 

1825 y fue asl que hasta mediados del siglo XIX, al Poder Judicial se le 

co~side;¿c:b~b:'1~;J~~:amés sólida y estable, ello gracias a que los ministros 
. ··.~ ,\, ·-

tenlan el ~~rá6ier; de' s~r vitalicios e Inamovibles y, con grandes 
- - ···-: ¡?< , . .->: . 

. cono~iílllent~s d~ las viejas leyes españolas. 
,.·.,. ·,.-· , .. _._ .,· •. ; ··r· . ·:·: ;~---'' 

. , ·::-:,-.:...''· 
i ,;.,· ._-_:,:·;¡_:,,;";·.·~~- r-:> ::J:' ~·;;.·. 

•El : no~bi~;:d~~Cort~ 'suprema de Justicia, fue a propuesta de Don 

Ma.nuelCre~c.en~i~\Re]óri/en. virtud que "Corte" significa lo mismo que 

· "Tribu~al~. n:;~b,r~ que era utilizado por las demás repúblicas del sur del 

Pals; ~j nri~bre de ~J~~tlcla" fue heredado por la Constitución Española de 

18 ~2 Y1a ,cÓ~iiotaclón de "Supremacla" fue copiada del nombre de la Corte 

~()rleamerl~a~a. 

;• ~-' 
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' ' 

Es a partir.de esta Constitución en que madura la Idea de Ja función de 

protección, que corresponde a la Corte Suprema de Justicia. 

2.3. LEYES CONSTITUCIONALES DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1836. 

La Constitución de 1836, es la obra que comenzó a originarse desde 

el 15 de diciembre de 1835, teniendo como base el régimen unitario, 

suprimiendo el Sistema Federal esta.blecido en la ConstilÚ.clón de 1824 y el 

cual regla al pals desde entonces, lmponiendoen · s~ lugár la República 

Centralista. 

Esta Constitución lncorpór~ al ~isteniána6'1of1a1, u~ n~~\lo órgano de 

poder y de control polltic~ que resldla' en la figura ~~~oJl~a c~mo ;Supremo ·.. ". .. . . ... . ,: . .. ;·, '~ r:-.. ,. . 

•doctrina. Constan! (B~njamln Constan!,. el cual pro'p~'~ia la creación de un 
,... .. ... · .. : .. >:.:.· 

riuevo y cuarto poder de tendencia neutral), y que gozaba de atribuciones 
,·: ... ''•'. 

. . ~u~ Iban por encima de los otros tres poderes, por lo que se le consideró 

como el cuarto poder, sujetando la vida polltica del pals a la voluntad del 

mismo, y a dicho poder la constitución señalaba que sólo "... era 

responsable de sus operaciones mas que ante Dios y a la opinión 

pública, y sus individuos en ningún caso podrán ser juzgados ni 
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reconvenidos por su¿ opiniones .. ," (Ley Segunda de la Organización del 

Supremo Poder Ó~nservador. Articulo 17).9 

.. ,. ' .- .. , .. 

Las. Siete •. Leyes···.constitucionales, ... facultaban ~1.•supre~o Poder 

Conservador paraDE¿LARiR 1~cdN~T1JGd6N~C1asl.eyes.·· · 
r- "-·~7,Í·,;·~ "f ,_)!' "• - . "_,', ·: ;,:·.·:,_ < • 

'- .::~>;_· ::\;~-:~· ·'; ·<: ::·\·;:: "~-; ·,.'.;·",·· -- .. ~;~:-.) . 
. .'.', ~:: ·-: ',: ;, -, ;1 . ~,, ·, ; ~- -: 

" .. _, . (-i: :·""-'·)::\'~ :,..._ -.. ,·,_ '., :::- ,;; ' -· \·~·:· .: :'. -,' 

.,.~, ·::;.¡;z:tf f ~:%i~ff ;i~k:li~~~~ ~::.:,.:::. ·::: 
podernos rn~hcio~~r~i ~~\~r'.~~ill~ ~a·~~s:.-qulen señala que en la creación 

del SÜpre,;;b ¡:,¿cJei Cons~rvador, desde su concepción en el Congreso 

· Consliluyente " .. , trajeron la infeliz invención del Poder Conservador, 

que tenía corno su más elevado atributo el de declarar la 

inconslitucionalidad de las obras del Congreso; consejo de dioses que, 

a haber sido libre, habria hecho sentir, por destructor y despótico, todo 

lo absurdo de su institución. "1º 

El pals con el nuevo sistema de gobierno centralista, se dividió en 

departamentos administrativos dirigidos por funcionarios dependientes del 

poderque e~anaba desde la capital, conforme a las Bases Constitucionales 

exp,edidas pCÍ(el coíigresó Constituyente del 15 de diciembre de 1835 . 

. ' lbidc1;1:p; 180: ' 
1.~ Rabas'a,· Eri1iliU. "L;i C_m1~1i1uch\11 y la Ocmocrncia. Es1udio sobre la organización Polltica del País." 
Edií. l'órrúa .. s.A:cd. 7'. Mcxko, l1J90. p. 192. 
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En cuanto hace a la organización de la Corte Suprema de Justicia, fue 

précticamenté la mlsílla'~ lade sú antecesora, con la misma composición de ,..... •,, _,· .. ,.· ' 

once ministros y un fiscál, l~e1~6~1Ó~}d~ susmiembros segula en manos de 
'··' .' ~- .. ~ 

l.os requ1s1tll's <iüé deblan de reunir las personas que .aspiraran al 
,,_, ·- .;··:.· .. ,' . . ' 

cargo d~ ~i°hl~t:r~,d~ l~Corte Suprema de Justicia de la 
. -. ;,':~'¡~· . 

mexicano por, naCiílllento, ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, 

la ed~d d~ 2ü~;~nta años, no haber sido condenado por algún 
•-1 ••• ·.-·_ ... _·· 

proc~sole~al/ser letrado en ejercicio de la profesión por diez años . 

. > ~ue ha~eal presidente de la Corte Suprema de Justicia, podla ocupar. el • 

éargo a consideración del Pleno de la Corte, de manera Indefinida, (Ley 

Quinta del Pod~r Judicial de la República Mexicana. Articulo 4)11 

También exlstla la figura de vicepresidente, el cual recala en el 

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los periodos de 

ausencia, figura que posteriormente desapareció. 

Las atribuciones que se otorgaron a la Corte Suprema de Justicia, 

eran entre otras: Conocer de las causas civiles y criminales que se 

promovieran contra los miembros del Supremo Poder Conservador, del 

11 Cabrera Accvctlo, Lucio. "Documentos Constitucionales y Legales Relativos a la Función Judicial 
1810-1917,"0p.Cit.p.189. 

'" -- ·----------------
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presidente de la ~~~úbll~~.'d'1Jut~~6~ y senadores, secretarlos del despacho, . ·•-· .. -- .. '."'·''-· ·-·· --:.-"- ;' .. _,._, _._ .... ' 

se prohibió ~ lá su~~em~''c~~~ de Justicia, el realizar reglamentos, 

conocer de a~uritos de ~~b;~~n~ } económicos, asl como el que sus 

integrantes se desempeñaran como abogados. 

2.4. BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA DEL 14 

DE JUNIO DE 1843. 

El documento conocido como 'Bases Orgánicas de 1843", depósito el 

ejercicio del Poder Judicial, en una Suprema Corte de Justicia, asl como en 

11 lhidcm. p. 190. 
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. - . ' 
' .· :· . 

los tribunales superiores, ju¿ces ·Inferiores ·de los departamentos y en los 

demás qué estableciera 1.a iey (~rtlculo 115).13 

1 • ·.·.:-,_ •• '.·. " 

La Suprema Corte de Justlci~ .de la Nación, segula Integrada por once . - .. . . 

Los requisitos qu~' d~blan de· re1mlr las personas que aspiraban al 
. ' ' . . . '· ~ . . . . •'. -· . 

cargo de mlnlsfr;~r~ri:·. 
·- ., 

'' - ' - !, ., ·~-. _:·,_;: ', 

' 11.~ tener cJ~';e~t~ ;~~~·c~rnpÍÍdos: '.·.,, 
··._:-.,,.,··:·-.! __ ;;! :,_,\.;<,.,. ,:;;,;. 

-· _-. ·-~- >~<·.::,;:,; . .-::::··-~:- -3t,·.:·:.~::~ .. ~:.~.:.·,·.•.~~:: ;.>-~\ . , __ -·_···::·· 
:.'---;· ~ ~ , ,\:·;:. <.-,:~'- :;,~< 

'·· 1,11.-sérah~g:ado'reCibidc?V~aber ejercido la profesión por espacio de diez 

; •' ••·••···· .ªn?s ~·~·1·~)~~{6~l~~~-,f q~~iA~~;nel ;oro ~e estudio abierto y; 

' no haber sido condellado por alguno crimen o delito con pena Infamante. 
. . - '•· 

((\rtlculo 117),14 ·. 

" lbidcm. Pp. 296·297. 
" Ibídem. p. 297. 
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. ;_~-·~:··_ -'; ,/·::.:~~--~ .. /;·:~:~;~:-~;)~~\.:~·: .. (:: ,:-::. -: ;_:'.: ·. .' ·.·; ,;- .. ·. ' . . . 
a).-. De todas las Instancias _de las causas penales que se promovieran 

-··--.~-~-:/:' ,·.t-:-f;~;.~1·: - - - -,; ''·:=·· , ... 

en contra de los fÚii°tÍ~nario's'púbÍicÓs-..~ qÜlenes el Congreso o las 
. ·:-.'. '."<;:~~-~·:.'.· f~(~:::~;::'.t!{); ·-~~:;:~:?~:'(~/ -~:'::·'·-~:·_~·: _.:: ,:::·: . ·. -,. ~ 

Cámaras, declararen.· con;lugar;a)a formación de causas civiles; 
··i.:·- • ._ .. , ::_·._;:,;_;.:·r.·:'.""''.:?,·~:··:::2'~Y'~:;~.·:.~;._ ·:-:\·.- ·' -: 

. pudiendo serd~ ofidd6~' peii'cfón del réo; 
• ·• , ".'o \:,;;.:i:: ;';:'.:~_:'.{_;,_,_. -~:: ~;! .. 

~·.·-:.:-~';:. ''(''' . . ,, 

.. ":';"_/. ~.(:-' ~'~:::.::: .· ):¡ .. -~--·:-:: . 
- ·:::~ <·: "'''t· 

b).- de todás 1á's' insiarí'¿1~s ~r{ las que las disputas promovidas P.n 
'- ' '. .'_. ~ ·:.·-'~ '1¡; .. • " ¡'' • ' .. ; . 

juicio sÓbr~. córitfáiaS' ~Üt~ri~adds po/el gobierno; 
. , "::'~--' :r:);; {;~ 

·, ;: <·> ~·»·.' .'""/:>>" . ~/·.>"\: . .' 
• : "<, ." e,.:·;:',-·'. ··; ,'~'~'.;,',~; ; ',' :·· .· 

c).- de las demás )ucflclale~c\ué 'Uri'Ciepartamento Intentare contra otro; 
, ·:. . . .~.·::~\•:"::.'.>.:y;·.\ :···:.~:_\i'.;.,<'·;·.::,,;:'.~·1·:'.,' J:::~: ,'.'-:·: ·:: <·.-' : ·:\<·;:>"_ ; 

·:.::,-;,. ;.,... '_":):¡1 :_. .· .. 1> 
.•,; ···:'.·. 

d).~ de •· irici~s •· Ías : lnstallcia·s de . _ 1o·s: as~ntos contenciosos 

pertenecle~tes al p~tron~t:~~cio~al; 
. . ' . : ;':~ _( ' .. ·,• ' 

e).- de las cÓmp.etenéias qÚe suscitaren entre los juzgados y tribunales 

de diversos depart~~i~tos o fuerós; 

f).- de los reC:u(s~s "el~ n~Hdad que se interpusieran en contra de las 
' ~ ' •: . . ' . ... .. . .. . ' . 

resolucionef di~t~d~~:e~ última instancia, por los tribunales de los 

departamentos: 
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g).- reclbla las dudas del resfo de los tribunales acerca de. una ley, y 

de juzgarlas. fu.nd~das. lnÍclarla la declaración correspondiente . 

. -,, .. 

En otro aspecto, se determinó que la Corte' nó podla participar en los 

asuntos de gobierno. de.· caráci~r econóf!11CO j ··los minlst;Ós no podian 

desempeñarse como apoderados~ ~~bgado~~~triri6~; ; 
. ' ::-;:/, :./<":' ':\¡ .':· ~._::·, .-.:~-.:_:- .. 

; :_: ; ; . '::'. ·-~~ ·i 

En las Bases Cori'stituclonal~~ ~~N!l;~·.¿~.,~~ ~·rt1cli1b'1Ú, p;~vió ···~¡ 
•·_·,~:~-·./~,e .'_:,::_c·::;(~.,-'· "'• ,J')., ~;~\\' -:~·; ··:,.)'· -: ,•.; • 

tribunal que juzgarla•.ª losrnl.nlstros qu!í'1ílié9í~bana· ia;su.preílla Corte •..• de 

Justicia, P°;.r .. 1~·.qu,~, #d.';~\'.:~~;fr~r~i~:;~rr'.~~/~~r?~éf}J,.~~f,~3ri;de:;1;a44, 
"Sobre la Organlza?lón.del,Trlbunal,quehade'Juzgar:a•.los mlnistr°;s·d~ la 

. s~pr~~.~· .~ºm;~~.f .:~~~1~~~;?~;;~~t~~,f~f '~.i~~~·r~~~~:~f ;f~:¡f Tri~u~ª'· 
· · •. con , la Integración; de.: orice ·ministros:" y;. tres.•Salas:'i Regulabá 'lo' .que 
. . "'. . .-: ·_ ,\: ?:)..> __ ~: ::.-:~-\' >0;;;_\;~~§? .. t:~·~t~;~~{~~::\:i~l t;~:-:~;t(~!'.'.),;;:J¡)i}¡f /t.:-.'.~l~f·:''. ~;~-~ ~ ~-- : :.:.. ' " . 

corresponde a su.noinbramlento;ausenclas y.suplencias:' 

.... P::j~~~~!0~t .. :~.·~:::;,;;L,,~ Cort• 
. ,· .·, ... _,,.,, ,:}::.·_:,::_:~:·:~·:,/:1.:.-.. ~ __ ,_,,~r:~·-.. 1·-·-<·:.,,., .-_<·· ... , .. . • 

de Justl~la,• ~ra,Q,ec~sarlo ~u.e ~eJo.rfilar.a .una causa por las .Cámaras del 

congreso~~n8;0j:1 6:,'·'·. 

"Loe. cit. 
16 Ibídem, p. 304. 
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2.5. ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DEL 18 DE MAYO DE 

1847. 

El Acta Constilutiva de 184 7, reestablecló el sistema Federal Judicial 

que predominaba en la Constitución de 1824, la cual fue considerada como 

la única ley fundamenlal y legitima del Pals, en ella se abrogó la figura del 

Supremo Poder CinseÍVador. } · 

. -... :., -..... 
En dicha Acta Constitutiva y de Reformas del 18 de mayo de 1847, se 

reconoció la existencia del juicio de amparo en su "artlculo 25.· Los 

tribunales de la Federación ampararán á cualquiera habitante de la 

República en el ejercicio y conservación de los derechos que le 

concedan esta Constitución y las leyes constitucionales, contra todo 

ataque de los Poderes Legislativos y Ejecutivo, ya de la Federación, ya 

de los Estados; limitándose dichos tribunales á Impartir su protección 

en el caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna 

declaración general al respecto de la leyó del acto que lo motivare."17 

Este articulo fue basado en las ideas aportadas por Mariano Otero, 

mismo que se encontraba influido a su vez por los conceptos aportados por 

Alexis de Tocqueville de su obra conocida como "La Democracia en 

América". 

"lhíucm. p. 331. 
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Al respecto opina el maestro Emilio Rabasa, "El Acta de Reformas 

de 1847 ... encontró la formula para hacer efectivas las garantias 

individuales, y fundó de un modo magistral el juicio de amparo. Halló la 

manera de anular la ley inconstitucional que viola los derechos del 

hombre, sin crear un Poder monstruoso superior al Legislativo; pero no 

imaginó que el mismo medio inventado podla servir para sustentar el 

equilibrio de la Federación." 18 

A la Corte se le faculta con el juicio de amparo, como aquel 

instrumento que le da la aptitud de ser la Intérprete final y el Guardián de la 

Carta Fundamental, tal cual se venia previendo desde los documentos 

primarios constituclonáles , surgidos en el estado mexicano, después del 

movimiento de l~cJ~pend~ncia . 
. . ::.,_:. J:"~ ·' ;'". ·: ·, ~". ~ 
'.·. ·~, , 

J. 

Puedo seÍiaÍar( que es en .esta época cuando se le otorga la 
'"/;., 

Importancia déblda á' 1~1Sup~e~a Corte de Justicia que habla reclamado 
. · ... ' .·,;~: ·~·.' : '.:~·· .. ( '·. 

desde :shimpre' 'y cór(ello se eleva a rango de Poder, en un carácter 

lgualitarib f;ent~ ~ '1~s· itros , dos poderes, otorgándole la fuerza para 

. mantener el ~quilitírio ~e IÓs propios Poderes de la Unión. 

11 Rnhasa, Emilio. ºL~ Cnnsti1i1ción y la Democracia. Estudio sobre la organización Política del Pals." 
Op. Cit. Pp. 192 • 193. 
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rara,.:" ;~~~~1t~~1~~~i~~~*'f "r:~·+ ~ 
Admlnlstraclón;.~e Just1c18(23·~e'.no.vlenibre'. i:Je~1B55),)n,la cual redujo la 

co~p(l~ició~ cÍ~.;¡~q';JiY~~i¡:¿t~~· '.a~ii\j~i(f~¡~;,;·~::t~~ ri~~·~r~ de ·nueve 
• 1 '. •.v.~,'· ·;;~c;;,o;::-'\:'.:·'·-~·~--" ·-.. >'l> '· . ~ 

ml.nistr~s p'.t~1~'tf r1~;~:~f:'~~j;~~~;;~t~f ,f ~d~~,\~t;.T1~i~tr~~··~~ funciones, en 

ese momento fueron deshabilitados y separados del cargo, toda vez que la 
•·,c::-,;':->1'¡,'.;.•f;'{.,';,~'\;~ <. .- . .,,:_'! t·;-"''"· ,., 

poblaclpn Y~. no't~rií~Ja-Coíl'ri~nk~··~~'nc~~nte: ·para· ·que aquellos funcionarios 

.·se ~~nt,~v'.~~e~}t:~\~if i~~f~~·;,~il~~~~~a~i~ubstlt~ldos por simpatizantes del 

nuevo réglr;n~n:: Par~. el' 12: de: marzo de 1856, el presidente Comonfort, 

aumentó' eÍ número' de los ministros SUP,ientes para fijarlo en doce ministros 
. . . ' - . 

. riúlllerarlo~ y cúatro ministros supernumerarios. 

2.6. CONSTITUCIÓN POLITICA DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

DEL 5 DE FEBRERO DE 1857. 

La Constitución del 1857, reconoció los derechos del hombre, 

estableciendo el juicio de Amparo para hacerlos respetar, depositando en la 

Corte Suprema de Justicia, dicho Instrumento, asl como el ejercicio del Poder 

Judicial de la Federación, en este último caso como lo venlan haciendo los 

documentos constitucionales que la antecedieron. 

Esta Constitución, previó la forma de organización del nuevo sistema 

de designación y nombramiento de los ministros de la Corte, basándose 



primordialmente 'en la elección dlredá ~n :ii1mer grado', es decir, la votación 
' . .-., .·. :,.· :··-.:. •. ;·:.·.' :, . '· .- :.·· -- .:_:·,~- ---.: ·-. :· :.::'.· . 1. '. ; "' "' ,. . ' ·-· -

de losmlnlstros.de laSuprE!ma.Cort~ 1 recaladirectay esenclalrnenteen ei 

.. Suprem~'de Justicia, debla~·su ~arg~''por una parte ·a1 pueblo .votante a su 

-. . . ' : ) -~ .' . - ' . :i···) ,', ' ·. . . ' 

•, estos, puesserla hasta reprobable el hecho de que el funcionario público no 
·: . '_,;; :> •·'·::~ .. 

le 'sea 1éá1 ·~ su partido o grupo polltico. Por ello, los Ministros de la Corte, 

: jamás deben de tener alguna obligación o supeditación a persona alguna o 

·grupo de poder, pues sus resoluciones deben de estar dotadas de esa 

, libertad y espontaneidad, apegadas siempre a lo que les este conferido de 

forma expresa por el derecho, pues de lo contrario, contravendria todo lo 

dispuesto por la Constitución, en el sentido de la imparcialidad e 

Independencia con que deben gozar los miembros del Poder Judicial al 

resolver cada uno de los asuntos que lleguen a sus manos. 
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En este sentido, el maestro Emilio Rabasa manifiesta que el perfil y la 

capacidad de un jurista no necesariamente va ligado con su carisma, es 

decir, las caracterlsticas de la persona Ideal para juzgar, no se advierten a 

simple vista, "las virtudes de los hombres hechos para la magistratura 

es incapaz apreciarlas" agregando, "el hombre probo, sereno, estudioso 

y de profundos conocimientos en ciencias juridicas, no ostenta estas 

cualidades a la vista de las masas y es esencialmente impopular."19 

Es por ello que e! funcionario judicial, tanto de mando menor corno 
.. '. ·->:~~·:',;: 

mayor, no nece~ariam~nte il~ne que demostrar su capacidad de juzgar en su . - - ... .. ~. . . . . . . 

persona al ekteii~r/pU~~' n'Ó ~~~¡~ rn~s que eso, una "apariencia", y que en 
• \ ··" •J ;.::_¡» ,. ·-·. .-,, ¡. """' 

.·caso ele alcanzar el poder;~sif\lerlá''en varias'deJas ocasiones frustrada su 
· · :. /.:.:y-·_/"-_:. ·: ·. _;:: · -'. -,':-~ ;'.<~-~---~·:--~~::<:;~-tn~:--.'.·,t/( ):~:X<~<\~: ~~;.'?·_:.:,,·:::·>,~~-::::( <-- :·: .- . 
. •.···.participación Ydese'nvolviml,érto;.y'a que eii IÓ'personal; el ser un juzgador 

• ... •· s~.~·"j~~~;'f~~~:í~ti~'d'.~~~~?7-l~fs+,";~e hace, no se nace·, 

lndependienteniénté deJii tendénéla que' debe de existir en su carácter para 
' ,·, - .·_ .'··· ·-'" ', >-... '"-' ·-···:,.:''1 ·:.:,;¡. "'· , .... · .. , ,._ - . 

tt~:tt~i~llf li~f ~f :'.7:~:::::::::::.': 
as.I recorriendo leque;se.,con()ce co.rno. carrera judicial, que le darla la 

::::-.'. q,~t~[{f~~it~~~~~;,:~=~":,::::::: 
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siendo reconocido por su capacidad en el p~oplo ámbito laboral - jurldlco y 
·····.-··.;, ·:.<-_·- ,.,,_,. 

premiado con su asenso á'1cis'diver~os puestos escalonados. 
><- ' •• .,. ,. -., - ' • 

--:·· 

Las per~onas que' asplraraQ'ai caigo de ministro, deblan de reunir los 

siguientes ~equl~lt~s: eÍí~i'1~~~~1~B~1Zll 1a ciencia del derecho, ser mayor de 
_. ·-·-~·-'..... ·::·::·;. ~~_:<::.:·:;'~(-_:_: ·:~:_\):.~:.i,?;~?r:~:~~s~~\~~'.F/:_:;,:·::·.; .. :..-/:: :·,·_ . 

treinta y é:inco'años'y Ciudadano mexlcarió por nacimiento en ejercicio de sus 
,. -. ::.-. --:::-_,:.=:~-:: ~~,--:::-t'\:\ ,(:-,.)~~:~?:~~;&~·-0 ~<r;~f~r::·~-~r?· ~:; '.~:/.-: ;'· --~ ~;-:: -.· .. - > : 

derechos. Se hizo espéclai,referencla.a que solo el cargo de ministro era 
.-. _- __ -< ··:· ;:.< y·:.:;·::·-~:.-\::.:r_~;'.:SJ;,;:~i/::.<fs~;~::7i;::r;~::;~:t/)'.~1:.\~~·:. ::>/-.\.:~.:.. · : 
renunciable por cáusas graves; califié:ado por el Congréso de la Unión. 

. . . . . ''..::, , . ', .. ·-~;;J ··~,'."_'.'o·~~: -~.~:[/·-;:·-:~~:>:h.'~'.-~i'.} <~/ , 
· .'.~.))· ~,;: ,;.:. X ... Y .2.:;":>· ·· 

La 'cort~ sJtremá d~ '.ÜusÍiéia> se encontiaba ·.conformada para su 
, :·' f_,r:·." · .. ; :-.:.:.·: ;,"'···);i":-.;'."·¡:-:; ·>·., 

func1Óna0lento;~n;Ír;ss~las, lnteg;adás d·e·l~ .• ~lg~lente. manera: La Primera 

.saia por ~lnc~·~~~l~tr~s'..'.1/~~g~;~;~y\á ~~r~~ra ·sala, por tres ministros 
-.·:-

. 'la~.f~~ultad~s de it/c'orte ~ran lasde conocer de asuntos desde la 

primera i~stán61~, 1~~ éohtrii~~r~i~~ q~~ se suscitaren de un estado con otro 
--_ ;. ·_ --: - "·.:,'.'.; ;'". : _· "~. :.~/_·'.i~."'. ·'; ;:. ;,:::_: \ .·" .·, 

y de • iiqu'en~'sj ~~·; ciL1t 1.a :. ÜniÓn .. fuera·.· parte. Conocla de los conflictos 
_,_-.:~ '!'::.- . . ~¡},:"":: ·: -->··:· '·. " 

é:ompeteriC:iáiés surgidos entre Íos tribunales de la Federación y de éstos con 
·, :- .. - _;: ··;.;.;: .. :·:'.;( ~·''/:>-,1--{(:'.i .. <:·-~:1:,:•é.·_;· __ '. :'; ~ 

·. IÓs triblJh~ies<Cie·)b~t~~ia'cl~~: y entre los estados mismos. La Corte 
·. . : ·: ;.-.: <'. · ~- . ':~ ,:_-~~: :-~:.:.;~ +~·/~\~}:~:~~:-.:~~,-~~;··~~f: ~~r'.~'.:~:-t.~;~'.-F~'._'. ·:>_: __ ~ . 

. funcionarla'ccimotribunalae:apelaclón y de última instancia. 

·. ··.: .. ;< •. ·>,~)~~:,•"':1iii!1~'.Jr;~11: i ·... · 

'.: .. ·.·En ·esta}:;on,stitudón;·selncorporó en su articulo 101 el juicio de 
• - •• -·. ·/.: •• -. ": •• -\·1-r~::·\~;,;·:{;/:·~~;'.1:'.:!!Y;~:'.~.> ·, .... ·. · 

.ampar~,se regúiÓ la fáculiadde los tribunales de la Federación para resolver 
, . ·. ·.:':·; '·' ... '.·_--~.·:::~~:.~_.~-: '-:"~:.~. ·~~.'.:/(X>:;.~.G} :::;·~;yy,., . 

todas las . controversias que se suscitaren por leyes o actos de 
~.:~·~':_:/-:~\-. ,;\., .; 

,·:.,e .. 

. ·_·,· ... ".'· .:1 ... .:-
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· J--.;:··~.-'.'.'~,!~-~~j}~·Xf·:~~-·~;'.r~·~<ij~,~~~;·:··:\·;·· -.. ·<<--<··" . :«. --.-.. . 
cualquier autoridad qúe violaren lás garántlas lndividúaies,o que proviniendo 

de la autoridad r~d~~a?~i;~z~¡~X~/e~;~:~~lera~ ;a:soberanla de los estados 

o derivando de· la·· ~u(~;ici~~' ~st~taí;'1n~~dleran ·la e'~rera. de la autoridad 
:·::'' ·, (.·' .. . . 

. -. ~ r . . 

' ' .... ' 

Asimismo, en ~I articulo 102 seÍialaba que todos los juicios de amparo 

se segulrlan a petición de part~agrav'i'aida, por medio de los procedimientos 

que establezcan las leyes, y asl las sentencias serian dictadas en los propio 

juicios, ocupándose únicamente por proteger y amparar a los individuos que 

lo soliciten, es decir, y en particular "sin hacer ninguna declaración 

general respecto de la leyó acto que la motlvare."2º 

Es claro que, en este precepto legal se incorporó el pensamiento de 

Don Mariano Otero, que ya habla sido plasmado desde el Acta Constitutiva y 

de Reformas de 1847, y que en su articulo 25 establecla: "Los tribunales de 

la Federación ampararán á cualquiera habitante de la República en el 

ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta 

Constitución y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados; 

limitándose dichos tribunales á impartir su protección en el caso 

20 Cabrera Acevcdo, Lucio. 11Documcntos Constitucionales y Legales Relativos a la Función Judici1tl 
1810· 1917." Tomo 11. Op. Cil. p. 84, 
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particular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración 

general respecto de la leyó del acto que lo motivare."21 

De la lectura Integra del precepto a análisis, se advierte que se trata 

de la protección de carácter Individualista, al proteger las garantlas 
' ' ' 

fundamentales que consagra la Constitución; es _decir, la "formula Otero" que 

planteaba la defensa' especi;ica d~1 J~ciÍvici'J~ ~~~\r;)~~~~;-ilegales de la 
.: ':," ,::~· .... ~;:.:::.· .. · -~:::.·:¡~·. );.:~ .·.: .,;,:_'.·~: !(;;·t __ ;~.:~t~~~~:;<.<"i~5;~<:-~';'.i',;>/~ .. ·, :. . . 

autoridad, mas que contra violaciones directas a la Constitución. 
. . _, ·":">.· \ '-,'. · .. 1; <:' . ~~~'~\"~··:~"¡' -· . .::~1 ::.~¿ ':'.;'.h:"f:·'~·;;:;~}~(/;}~~~~ .. t/'~:~?:~.::(-: . -· 

, :: ::_,;::: ")~-:_y;_:._: ,: . :·:,-~_;·'.-\<~: ·. . :·Nr.\-:;: . .-·,J.. . . ;::~t,. ,:. ,,. 
. ~- :.:_::·-: ::_·-~\{-'_:_ ~:·,_~-~t~ ":.~-~~:- .-:'._~; ~~I: :-:~-~ .. ·.:·· .. -{¿~:. >(::~FV-¡ .. ~._:¡~;/\: ( ·,. -.. _, -~ -.... -· 

Pero es necesarlo,hace~lllncapié,' •en ~~~el pensaml~nt? completo. de 

:::.::::,:i\~i.1~1~1{}~¡~¡t;f l%;\~~"}¡;·;~t. ::: .. 
:-·: : . ; .. '. ::· ~·· 

. ordenamleni~ legal c~ÁstituciomÍI qu!J lo prdc~dla {Acta . Con~tltutiva y de 

Reformas), estableclan lo siguiente: 

"Articulo 22.- Toda ley de los Estados que ataque la Constitución 

ó las leyes generales, será declarada nula por el Congreso; pero esta 

declaración sólo podrá ser iniciada en la Cámara de senadores." 

"Articulo 23.- Si dentro de un mes de publicada una ley del 

Congreso General, fuere reclamada como anticonstitucional, ó por el 

Presidente, de acuerdo con su Ministerio, ó por diez diputados, ó seis 

" Jbidcnl. Tomo L p. 33 L 
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senadores, ó tres Legislaturas, la Suprema Corte, ante la que se hará el 

reclamo, someterá la Ley al examen de la Legislaturas, las que dentro 

de tres meses, y precisamente en un mismo dia, darán su voto.- Las 

declaraciones se remitirán á la Suprema Corte, y esta publicará el 

resultado, quedando anulada la ley, si asi lo resolviere la mayoria de las 

legislaturas." 

"Articulo 24.· En el caso de los artículos anteriores, el Congreso 

General y las Legislaturas á su vez, se contraerán á decidir únicamente 

si la ley de cuya invalidez se trate es ó no anticonstitucional; y en toda 

declaración afirmativa se Insertarán la letra de la ley anulada y el texto 

de la Constitución ó ley general á que se oponga."22 

En las citadas lineas, se advierte la fijación de las bases de un sistema 

de anulación de leyes inconstitucionales y que tienen alcances generales. 

Los . fu.ndadores del amparo, Don Manuel Cresenclo Rejón y Don 

Mariano_ Otero; quienes desde entonces supieron diferenciar perfectamente 

entre Ío que era· el contravenir un acto o actos de autoridad y actos de las 

leyes o. tratados internacionales, que no se apegan o contravienen lo 

_dispuesto por la Ley Suprema. 
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Es por lo ant~ri6r, qu¿ éonsl~e~o que el propio constituyente de 1856 a 
.. - ' .. - - ··. -·'-- ){>". :'f .·;·:t· ... ~ ... , . ·- . ::.~_:·±_-:: :.:- ;' . . " . -' . 

1857, se condujo congra.n teni;ra~spüés de la experiencia obtenida en la 

:~;:,:~0t~~"!~:~J~f .tt.:::'''.~.::":; 
competencl~ ~~,l~r;:d~~~s ~~-¡'~ ~~¡~~ ~ ~~;avíos al propio poder soberano 

·. -. ¡,". .. ·: 1 ':,:'1d'."'.··~.'-~;-•::•':F'·,_-;_-,.~,/: ·ú:; .. _. 

d~ doñd~ ~~c~n'l~s 1~~Js':'ri~'.1~6o~~oró ~n su totalidad Ja "formula Otero" a 
'• '.~. '-;., 

este nuevó magno 'é!dc~mentó naéiónal, al no especificar el amparo contra 
' ·-< , 

leyes. 

La Suprema Corte, después de atravesar por una serle de etapas de 

inestabilidad del año de 1868 hasta el año de 1900, pasa a tener un cambio 

muy importante por lo que hace a su composición siendo que de once 

aumenta a quince el número de ministros. 

2.7. CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917. 

La Constitución Mexicana vigente, fue promulgada el 5 de febrero de 

1917, en la ciudad de Querétaro, surgiendo a raiz del movimiento nacido en 

el Pals en 1910, después de la dictadura de Porfirio'Dlaz. 
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'·~~-:;.,~·~¡·· "'< ··";':' . ' .. :::_,_:,:;::,'" .. ·.-... ;; r~ , ~i:_,;:-r.~ ·~::.::}:: 

Francisco l. Madero; a ia renunCia>de, Don Pciñirlo Dlaz, Invocó de 
.... > ,:·-:.\·_:<:~- -.. -. :- "_; -. _·_ ;.; ·_. -.. ~. ·. _, '; :- : 

manera Inmediata la necesidad:~~ ;ié~i;z~r n1ÓdiÍic~~lo~es ·~. I~ ciogstÍl~clón 
. ' . .;-.:·.,'..''·".; ·;:.,;"' .··,:·.,, 

de1857. "':.)\:/"·' .:·'.::;;:·:-:'.: ,,, 

T •• •w•lt" oo ,¡ '°''· iZ~f ':¡i,t~~~;JLMorr• · PIM 

:l:;:::~:~;~;~~i~~l~i'~~~~~::::: 
rebelde conocido como "los~subl~vados'', quienes: eran encabezados por el 

~en~~¡l.Félif ~P~"y~~aJ~l~'c~1;~j~~\:~.·~:·~ictoriano Huerta, en el proceso 

histórico conocida como laDecenaJrégléa}3 , 
' -·. -,~;~· '~·~·(""· ',l·\'~¡.'. <,-,., ' ' 

; ·.-: .. - :';_·>ú".;'.~ ;·,,'.,/,:/ ;/·· ... -, .>. 
'J• - ..• ·.- .. - :,'..~-'. .;; -<:··:<'::··; 

fa13,'Í/J~u'sti~g¿,\:C~i~~.n.~1:'se levantó en armas contra de 
\ ~, ' ~ \ ... 

. Victoriano ~ Hife~a, 'Ó~up'~~~g'.; el !~argo . de . Primer Jefe del Ejercito 

ConsUtJciona'1Ji!~;·~~J1~~:-:~pii]ó la1"-~on~ocatoria para la Integración del 

h~~~i~s~ ' 9:6~:~~@J:,~\e''.'~~i/iendrl~ Ja ardua tarea de reformar la 

Ccm~Út~cló~-,d~''.':fa§"7,: E~' ~~ dicha época cuando surgieron nuevas 
._,,.",_.:·:; 

1dea1091a~ rev~1L6io~a;i~~ ·de trascendencia po11tica y Jur1d1ca dentro de1 

si~tema de, i~t~gr~~ló~ nacional. 

H. ~u ücc~m1 T~fil;ic~· cS .. cl -n~nlhrc tJUC n•cibc los acontecimientos \'iolcntos dados en la Ciudad de 
Mc.<ico, <lcl 9·a1 .19, M fcbrcn> 1lc 1913, <lurnmc el proceso iniciol 1!c la Rcl'olución Mexicano, que 
cuh~timi con_ el <1Scs~~~1~; dé 1:~~~nc~.sco l. .~tallero y José Maria Pino SuiiÍcz, trcs dlas después. 



texto jurldico del docu~ento'con~titÚcl~n~I i!e'1BS7ipára c.re~rel de 1917, el 

cual ·a ~u.• ve~ retomab~ la ~~tru.ct,~;a,n~,~;;~:~l;a~ó·n i~11;1da de la 
,, , ,- .. :.<·'··· .. ,..l>,:~·i¡.i:·;,-:· ·~·s:~;·>·:» 

Constitución de 1824, es decir de. un réglrnenf~de,ral;,:' · 

Venusllano Carranza, en su carácter de Presidente Interino (1814 • 

1817), presentó ante el Congreso Constituyen!~ su proyecto de reformas a la 

Carta Magna de 1857, del 1º de diciembre de 1916, siendo que por lo que 

hace al Poder Judicial expuso lo siguiente: 

"Otras reformas sobre cuya Importancia y trascendencia quiero 

señores diputados, llamar vuestra atención, es la que tiende a 

asegurar la completa Independencia del Poder Judicial, reforma 

que, lo mismo que la que ha modificado la duración del cargo del 

presidente de la República, esta revelando claramente la notoria 

honradez y decidido empeño con que el Gobierno emanado de la 

revolución ésta realizando el programa proclamado en la heroica 

Veracruz el 12 de diciembre de 1914, supuesto que uno de los 

anhelos más ardientes y más hondamente sentidos por el pueblo 

mexicano, es el de tener tribunales Independientes que hagan 

efectivas las garantlas individuales contra los atentados y 

excesos de los agentes del poder público y que protejan el goce 

quieto y pacifico de los derechos civiles que ha carecido hasta 

hoy."24 

" Cabrera Aeevedo, Lucio, "Documentos Constitucionales y Legales Relativos a la Función Judicial 
1810· 1917". Tomo 11. Op. Cit. p. 396. 
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El presldenie Venúsílaiia'carrÍmza,/sie'nipre pugnó por que el Poder 
:' ¡ ... · .. ;;,., 

Judicial gozara: de li~'á · i~depéndencla efl . ei · desenvolvimiento de sus 
.: . '··. ,_._ [---·.· •·' . !, . ·. 

funciones, es asl ~:~e.~~ 1~ ¿()~;¡itÜci6rí del 1917, le otorgan la Inamovilidad 
' .. -- - . . ~ . . -o, 

. a los ministros t~atá~d~ d~ iciríalecer la lmparticlón de justicia. 

Es lriíportan'te d~stacar que el presidente Venustlano Carranza, resaltó 
- . - .. •.•: .. ¡.,,,·,·-.. -

la Importancia que tiene el .Juicio de Amparo como la herramienta que puede 
(. ·,·.·· •:" .. •' ' 

eviÍar 16s ab.usb~ 0d~las personas que ostentan el Poder Público en general. 

Lo cual motiv¿:~f~ ~¿ incorporara en el articulo 103, el pensamiento que 
> . .., __ -~ ·:··{1.".';·\:.-·-

Máriano Qt~;¿ f ~á~uel Crescenclo Rejón, hablan plasmado desde el Acta 

Co~stituXiva·~.d~:B~formas de 1847, y que establecla que los tribunales de la 
( ·.. ': ' } :;"~--

.· Federaclón;serlan quiénes resolverlan de todas las controversias que se 
,· ' ;. :' ,~ ... ·:;;·.''},:.,>~;i' ' ' 

suscitaran por; l~ye~·\ó actos de la autoridad que violaran las garantlas 

· individÚales,q~~.Yu.in,eraran o restringieran la soberanla de los estados o que 

invadieran la ~;¡~~~ d~ la autoridad Federal. 

·-.. ,; 

En el a~ié:ulo .107:constilucional, se estableció el procedimiento del 

juicio de A111p~r~:. 

El Cap1tu16 IV, . Titulo Tercero, y en especifico en el articulo 94, 

est~bleclaque ~I ejer2icio del Poder Judicial de la Federal se confla en una 
.' ... ·1: ·-.'_ .. :, . 

Suprém~ Corte de Justicia, Integrada por once ministros, con una duración 
. . . 

· en. el .cargo de dos años para un primer periodo, con la opción de ser 
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reelectos, siendo que en ~I caso d~ ~er asl, téndrlan una duración de cuatro 

alios más,dandd üri!lsüm!I en tÓtai'de s~ls alios. 
';'\•>'~ ::/{~:,)~:~·:·;-:;;~·,•o ",\-; 

. :::.c~·)~·~t~\(· .. _ _, " ... _,_, .. - /r:+;).~,·:.··
~: :_-~: :··:·:. ::·,f \ ~:.~ J;;_;~·Ld:;~:~~X~'.~{i-.f ??'.{~·.;_~;_ .. ;! · :~·-·.: .. _ ·; \ . · 

Los requlsito.s\que':establecla la.Carta' Magna de 1917, para ser 
. · . _;. ;_t -:.- :. , / ?:':~.: '.:~·;J'.~~}~ ·,:::~F~~~·r:::'.:~~:~·;;; ~:'.,"~~~N~:'.: }?-:}t?_i .t> .;_:_~- ·_~; '., '.-'.?{:-·. ~:· ~:. º ·" 

ministro de;. fa ::sup'remá·:,coite; cie:{'Justléiá;;fueron: ser mexicano por 
- .. ~-:;.::t;~{~;~~(~·~z~;;i~;~;:;;.~;:;~;l~Yh');;t~~=h\:l(1;·.~·-::.;\:<·~-::·;?~·:,::_·:<.·:.: ·_ . 

. naclmlent?en pleno'e](lrcldod~susderechos polltlcos y civiles, tener treinta 

~· chc~.'.f :~~~,~~~~'~f:~%~
1

r.~~~.~~~t1\t~io;p~Ófeslonal de abogado, gozar de 

buena reputacló,n y n? haber sido condenado por delito que amerite pena 

c¿r~~ja/rot~~~~l~~~:.uK:~~~-,~~·prlslón: haber residido en el pals en los 

últimos c1nfo ª~~~. C:~n 18G1vedad de que en caso de que fuera necesaria 
- ' ,; .; - :-;;_:. ·\; 

sú ausencia se podia']ustiflcar por el hecho de prestar sus servicios fuera de 

en la RepÚbiic~ y en representación de la misma por un tiempo menor al de 
, ,·. ¡,., ,.,:, ' .,; 

. P:ara la elección de los ministros de fa Suprema Corte de Justicia, se 

.· reail~arla ~dr ·' ~o~d~ctcí del Congreso de la Unión, que en funciones de 

~Colegio· Elecioral" · llevarla acabo el proceso de selección, el Colegio se 

Integrarla por lo menos con las dos terceras partes del número total de los 

senadores y diputados del Congreso General. El proceso de elección se 

realizarla de manera secreta, prevaleciendo como regla general el principio 

de mayorla, pero al darse una situación en la cual no se lograra obtener una 

mayorla absoluta en la primera ronda de votación, dichas elecciones se 

repetirlan únicamente entre los candidatos que hubieran obtenido mayorla de 
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votos. Los candidatos a elegir para el cargo de ministro, eran propuestos por 

la legislatura de cada estado. 

La Suprema Corte de Justicia, designaba alguno de sus miembros 
. ·- :,-: ' •. 

para el cargo de presidente, con la poslbilld~d de ser reelecto. Todos y cada 

unci de los ministros de la· Suprema Corte de Jusiiclá, ar momeríto' de entrar a 
':·..... .. . 

ejercerel cargo/ protestaban ante ei • Cong;eso de. la Unión o ante la 

. Comlsló~Pe:manent~. ~egÓ~s~¿.~1'c~s~. ':_ · 
·' .. :·, :) ¡' ·: ..,~, \"o ... i 

El precls: ~·~L~:tq2·é1{argo;L ministro de la Suprema· Corte de 
~ , ..... " <·«-: ~.- '.' ··\ ,.. !;: .,, -: ,' '«·.'. . . , 

. Justicia, sól°:.era renu~ciable;pó(c~usa'gra~e. caÍificada de'esa manera por 

. el Congres·~ diia2~~1~~;:'~~ft~;lr ~·J'ai~~ t~~Í~jqt~· ~;¡sent~r I~ renun~la. Es 

;.::,:;;(~~J~\~{~i~~~~~::.::,::::~~: 
e~ la Fedéra~lóii; ¡¡¡ i~~·~~t~d~~,;~~~~~~rticulares, con la salvedad de que 

..•. el cargof~e~¿t~,~~r¡~t~fh~~o~I~~~~~ ln asociaciones clenllficas, literarias 
¡ •. <·~,; ·:. ,'• . .-~ .:·, ': ' 

o de beneficencia. : ; · · ·· 

La~ fu~~l;ñ~s el~ .la ,Suprema Corte de Justicia, hasta antes de la 

reforma de 1994ise podlanclaslficar en: 

A)· FuncióriesJurisdiccionales. 

· B) Funciones de Control Constitucional. 

C) Funciones Administrativas. 
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A) Funciones Jurlsdlcclonales.· Son aquellas actividades en las 

cuales la Corte actúa como Tribunal de única Instancia', conocla de las 
. '. , ......... · <·.·' .. '·· ·.· .' 

controversias que se susciten entre do.s ó ~¿{~stados .dé la F~deraclóri; 
entre uno ó más estados y el Distrito. federa,l;'entre<lbs poderes de un mismo 

estado y entre órgands ele.; g~bi~,;~ci· ~el •. Distrito ·.·.Federal, sobre la 
-« _c,'._ .. ,>·.'..'.:c'1, ;e~~:'~---. 

conslituclonalld~d,d~ slls'.aétos'y de los conflictos que se susciten entre la 

. Feclera616n;~fu~¿'.¿·~¿~~;~~l~d()s,a~I como aquellas en que la Federación 

.·.~~a. Pª.~~!:¿~:~~é'¡~'~[~~}'.r~f C:a~os que tengan Intervención el cuerpo 
:,,-. :.;;.,,:'.<.1 .. ,,':., .. · 

· dlploniétlco;y.i:2o~sLlar(de todas las controversias de orden marltimo 
.... -, .:' . !-,: ;~-~-:·::, :···: < ;'· _:,,>:·.:_-:::·--,}';· ~- ">?-: ',:; 

naclóriali de t~da's las conticiverslas del orden civil o criminal que se susciten 
. , ' ·.:.;·.-,',:-:.'"·.__:',), !; -··· 

En el articulo 105 Constitucional, establece que la Corte conocerá de 

Jás .. controvérslas suscitadas entre los Poderes de la Unión, mediante un 

; ju.lcio fe~eral, siendo esto a mi consideración una función esencialmente 

:' jurlsdlcclonal con aspectos de control Constitucional, pues es primordial, de 

.donde deviene la fuerza del Poder Judicial, tal como Poder y su participación 

entre los otros dos poderes, es decir, el de mantener el equilibrio entre 

ambos. 

B) Funciones de Control Constitucional.- El Alto tribunal, actúa 

como de única instancia y de segundo grado. En cuestión del juicio de 

Amparo, Ja Corte únicamente intervenla en un procedimiento de segunda 
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Instancia reláti~~ 0L~1:cii~ el~ ·.r~p~r~ líl'ci1i~6t; ~· bl~ l~¡tancial y en el Amparo 
. : · .. _ :: <:~·>. /~·}/·:,·.:~i?):~:t.:t.H:,;·~:~it.:~·~J.~f~.;_~(,'.-;6.~i::>~f'.Et;:. ·:-.-~~''.'..{;'. ~~ :;~-.. ~~::: ,;.'._;·;·.. . . 

directo o unl "lnstandalicúáñdo se reclánieTín actó cóntra leyés; 
, :' ;',\\ /; :·. <::.:· ~Yi;jf:'_:::;~. i~~ .. :: . ... 

:,.~1:~~:lliliit~f i~~=~ 
legal,:< en la: qUe'.:: el:· quejoso,~ reclama:'. como •:contrario j, a . las garantlas 

, . · ." ~; ·,:,_.;.:;~;;.:/ .. ~·:h/~:~.=:~?~:c1e:;/'" ~~/.";.~ ; .. ~t~.t~\::rti)t::(;·~;;:·;{~):{:~·.:¡~((:s:~;:,:/tf:;::.~: <···--.:;. ,. -: ·· 
· Individuales o a los dispositivos orgánicos de lá Constitución, éonocléndose 
. "". . · : ·: · ... '.·.· .. ~ :. ·: .<·_ ~ >~":. :.~:>~,~ ·_··. ,'~·-._, .'. .. '.' : .. :_'}-.5:.::~~-i .. W·~~;;:·::~;·f./:t.'.S~·~;;/;:;_;~~/~;~:\;;~, .. :_:·. ,;- . .. . : 
•ésta· como una facultad ·exclusiva" del control constitucional. de· la Suprema 

,L . " ",-. . ":i·"'.,'".Í:".~\'·'.<1:·'.:.:,""'·:·,:;·:.~··;.~··.-,.,>-.:·\<. :. ':"."" . : -,·. 
Corte de ·JuSticla. ~·:~ · .. '. '·~7:~,~ : 

';·. 

La Corte conocla dél redúrsoalre~lslónpromovldo por el quejoso en 

contra de las sentenclas-defl~iíi~a{ci1cf¡jdas por los Tribunales Colegiados de 

Circuito al resolver'i6br~··iJ~1qJi~rjulcio de amparo directo (unl - lnstanclal), 

convlrtiéndoseen"u'n·~~~~~~;¡~1'21nstanclal, el recurso debla versar sobre la 
, ;· :· ... · .. .-.. ·>·.: ,·:,_,''.-.'.:.'.· 

1riconstituclon~lid~f~~¡J~f~;r~cl~mado y sobre la sentencia del amparo. Si el 

· ·•'actoreci~·~a~~~~~i~¡'~~6~~o directo, sólo se impugna la ilegalidad de los 
:.<:":~ :.: " 

·· . .... :- ·'·.:.> ·')<"l•. :·:-:~-:. ~¡.' ·/.C;· . 

actos reclaí(lados; no procedla dicho recurso. Asimismo, en el anterior 

'. supue~to, la ·L~y·; de Amparo amplia la procedencia del recurso de revisión 

·ante la Su~;e~a.Corte, cuando la sentencia resolvla sobre las cuestiones de 

inconstltuclonalldad en relación con los tratados internacionales, reglamentos 

federales heterónomos (con excepción de los reglamentos federales 

autónomos emitidos para el Gobierno del Distrito Federal por el Ejecutivo), 
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expedidos por el· pre~Jdé~té de la :R~públl~a o· reglamentos de leyes locales 
. '.~. :···: ,', . ,. ": :'·¡-, ., -. :·)'.- _· ."' . ¡ · •• 

expedidos por los gÓbeÍn~dores de Jos estados: 
. -.: .. ,·· "-! ··,·:.;·>:·<·~,:·:·,, ~.j<.:·( ·\·~·. . 

"<<:'~;·· '.:--_~:-~·':·</'}~~-~;::-· '-:~·,~ ... ,; 
--_'.· .. -'.;· ~ ·:::~ :··'·/" . _.,•.; .. · .'. < · •. - .. ; ... . 

• TamblénTdl~p~nt~'/qQkYj.f•Supr~ma Corte de Justicia, tuviera 

conocl~l~nto s~br~;:J~iGl1\~~¡j~~'.16~··c~~Jes .resolverla cuestiones de 

lnconstltuclonalldad de·s~nt;~~~i~~,·ci~finltivas en.las siguientes materias: civil, 

penal, admlnlstratl~~ ~.·l~~J¡~}·,¡{~ud~~·::'~efinltlvos), siempre y cuando el 

quejoso Ja expresara e~·¡~~·~~~~l~,~~~~·vlolaclón;·asl como cuáles son las 
.. -.... :-~ ··_:,:·· :=>;\;\~X;~AY'.~·~tt~?!\)'.¡;/:. , .: ·: 

cuestiones de la' supuesta lnconstituclonalidad que se reclama. 
,. ·. ·:-.·: ·'.':;-~·'·'.''. :.:'}_=/·~.:.<¡: . 

. <:··\~:;.::·,:~ /\.:, - ·.,,o,·' .. -· 

.'.'. ·.·-.'," :-:/.' ,_¡_:e_:;:,~.,-" : :::.:~:.: 

En ··Jos ~~sot~*/'qG~·~nfUe~ d~ distrito emitiera una sentencia de 

· ·, .. ;~:z .. ~~,f ~~~~i1~t~~;r:;::.:::::::: ,:::,,: 
la soberanla de los estados y del Distrito .Federal o viceversa, la Corte debla 
. . ·/ :, ', ::~.".:,·:. :::::'· :~;})~'~--::~:-:·:·~:t~.'i;{' .. :~~/\ \:.)>'·.·. 

· de conocerde.liia~era.~x~lu.siva del recurso de revisión, pues es claro que 

este medio .. de JmpÚgnación va encaminado a mantener el orden 
, .,: ~<)::~: .. :::' .,,._ 

constltuclrillal y la 'defensa de Jos preceptos y máximas que se plasman en la 

propia Ley supr~ma'.' •· . - . ' . . ' .. ,. - . . , .. 
·,:.··,, 

. ' . . ' : ' . . 

.. LaConstituclóncontempla como facultad única de la Suprema Corte, 
' .' - ·.' ~ ;_. 

la de atracción, misma que la ejerce en amparos directos o recursos de 

revisión de amparos indirectos, que por su interés y trascendencia asl lo 

ameritan, consistiendo en que si el maximo tribunal estima que debe de 

conocer de cualquier asunto que sea de su competencia, de un tribunal 
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colegiado o ju~gadÜ 'cie .dl~ÍritÓ;{ lo rdqu~ilrá para que a la tíreJedad le remita 
··:·--:·v>< ,. ,,.: :,:·i~·.', -. --,:;.,- ~ ;:· '~:- ;_,._,:-- "" 

1as constancias ' ~r)9inal~s ··; de1. ~sGnici' ~ii' cueslión, a fin de que 1a 

superioridad r0,sÜ~1v ... ·~ .. ·.·.·.1 .• ~.;,c··.:º.:·.~cÍ~~~ht~/;' ·,0/ ·,:.X ·. :·; .. 
,~'-' :J:<· ''.:_:,,~: __ ':> '.;' --~,' ~, .. - .. - - ·' -\-~<· .¡,~;; -.... ,·.,.~ ~:-_ "...._.• .<;' ... -. __ ,_;,_- ';:.": .. -.,. ,_.-_.;.-;~ .. ;:,_-.:·,:;.·' 

. ' >'/; - ··-:·'·\·,~·;i/: "(;' 

En·. esÍe c~so C:cÍncreÍC>;\hago la aclaraciÓ~ de que dicha facultad 

también pu~de~~/¡~·¡¿;a~~'~¿;:~; p~6'6.~~~Jorg~ner:I 9e la República o por el 
-- >~·-': - ~~-.\'-. ;. !«'' - '" 

titular del tribunál colegiado de ,circuito correspondiente. 

Los asuntOs ~~e conocía la Supre\na Corte de Justicia en Pleno, eran 

los que enumeró a continuación: .; 

- -. "¡_: 

1.- Cuando eii'e1;rec~r~o'd~ r~v1~16A's~ a~~licen las sentencias de 

amparo·•. inO:ired~~:·e~?~~~~~-]l~tr~~f ;0,Zri~.· íni~rp~etaclón directa de la 

Constitución, o-se hablede:la'inconsUtucionalidad de una Ley Federal o 

'local, del Dist;itdF~~~¡~¡·~f8:~'G·~~;~t~iJ;¡nt~inaclonal. 
'~.-.::.,._> ' ':;_.:,.:«/:~':;-.~·J,-.::<.:¡;~'.;::~; ( :::.: 

.. :,·: i ~.:~;,e ~/;~.j{\~:y~;\~~' ·.-_: ~;_;_. , 

•Í'"';,,; ~::!~f 81iJ1i~~i•;t:,::,~".::: :::,: 
.. resolución de una qJ~J~:ijy~',¡L .. 1 .. ;Ji }:,;Ni~\' ;; , . 

;'·;: , -:;:.:~:,>~{:.:"-- .~-: <.'· · ... ··.::z:··_-;·. "--
··'·J¡ ~·I'':~·._ :) ¡;,i ';_:"\'t::.':•: ~~·, ·.; ,··: 

.111.- oe·:•·1~s{s~~c.iÓ,~e~\~;:;.)~f 6_9.pií~iento y repetición del acto 
, .-' ~ ·: .; , 

reclama.do de una seríténcia de amparó: . . .. 
' •\ ..... _.· ... :. -: .::•"';.' ··:,:;. -
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IV.· De las denunCias de contradicción de tesis sustentada por las 
; ~-<'1-, 2~ 

Salas de la Corte y los tribunales colegiados, atendiendo a la materia, y las 

cuales no correspo~da~:ai'~~noclmlento mismo de las Salas; 

· · v.~ En-.la~· jul~los de anulación de la declaración de exclusión de los 

Estados del s1itema Nacional de Coordinación Fiscal, y de los juicios ~obre 
. cumpll~l~nf~· d~ ;1cis' convenios de coordinación celebrados por el. gobierno 

Federal:~~~ lo~ gobiernos de los estados o del Distrito Federal, conforme a 

lo e~tipuÍaéí6 pclr i~Ley de Coordinación Fiscal. 

.. La Salas 'de'"ia Corte conocerla de los siguientes asuntos: 

.-1' ·:. " • 

. -í:. El recurso de revisión en amparo indirecto, el cual verse sobre la 

inco~stitujlclnalldad. de un reglamento federal heterónomo,. expedido por el 
,· ·.·· ',, ."". . -·:.'. ·, ' 

_ presidente de la República, un reglamento heterónomo local_ proveniente d~I 

g.obernador de un estado de la Federación o jefe del Distrito Federal,~ sin en 

la sentencia se establece la Interpretación directa de un precepto de la 
·:'. '", 

: Constltucló_n y cuando se ejercite la facultad de atracción prevista en el inciso 

- b), de la iracclón VIII, del articulo 107 Constitucional, para conocer de un 
. : . . ,. 

• ~mparo en revisión del conocimiento de los tribunales colegiados. 

11.- Del recurso de revisión contra sentencias de amparo directo de las 

que se decida sobre la constitucionalidad de un reglamento Federal expedido 

por los Gobernadores de los estados o por el jefe de departamento del 
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,· . . .· -

Distrito Federal;- o se de~lda sobre la Interpretación dlr~cta de un precepto de 

la Constitución; 

111.: Del re~Ürso de'!eclamadón en contra de los acuerdos de trámite, 

-dictados por el ~residente d~ I~ Sala respécllva. _ 

IV.· De lasconlioverslas qué sobre competencia se susciten entre los 
. ,' ~ .. -- ,,.._,.. ':,; :·;'.! .. :·'.,\:',. ·~'.' . ·:;:,· . 

tribunales : de' la-.- federación,'. 'e~tré éstos •y ~de IÓs. estados o -·del Distrito 
:; .. :-.; __ "':·/"":':·''.-/• ,..,_ ·:<,~~/:;,.";~>;-,:'. ... ·, - ' . " 

Feder~l,entrelosde~Jne~tad~·~:Ótfci.~n·t~J'1osde un estado y los del Distrito 

Feder~l;e~tr~.c~Úal~'.~w~~~rl~~~hteriore;y, los tribunales militares, aquellas 

gue en materia, del, trabajo'. s,éán ,del conocimiento de la Corte, asl como las 
" " ·, .- · :,:;·:>.·:·;.~,(_: .. ·-¡~''.'.}1r:· .. _c<, ·-., 

. que sUsciten enlie '. lás'.• juntas :,de conclllaclón y arbitraje o las demás 
.:-· -. - -'·.i., .· .... , ._' ~ ~ :.~:~::}X-~:i}/ ~~?::/:_iú-~Zi~-;h~~;-.. , :·_ .-- · 
áutoridaaes júdicialés yel Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

" __ : . .._.._. __ ... ¡ .:-~~:i::·Y.:'.;,c .. (c. 

'':· t~>:::' :·;;::.{ .. _",. ~~-?':/~:: ·.' 
V.· {~; ~Ó~fr~~~;~i~~'éqJ~ se susciten entre los tribunales colegiados 

.'1.". < '} ,;):/:\;.-~/~:/t;·~<~: 
de circuito, entre jueces iie distrito y el tribunal superior de un estado o del 

.. , --.-~. ·:.-"\:<~· _._, .... , 

DistritÓ. Federal,, entré tribun~les superiores de distintos estados, o entre el 

-·., tribunaLsup~ri¿Ü~,>ffn '.~~t~d~ y el del Distrito Federal, en los juicios de 

Amparo. en donde Ja competencia puede ser de cualquiera de estas 
.~; .. 

autoridades; ca'sos ~n los que existen dos juicios de amparo que tratan de la 

misma materia y en caso de incompetencias en razón de territorio. 

VI .e Las controversias que versen en sobre materia de convenios de 

extradición,_ 
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VII.~ Del reconocimiento de Inocencia, 

Nuestro mfixlmo.Trlbunal del Poder Judicial hasta antes de la reforma 
,-: .. 

del 1º de dicle
0

mtire'de.J994, se constltula por Cuatro Salas y se encontraban 
' . ' ' ' .... ~. 

especlallz~das' p~iináteriás repartidas de la siguientes manera: 

Pri~er~ Sala: Materia Penal. 

Segu~daS~I~:. Materia Administrativa. 

Ter~er~ S~la: Materia Civil. 
;.·., .'. 

cuart~ S~I~: Materia Laboral. 

C) Facultades Administrativas.- La ley facultaba al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia, para realizar actos de administración, disciplina y 

vigilancia sobre el Poder Judicial. 

Entre otras atribuciones conslstla en que el Pleno de la Corte, 

determinaba el número y limites territoriales de los circuitos en que se 

dlvjdlan eUerritorio nacional, el número de especialización por materia de 

.. OtritJ~~a.le{~~circuito y juzgados de distrito, dictaba las medidas para que la 

administración de justicia fuera pronta, expedita y cumplida, apegadas 

siempre a los lineamientos de disciplina y puntualidad; provela sobre las 

licencias otorgadas a los ministros de la Corte cuando asl fuesen solicitadas; 

nombraba a los funcionarios y empleados de la Corte; resolvla con relación a 



. "-;·;·,"> ,, ·: ',''.0_;,'~:<··' . 
-·· ~~.t~ '/~· .·.~:·~>,"·>~· .. : 

< 'LA"sGi;Rf:~x:t~~~l;~l;';~~i1ciÁmi LA M~IÓN .·· 
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la situación .l~bora1:;~e:·'su~':rJn61o~arlo~'y empleado~. se .. encargaba .. de 

expedir los •. regl~g~~.¿~'..1~~f 1~!~~.di;!~~s;.t~b~n~l~s· de .. clrcuito' yjuzg~dos de 

distrito; aslgn~b~ 1~·¡~;i~ci'1¿ció~~¡~~rÍt~rÍal asl como ¡~~Ól~la 's~bre el. Cambió 
·.· .. --~: ~---:~:~.:~:~.:~~~-~\jt.~j~·::.E~S/~)~:~~~¡i'.:·~\{:~-~,{·;::_·,.::-:lº-~:~_-:·;::·~-~;';\i/~ .. -,t,1:-,~_,>/·;.~:<<::::·:_,_. -.- ;._ 

temporal de residencia o de un circuito;' aumentaba temporalmente el número 
·_: _ _:> .-" :-~·tt~:~:;.{~i~(N~~·:.s~\{f .)~~~~=~~:~:{~~:~ri_\;;f~;;·jy~<::f;\·_~;ú\:~ ::\:.:-.:~~~\ .. i;::_:~~-~~~<· .{.·E;/?· : , -.. , 

, de empleado(de tribunales y juzgados;Jmponla las.medidas de apremio a 
· ·· ') ,.·- .i · ~:··:''.~';,;:~: .:/~::~::~~·~~W.·/~~~:~~;~.:~~Yf i'.;:.~t/?Ir~;_;¿;~:~'.fy'.!:i~:~:,~~:i1.\f~;~:i~~;.·-.:~,~~~~~~:2 ·~};~'.·:<.<,:·: ;~~:~·:J ~:-:_i .. : ·· · 

funclo°:arlos publicos. al s~r resp9nsables de. la. coml~i~n de •• algún delito o 

;:: ::2:1'.~i~~;~~,~~~~J¡!~t;~'~,::;i~~:~:~:' 
· a los órganosJur1sdlcc1éiíia1'0~·de'1~F~deraC:ÍÓn.'y 

.,• .. '. ,• , _.., .1· .-,· .... :..·_ -·. l·.-
·-,c. -. :,~}~'.,;::,.':":.'' l.'.' -~·.'<""' :-::·-'. 

,,. ·:·\} _, .. -. >_.,~:;_S> .-. ~::::·,':.::· -'~- .. _ 

Antes de la ref~rm~ d~ 199<1,·~ii~tía~n Úgario'en intern~ de la Corte 

que en colaboración con: el PÍeno/'r~alÍiaba. la~ funciones de é~rácter 
- · . :. >', -:.;: · ·:,:"::~:'.~{~.,:·i·~~~-~~~1;_;-"i~:t~·)i(:·;~::::'./_;\'f ... i~~- :; ' >",:.Yo·,'•._.:-:-·::>.': -·~--"'.\:.~·.: ";_: :. ; 

administrativo del Poder.Judicial,·_ conocido~ con el nombre de "Comlslon de . 

Gobierno y Admlnislr~~Ó~·r;~:~~al se ~~c~nt~al:Ía. integrado por los• ministros 
de la Suprema ·c~~~d~:~~~U~la.:· .... ,· .... ,· .. ·.· ... ·· . .,. .· . . . 

: -":i·<·, .. _:.'-!,~:.:-·. ': .; ; ·, , ' 
-;1, "·;·;'::" 

, ' . _:-~ ·;-., ';:.:·-.: .. ;" ~'z· < '· " . ' . 

. Durant~ Ía .yl~~ncl~ de'. la C!J1]1¡'5¡6.n en ~~nci¿n, ri~ e~lstla un 

orde.nam1en10: ª~i~~í{i2;P~~~:~~iiJ1~;~ ~'u:~~~~~~eli~,'~,~~runcion~~i~nto. 
pero qúe en cie'rta nía~~r~,laLey.ord~nléa'del'pcider Júdicial,establecla las 

. ..-~. : . :<·'.:·.:.~.; .. :?~!(\\~.;.'A~;·,~:_:-~ ~;·r:::~:~~;A··1.'.'.'.: :· 1--;;,::.::(i(\·.:'..:.:, :.: ( >'. ·. :, ·., . 
atriblicloneséd!Í lá'córnlslón;':dejaba en:'gian parte carta abierta para el 

~ . .; __ ·~, :·:>-'? ;-_i.;/' ~·O·\:! 

desarronOY:deserivolvi;;]Jento de la misma, siendo asl que la mayoria de las 
.: ·,. ·,;¡,. . ..... '.':,:-.::;:··:;::· •. < .·· '"·' . . . ' • 

determlnaéióríes se hádan de manera discrecional. 
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En el articulo 3o; 'de la Ley~Órgén1c'a del Poder Judicial de la 

Federación' de .1988,' éÚ~~le~la l~s' at;~u~l~~¡s ·~e' ia Comisión de. Gobierno 
. <.~,-! ,-,.,, .. , •. ~··· ,,.;/_:, •i'.\··.".-. ~~.·. :« ' ·~-. 

:~~~~!~~~! f (!f ¡¡~~if j,Il~l'.f ,: 
. ··Acuerdos/, coordinador; General i Admlnlsfrallvci, '.'Oficial:; Mayor, Directores 

;:: -~~ '.- .. : .. ·:,.i.~.:J(': '.},.?;~;~ :~:,<~t·;.:.:<<{<~ :~i;)/;;:<-:\Wf ~.;:.~~:f ~~~:~:.;i~;~:{::~~;~J~~~·r;, :;;~~ ! .. N4:.~~ ~< :~: ~· :· :: ·.::;:·:: ·.. -. · 
Generales, '.,,Secretarlos.~. de.:· E'studlo .••.•. y ~(Cue.nta;<Secretarlos.•· de Sala, 

c~~;;ola;dcirYl,;~1Jr1f§·1M~~~~f1~.f:',~~;.~tti·~;~ff~¡r~~tor~s, ·subtesoreros, 

Actuarlos, · .. Secretarios, T~~nlcosAelSemanarlo •• y Secretarlos Auxiliares de 

;;;~~f:~l!.~!it?~f ~~J~.'.t.Éf ;~::~:: '"'"''"'00 

y 
: .. ;: -, ; ,;; ~ : ' 

,. ¡ ... ,.... . . '.' ~',Y..'/: .. ~~-;: . 

. · ••· '• fa:¿6~1s1i~ 1·~;~~;1-~~~i;~~c~giraba·. facultada para dictaminar en 
. :··J.<:·_:: : :.:_ \~:~~~:/,:::~;i~:;:,;:':~/(.f.~/~-~/f.~·:'.~::?'::~J~~{-~f ,::.'~;¡;f~;::::~= ., ' ' . 
. asuntos ·eco11órnlcos y .sobre cúestlones de carácter administrativo que por su 
·".·~; :·: ~ : .. :.-". : _ ,-_- ·_ ~:~ .'· ;~:-.'.·:;:~é:·<'.'..~:<:· ¡ '.~'t:~~f!i\'}'.~'. .·~'.:-~:~·:~. '. ~·~·'.;: ', ·:. 
lrnportanclao trasce~dencl~'debl~ra de conocer el Pleno, por ejemplo: el de 

.. c~~c~d~r.1i~~~C:1~~·';~~;1i~\Jn~Í~~~ri~s ·y empleados del Poder Judicial y 

' pr6v~~r·s~br~ '¡~~]'i~~J~clai}r~rnoclones de los servidores públicos de las 

. oficl~a~ge~~r:fe'S., >· 

La Comisión de Gobierno y Administración actualmente ha 

· . desaparecido, por lo que la Suprema Corte de Justicia sólo cuenta con 

atribuciones de lndole jurisdiccional y algunas de carácter administrativo, 

pero únicamente por lo que respecta a su organización interna. 
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Gran parte de las atribuciones en comento y facultades de carácter 

administrativo, le han sido conferidas al Consejo de la Judicatura Federal. 

3.- ORGANIZACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN EN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917, HASTA ANTES DE LA 

REFORMA DEL 31 DE DICIEMBRE 1994. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el texto Constitucional 

encuentra su fundamento en el articulo 94, y que en su génesis establecla: 

"Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en 
una Suprema Corte de Justicia ... La Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se compondrá de once ministros y funcionará siempre 
en tribunal pleno, siendo sus audiencias públicas, excepción 
hecha de los casos en que la moral o el Interés público asi lo 
exigieren, debiendo celebrar sus cesiones en los periodos y 
términos que establezca la ley. Para que haya sesión en la Corte 
se necesita que concurran, cuando menos, dos terceras partes 
del número total de sus miembros, y las resoluciones se tomarán 
por mayoría absoluta de votos.· Cada uno de los ministros de la 
Suprema Corte designados para Integrar ese poder en las 
próximas elecciones, durará en su encargo dos años; los que 
fueren electos al terminar este primer periodo durarán cuatro 
años y, a partir del año 1923, los ministros de la Corte ... solo 
podrán ser removidos cuando observen mala conducta y previo 
el juicio de responsabilidad respectivo.,,1125 

El 20 de agosto de 1928, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la primera reforma al articulo 94 Constitucional y, en el cual se 

podlan advertir las siguientes modificaciones: 

" lhidcm. p. 516. 
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El aumento d_el níim~ro de once a dieciséis ministros para Integrar el 

Pleno de· .la suprem~' ci~~ ¿'~·-Ju~tl~1a;· pr~dsó ~1 · funcion~rniéllt~ c1e1 Alto 

Tribunal el cúalse;l~'.;~l~1~~6~~~,,~~j~~'.'~~Fa lo cual sé ere.aron tres Salas, 

las cuáles se confÓr~~~;~'~jr~ln2~:~;nlsti6~·d~~;·u~~.L~sSalas estarlan 

especializadas ·2:da'u'11:e~'.1~s ';~1~.~lé~te.~-:~~;é~1ai:·• ~enal, ·.administrativa y 

clvll;seslonand? ~la~~;;~t~. 0~:nt~~~ tj~~ el' P;eno sesionaba una vez por 

semana. 

' ' ' 

·,.'; .. ' . ' 

La segunda reforma realizada ál articulo 94 Constitucional fue la del 

15 de dlcle~bré de 193~, y en\a cú~lse Incrementó el rÍúm~ro de dieciséis a 

veintiún ministros •. para Integrar la Suprema C~rte de' Justicia; el número de 
• •• ;· •• ;. ' •• ,, • - ,.·-·.' - ., '" ,<,•' '·~ ·: ,,",- • •• • ••• '. • / •• ,, ";- ·-

Salas._ aumento. ª•·_•cuatro ~alas, sle.~d6·.·qu~ ·e~t~; ñJ~va S~l·~··.~~:es~~clanz~rla 
en· as~ntos .. ·re.1~c~n~1i:'.§~~-~-j;0]f }f r1f:.1~'.f~t~·\;~;1~p~H~~·He'e1u~~'~º: que . 

·· .durarla.en su enéargo cáda'mlnlstro sérla'de'.sels años y sólo:·podlan ser 
,· '.' . --:~··:(• {h ~-·i \'·'' !·\·. ''·/.'~ ':<:::· ... ·:··:-'?': ,., ;;;.,·, · ..... -·. < . ._, . 

privados' mediante el ful~lo'ci~ responsabllldad, es decir, establece el juicio 
' ·: . ... ,,_'')~·.~;\'~.:.:·:\:".':·~.·~~·::·:;~,. .. ..:::-~ .... ..,. ,_.: -' >·· ", 

polltlco como medio .de: separación del cargo de m1n1stro, para poder ser 

procesad¿ por' la supUesta comisión de algún delito o falta que pueda 

aparejar úriá. respo~~abllldad. 

La tercera reforma al precepto legal en comento, fue la del 21 de 

septiembre de 1944, y en la cual realmente no existieron muchas 

modificaciones que sean de gran trascendencia, pero puedo mencionar las 

siguientes: delega a una ley secundaria la regulación y determinación del 
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número. de Sal~~ ~si c~Foi;j~ f~r~~ y tér~inos de· celebración de las 

audiencias d~ la~ Sal~·~ 'd¿~~ d~I Pl~n~o . . ,;,,·:· ·' .-~·; /,· ... : : >.~: 1,\.. ,. 
·:>::·:.:;::,; . <<; .;. ;;::~> .".,'->~·· 

La cuart:re0r~/M1·é1 ¡¡d~;;,~iu~re de 19'67, crea dos órganos de 

···. ~~i~~¡i~~t~~~~'ª~1~~~¿11@~~~:í1:z 
conforrnaban, existirían cinco ministros supernumerarios y que rormarlan 

parte del Pleno en ausencia de alguno de los ministros numerarios. 

"Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en 
una Suprema Corte de Justicia... se compondrá por veintiún 
ministros numerarios y funcionará en Pleno o en Salas. Los 
ministros supernumerarios formarán parte del Pleno cuando 
suplan a los numerarios ... La ley fijará los términos en que sea 
obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del 
Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la 
Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y tratados 
Internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los 
requisitos para su interrupción"26 

Como se puede apreciar, en dicha reforma dota a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, del instrumento que reforzarla su carácter de única 

intérprete de la Constitución, confiriendo a la ley reglamentaria los requisitos 

para su ,modifica~lón e interrupción, es decir, la jurisprudencia. 

•', 
,· . ., . 

. :,. Cons1i1uciÓn l;oÍltica de los Es1ados Unidos Mcxicanns. E;li1.1';1mia. S.A. EJ. I06a. ~Jexiéu. 111;i4. 
~n . . 
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En el articulo 95. Constitucional, se señalan los requisitos que deblan 

de reunir las personas ~J~ d:searán o· aspiraran al cargo de ~Jnf~trol~s . 
. .: .··"' ... " ' .. · .. ' ...... ,_, .,._,. 

cuales eran: gozar de una nacionalidad mexicana por nacl.~lento, ple'no uso 

de susd,er~~h~¡ 61vi1.~s y p~Ht~os, con residencia en el p~,I~ ~ir il ~~~~s ~~ . 

cinco arici~.'t>ó~'fa'~~e ~~~pecta a la edad, es el único ria~~ ~n··~¡ ~Je '1a 
·.-.· -· .'. -·: '·~--···. ,;.·/"~.···' '.', ..... ..: - ,, . - . ', /', -,.:_:~-- '-·· ··-·. - '. - ·.-. 

. · .· ... ConsUt~clÓ~.N~'~~r~poder ser designado la edad mlnlm~de;t~elnt~'/ci~c¿· 

~1,f f ~}j~~~t::::~~.~~:EJ~~ilt;~ 
- · .. ·.·,. ·,.. . . ·)_;;-~--)--:.':.~;-~~~'.'.:~X·:;-~;:.,.-, 
derecho,. con' una antigüedad de cinco años en el •. ejercicio, profesional, 

s1encio este un requ1s1to que no se encontraba llrev1s10 en ía co~~utución 
' ,. . _ .. ·.·:··. 

Polltlca de la República Mexicana del 5 de febrero de 1857. · 

El nombramiento de los ministros, conforme a la reforma realizada al 

articulo 96 Constitucional, del 28 de agosto de 1928, correspondla hacerlo al 

presidente de la República con la aprobación del Senado o la Comisión 

permanente, en su caso, hasta antes de las reformas del 31 de diciembre de 

1994. 
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4.· LA NUEVA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A 

PARTIR DE LA REFORMA DE 1994 Y SU POSTURA FRENTE A LA 

REFORMA DE 1999. 

A Iniciativa de reformas al Poder Judicial de la Federación, presentada 

al Congreso de la Unión por el presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, Do~tor Ern~sto ~edilloPonce de : León, . durante los 

primeros dla~ •.. cº~f · .. 6+~;~~r~~:.~.~+~i~~i~'i:g~s~/;·~~Hi~.~:~u·e •.el .31. de 

diciembre dé 1ll94,'.. se''íi'sí~'b1edaJ.1'~\>nÚ~vo': i~xt;<éó~~tiiud~n~I •. de ·su 
-'.: :·':;· <. · . ·, ;·::.;,,'·~~.<r;:~ :.~:·.,;·:~·~h~'.,\":~·::;:.::~y.r~~u;~~~·af':'~~:":·~{'.;/.;::;~:.:;:~~:~.~f:~i::~:/:.}v:~;~<:i: .. ·. )~ : , 

articulo 94 .. y dlchasJnlclatlvas repercutieron y culmi~aron con las reformas 

de la Ley. ~rg·~~I~~ de?~~~~FJu~l~l~I ~~.la .Federa~¡~n d~ 1988, da.das en 
. ·:~.~·.··'' 

. ener~ de 1995, para que asl 'el Ú de mayo del citado año, entrara en vigor la 

. nueva Ley Orgánléa pode~ Judicial de Ja Federación. 

Entre otras· modificaciones y adhesiones, se estableció la creación de 

un nuevo órgano que fue integrado a la rama judicial, y al cual se le conoce 

~orno el ·consejo de la Judicatura Federal, integrado por miembros 

· ·. representantes de los tres Poderes de la Unión: Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial. Este nuevo órgano en el sistema Judicial de la Federación, tiene 

como. función primordial, la de absorber las tareas de carácter no 

jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es decir, las 

tareas consideradas de carácter administrativo y que de cierta forma 
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lmpedlan a los ministros el conoéer de_ manera pronta, de los asuntos de su 

competencia, _ 

,-'- - ·, ,_ .- .. 

Con; lo ~nterior, se Inicia una nueva etapa de la vida Institucional de 

nu~stro Alto Tribunal en materia judicial y io cu~I modificó sustancialmente la 

composición orgánica y funcional de la Suprema Corte de Justicia, y que 

mencionó las siguientes: 

1.- La Corte cambió su composición de veintiséis a once ministros, es 

decir, se realiza una ·jubilación de ~~t~rce 'ministros, entre ellos 

principalmente a los. denominados minlst;bs s-u'p~rn~~e;ario~,. a~I- como la 

disminución decu~tro a dos;-~aí~~·'. { \ , . :, -
.. -, '- ,; ...... - - . - ~ -

.. ~-~---~- ,. ': :-;_, :~; .. :::{~2~·><<·-;·., -~'.J -~ . ·:·_;_:;:._·--~'. :'< ·. 

11.-Eln~evo méÍod~dedeslgn~clón de losminlstros está a cargo del 

Senado; a pa~lr_~~-t~rn~~-~:~~~~~¡~;;~i/Ji·~~J~id~nte ~e la República . 
. ·- ,_ __,_, .... -.~~·, ... · :-.::rr:~·; ~ .> ... ,. __ :, 

·,:'/ 

111.· Los n~~vos re~ulsitos ·para ser ministro son: la edad, los 

conocimientos; atributos éticos, residencia en el pals, independencia polltica, 

capacidad y probidad jurldlca, honorabilidad y competencia profesional como 

son: 

A.- Tener la edad mlnlma de 35 años, sin establecer una edad 

máxima, como sucedla en la legislación anterior que era de 70 años. 
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B.· Deben de·. ser llcJn~l:~i~ en De~e¿ho, con titulo expedido por 
.. •' 

autoridad o lnstituélÓn J~galme~te facúllada; y deben de tener 1 O años 

de ejerCl~loprofé~l~nalYn~ de,c,inco aiios, como anteriormente se 

estipulaba.· 

. . - ' - ' '' ~- .: . : 

C.- ·Actu~Jment; · s~• .• exlge~; atrlb~tos. de .. carácter ético como por 

ejemplo: el< go~ar, d.~ b~~~~ reput~clón y no háber sido, condenado por 

delito qu~ am~'r1i~'p~~á'~orph;alcie ~ás d~ un aiiQcié prisión, o por 
, ... : :: ··."·::·/ .. ~ . .'- ~.·.:.::t':: :_~Y,~:'.::· ... ~~-~;.:;r)s~·\~/::.~H~:''.".>}>.L:;·:·<~·-\ .::::->;. :' ,.·. ' \' 
otro que lastime· Ja buena fama, cualquiera. que haya sido la pena . 

. ·. ..,, ·. ·.: \/ ;· . ~-.. ~'~ '.:úf:~-~>i'..'. -,-:: \t·:t·:. ,;~:~}-·!_<;-~I~-~·::/;:~-:::· ._ ... :. . -·-_:_. 

--o-~, ''.'Ji~~(~:~t~i¡~~~,¡'é,J'... '' '" d• '" ·~ 
< como mlnlinO'; constados' a partir del .inomeríto de su designación; la 

·1~glsÍaclón a~Í:;1~~~~1%J~~;~1~~~.:~~~~. .·· ·. 
,. .. ·::;~- · · · · .. ~. ·;· ;;-,,;ic~~ .·'.~\:, .. , 

_:·:· :·-: __ /·· ).<~r:~:_l ::·._-.;-~J·/l.~>; . ·t :-. 
::t :'.'i> , __ ,_,, .. 

. ::-(>'::·:: '}/::_, ' <:'.'''.. ·. -; 

E.- La lnclépe~dencii/~011~16~)f~ual se refiere a que no puede 
' ,', <<:'.~' _:/;:.-,,: .,. «:'• . 

. • • nomb~ár~e ~ ~~ná'pei~b~a dci'~~ ~lnl~iid de la Suprema Corte, cuando 

. h~ya des;~pe~a~o cargos públicos durante el año previo al dla de su 

nombramiento. 

F.- Los requisitos de capacidad, probidad jurldica, honorabilidad y 

competencia profesional, son también exigidos por la reforma que 

actualmente nos rige. 



competencias jurisdiccionales ·y adrnl~lst;áu~as: ••.. La ' c~~~e~ehci~ ~ue 
actualmente se otorga a la Suprema Cort~,\se, ;efi~re en ~~neral al 

conocimiento de las controversias y la~ accl~nes de l~crinstitGcionalidad, se 

desglosa de la siguientes manera: 

A.· Control de la Constitucionalidad. 

B.· Revisión del juicio de amparo contra leyes, de conformidad con los 

articulas 1Ó3 y 107 de la Constitución Federal. 

. . . . :. :<:.-·· . 

C.· Controversias Constitucicinales; de conf~fmidad .ion . ei articulo 
.. 

105, fracción I, de la CcínsUtuciÓ~Polltlca ~e .. los 'EsÍados Unidos 

Mexiéanos 

D.· .Acciones' de 1riconstituclonalldad establecidas en el articulo 105, 

fracción U, de nuestra Carta Magna y en su ley reglamentaria. 

E.e Procesos en que la Federación sea parte y respecto de los que la 

Suprema Corte determine ejercer la facultad de atracción, prevista en 

el articulo 105, fracción 111, de la Constitución Mexicana. 

F.· Controversias competenciales que en diversos aspectos prevé el 

articulo 106 de la Constitucional. 
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G,- Conflictos de carácter laboral que surja entre la Suprema Corte y 

sus trabajadores. 

H.- Vlgllancla de la ejecución de las sentencias. 

La distribución de competencias de las Salas de la Corte se modificó, 

y para lo cual el Pleno de la misma, se compuso por once ministros, que 

quedarlan dlstribúldos en cinco en. cada una de dichas Salas: la Prlrriera Sala 

conocerla dé,ios ásuntos en maierlas penal y civil y la Seg~nda Sala de 

asuntos enm~téria~'áciíl{iiií~tr~tl~a y laboral. 
::--.~::: .. ;;!:.:-·,.,;/.,·,;;'.-::,\' ';:_: ' 

"-' .. '.',".' 
'' < :;·,~~~:".~ ~~.;./·~,:: 

Cada ~l~ist~~ d~Í~ C¿rte dura 
0

en su carg~ un plazo de quince años. 
' ···., . . . -

Señala de manera precisa en el Articulo 95, párrafo segundo, de la 

Constitución Polltica que "los nombramientos de los Ministros deberán 

recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 

eficiencia, capacidad y probidad en la imparticlón de justicia o que se 

hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes 

profesionales en el ejercicio de la actividad jurldica."27 

"Conslilución Polilica de los r:s1ados Unidos Mexicanos. Op. Cit. p. 73 
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Finalmente, por d~creto emitido el .9de junio de 1999, publicado en el 

Diario Oficia!' de iafeJ~iacl~~,'~(11·de junio del mismo año, se reformó el 

articulo 94 Constit~:clo~~l,"Ve~ cüyo párrafo séptimo, se otorgó al Pleno de la 
·, . ··~. ·. :·-, <.-;\), . " ' . . 

Suprema Corte'd~. Justi~la de· 1a Nación la facultad para expedir acuerdos 
;~· '· ·:;· ·-"'·.·~·e,_,. ____ .. · .. 

. ··._, - ,;·_;.·,~-;: ··~-::-.:·.::j''(:;·/ ··:. 
generales 'a. fio __ d_e)ograr, una adecuada distribución entre las Salas y 

·;-·-~-~· ",_.-;;/' 

. tribunales cole.glados\Jé drcuito, de los asuntos de su competencia, para 

mayor prontitÜd en'~¡ conocimiento y resolución de los mismos, lográndose 

.una mejor lm~a~i~ió~d~Justicia, 
,:··':.·. '·-:i 

Ahora bl~~; h~~l~~dÓ alusiÓri a· la exposición de motivos relativa a la 
,_ ·,-;:_._,:\)-~-;\"'í _-;;,'-,,··. . 

modificación del texto .ccínstitucionál de 1999, se desprende que se reafirmó 
.. _ :·,~~' ,:·.:: •• l ... '-::·. ' •• ".. • '• " • 

el objetivo prima'rlo de las reformas Judiciales de 1994, tendientes a que la 
-··;.:· -~ :,_. ' 

Supiema'ºc~rte:,(¡~"Ju~iiriii'~e <:6~s~lide como un "Tribunal Constitucional", 
- - ': .. -'~·:: .: .. :·.:,.,. :.:::,:.: :._\~\~ ... :t:. :~f{_. ,,:~ ... -~Y·. 

dichas reformás retoman la fué'rza para robustecer tal carácter, resaltando su 

facultad c~mo' úrii~Ó;~¡i~~;;te'de la núestra Carta Magna. 
··;;·~:-~~~·-\; ;,.,.'. 

.<._\···.:. ~·:: . :.; ~ :: .. ·. 

Es ~si, qú~ Eimi't~ el di~erso Acuerdo General 5/2001, que entre sus 
o' • », • .\ •• '.:ú.l~'.{.\'H:·· ./ _'-., 

puntos más destacadós{iio ICÍs siguientes: 

1.- El Pleno de ia SUprema Corte de Justicia de la Nación, conservará 

para su resolu_clóry: · ·· -

a) Las controversias constitucionales y acciones de 

inconstituclonalidad; 
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b) amparos en revisión en los que subsiste la materia de 

lnconstituclonalld~d de leyes federales o tratados Internacionales en que no 

exista precedente. algúno y se requiera fijar criterios• de·· lrrÍp¿rtancla y 

trascendencia al revestir un Interés Importante; 

c) recurso de reclamación; 

d) solicitudes de la facultad de atracción; 

e) las contradicciones de tesis, surgidas entres los tribunales 

colegiados, yJribunal. Electoral del Poder Judicial. 

Po~' lo que. h~ce a las Salas.· de la sSprein~. Cort~; les·. corresponde 

conocer de I~~: as~~t¿i !Íe ~it~~petenéi~ ~rigl~~~ia, a~nado a los que le 

remita el Pl~nod~ese Mé~¡~¿ Triburi~I: ·. 

Respecto a l~s tribu~ales colegiados resolverán: 

a) Recursos de revisión contra sentencias dictadas por los jueces de 

distrito o los tribunales unitarios de circuito, cuando sea Impugnada una ley 

federal o tratado internacional el cual se haya sobreseido. Cuando en una 

demanda se haya impugnado una ley local o reglamento federal o local. 
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' .-, ,· .. :' "·,·.··.;_\·· ·. .'· ·;. ' 

b) De los amparos en rev;sl~n, cuando exista en el te~a debatido 

jurisprudencia: qu~ a~nq:ue no~~ ha.ya 'pªlic~,d~!. exl~ia' cinco precedentes 

en un solo sentido. -' 

c) De los incidentes de lnejecuC:iÓn de denun~ias d~ ¡epeticlón del _acto 

reclamado y de Inconformidades. 

,-
d) De- las demandas-_ en _las cuales se, imp~gnen · 1eyes · locales o 

reglamentos_federales. 

. . . ' . . . ' 

e) _Sobre lncoristltuciónalidad d~ algu~ás _leyes,.-en·_-don~e resulte 

- Innecesaria la lnterv~~cló~ ciJ: la Su pre~~;_' Corte d~ Justicia, por no 
«;·.¡·j 

enéuadrar'en Í~s- pü~iÓs q~~-~~n~1a_~;st-éórnpete~~1;,~a ·:_ / •. -. 
,:;'1.:. ,·); ;; ; '·.-... '. ".:·:;,· i-. '' -· ,·, - '¡ ·:·:~:r.!·" . '»: . -1:t~·:\': \ ~ "'' -,. r.:~. _

1
, _, '"<:f-~. 

. . ; '·'-': .. :·.>>': ;'( ': ;::/',,)~- J:~~.j.~;~;~:/'..~lS:<::.~~:~;}~~;'.<;~~~;;';,~;·~,.·\~1'::}. ''..;, ·-,~:-;/:·· .. ·, ' '. . . 
La Corte tiene una:1ntervenclón; en cuento hace· a los•procesos que 

. '' . ·-,. ' .'. :.> .... ·, .·.·-~.:.:'. :-:~: f: {:·t:.'.~(~';4li~_}_;~:;.:,¡;:::.::~<;:t~:.;~.:;,\·f.~;f ;f :~~-~::'.'.·~<;·:~;::(:·:·\<~. ·.:> ... :- · .. -. ~: . :.·: 
pretenden lograr:. un -eficaz'.;cumpllmlento• de'Jas:::sentenclas de amparo, 
. .· · . :-~-'.--, - .... :~ :--:. ,: .. ::,~.<·;_ .. ú'.;~::1~!.-;~,-:~%\~!~(-~'i-~;,.;_~=-~::~t{~·I~~~;~,:~~-~:t);:i~Ft:_:;:::r~::~/·;·.!.> f.:~'. 
cuando el tribunal colegiado de_ circuito ha ·agotadO fados los medios para su 

: <: .. :_-._~-~:,::,: '. > :<~;.;._··:j;:·.::.rl ·,.~.-:.-.~~~:-·"':~-:~~::~-;~~h~~'.:·h~:-)":x:·.~:.:,.:.~~h:~~~~:?.~·~,~( : ::·.·-- .-. '., 
' ejecución, y eri caso de ,declararse fundádos dichos inéidentes, separar a la 

' .. : '¡ ', .. '· ',.;.' -,,_. ·'\~''.:, .3:,: ,,_·_. ;·-·'.\" ·' '.· : . , .. ·: ~- ·,·· :,. ""• 

-•autoridad estat~l/del; cárgéi, •_-cliando asl. prdcedá;-al no cumplir con lo 
- . . . . . . . . ; : ·•· . . ·' . -- ~ . - ' . 

·ordenado por los tribunales Federales, consignánd~lii de manera mediata al - .,_.. . .. 

ju~z-·deDlstrito c~rres~ondiente. 

11 Acuerdo General número 5/2001. de fecha \'Cintiuno de junio de llus mil uno, del Tribunal P_lcno de 
la Suprema Corte de Jus1icia de la Nacitln. "rclali\'o a la dc1crmimu:it'111 lle lus _asuntos que conservan\· 
para su resolución )' el envió de los de su cmnpctcncia originaria a las Salas y a los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
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Con ello se trata . de evitar gastos Innecesarios en el envió de 
·' .. -' . 

Incidentes. y de las ·In.conformidades, a la Corte, . cuando los tribunales 

colegl~dos lo pu~d:a~ realizar, ac~rca~do la justicia ala ge~t~ y evitando en 
- - . . 

mucho de los casos la caducidad de la Instancia y procesos qu~ entorpezcan 

la lrnpartlción de justicia. 

5.· ORGANIGRAMAS. 
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CAPÍTULO CUARTO. 

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

·· C'11;1l11u1crpcrsonaquccstudianucstmcicnciadc:bc 
dcc1inoccrsusdis1intosa.~pcclos,cu:mdo 

scignorc,sccaccnmecanicismo,cnla 
inscnsiblcaplicacióndeldcrcchoo 

jamAsscllccaacomprcmlcrsu 
singul11rdimcnsiónhurnana ... " 

Salvador Valrncia y Cannona. 

1.- LA CREACIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

El Consejo de la Judicatura Federal, tiene su origen en la Iniciativa de 

reforma a la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

presentada el 5 de dici~mbre de 1994, por el presidente de la república en 
.... - .:. ::···· ' 

turno, cuatro dlas d~sp.ués de la toma del cargo. 

,,·'. , .. :.; .. ·· , 

Dicha reforma estaba encaminada a consolidar el Poder Judicial de la 

Federación, -fÓrt.aledend~ sus atribuciones constitucionales, reforzando la 

· autonómla de' ló~'; Órganos integrantes e independencia de jueces y 
• '• :, ~/;';;,):;,,Ce 

. magÍsti~do¿ ~.O,~ ~I 9bj~tivo de realizar un aumento en las funciones propias 

dél Poder Judicial,: basad.as , objetivamente en la transformación de su 

organización y)a·;~~~ coni~rld~s.),nejorando las condiciones de trabajo al 
:· ;~·,:-< ~-··) <".~, t: ;,;_:\:· .. ~~.-· 

personal y ITlóde'rnizandií sus' ~i~temiis y equipos propios de trabajo. 
',. '.·· '·-- . . .'.' -.-" ;---'.',<~:~.-:)~~·,~~;:-:t~;~···,'.--;-',-.o;: ·. ,· 

•. _;'...e,· 
"~;-· ,·· .• - _.., i_' 

un'a ~e;' ~~r¿ba~as'di~~~s· feform~s. fueron publicadas en el Diario 

Oficial de la Fe~eradió~> eL;l ~e diciembre de 1994, mismas que 
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repercutieron e~ la L.e/~r~~nl~a del Poder Judicial de la federación, que 

hablan. estado vig.ent~.s ~~sd~ 1988, :d~ndo origen asl a una n~e.va Ley 

Orgánica,' el ~{de_~~~;;d~r19~~Y~G~:·~rti{rin,~lgo; kr2 de'iebrero de ese 

. ··misma· anó•, regu1~~~~alpori·s~jb''~i~j~judlcatU;aFedera1. : 
.. .,,. ·:·· •. ·~;:,.. . ·: · .. •'.<;':.:'~)- -.¿;:<~~1'. ¡, _· é .. ' ;··:··: <:" 

-· ·. ::,:<C · ~-X:>::'. ·.» i , •. 

r.:: .. ~~->-·:··. ,· >.-.«:J: >. -~-: ., . 

Es apartir;dedlchaSr~formas··en que·e1 Consejo de la Judicatura 

Federal, tiene ~· ~~i~~~g~ '1~ad~J~lstraclón, vlgllancla, disciplina del Poder 
. - --·-··· "· •;"' ¡ •. , 

Judicial de la F~d~r~6ió~ y promoviendo la carrera Judicial. 

:· .. -,, ',·'.· '• 

E1·2~d~:~oi¿de 1996, se dio una reforma constitucional conocida 
.. f.--·,:.'.''..'~· ' . . :. . ' 

como la "enmiendaº, en Ja cual se establecla que el Consejo de la Judicatura 

· Federal no te~dri~ l~s facultades de vigilancia, disciplina y carrera judicial de 

•· i~ ~up·r~~~'.'tJ~~';de JGsUcJá de la Nación ni del Tribunal Electoral, no 
. ·.: ~ ~--:: ,-_;_:'.:.-~;-::<:Y:"<·,_<'.\·.!··:·\·:_z:. 

~bstallte Ío.aritdricir'..se}reÓ ima comisión especial de administración del 
' .. ' ... •. /, .,. ' - ,__ .... 

Tribunal El~ct~~~I lni~9r~d·a por su presidente, un magistrado del mismo 
'(;.,,_'.'-r:;. ! ' 

/iristit~to y\res cbns~je;o's, cl~I. Consejo de la Judicatura Federal. 
·. ,._,·.·.· ··:,:····)·-. ·.· . ::,,, > -~:::\:~ <~ . ·-

. ·::.< ,'· ,:. 

El.'\f:de Junio de 1999, se reformaron nuevamente una serie de 

. artlc~lós ele '1a Constitución Polltlca, en especifico el articulo 100, con el 
• ·1 • .. . ·. . 
· objeto de 'determinar la naturaleza del Consejo de la Judicatura, suscitando . ·,. 

con ~llo una nueva etapa en la que se designan a otros consejeros, por lo 

·que hace a los elegidos del Poder Judicial, deblan de reunir ciertos requisitos 

para obtener derecho al proceso de designación por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 
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1.1. Antecedente remoto del Consejo de la Judicatura Federal. 

El órgano que se conoce como "Consejo de la Judicatura Federal", 

tuvo sus orlgenes en el año de 1946, en Francia, al plasmarlo por vez 

primera en su Constitución, con el nombre . de "Consejo Superior de la 

Magistratura",1 el cu_al tenia como prlnclp~I finalidad; limitar las facultades de 

Dicho órgano se en6o~Írabllnt~giado por catorce miembros, de los 
' - - -'·; ··:~; .. ,-,;;:.}J'" .. : .. ,:;' .. \_'.> ·' 

cuales uno era el presl~~nte'de la República en su calidad de presidente del 

Consejo Superior' ele 1i ~~gi~ti~;'ura y como vicepresidente estaba el Ministro 
.·,·' ··'· :,.-· .·,,-1•, 

·de JustiC:ia:ieis{iAt:9i~~\~scJ~signados por la Asamblea Nacional, por la 
. . ~ " .. "" <·~¡;·/:, ·· .. ,>',:.· 

mayoria de do~:t~rC:[~s; .par~\ubrir un periodo de seis años cada uno; seis 

mi~mbros :d~ los é~~¡e¿ ~uatro deblan de ser magistrados, con calidad de 

· représentantes de}as diversas categorias de funcionarios judiciales y otros 

dos de~Jg~~~~ii ~~f'~¡ :~residente de la República, designados estos dos 
: .·· :•:-,-'··· .. 1· ~/ 

'Cons.tituciÓh francesa en el año de 1993, tuvo cambios en su 
·.. _· <" -~""'5~>-:.'"·':<'.<<:_·_ :. 

organización; siendoahora que el Consejo Supremo de la Magistratura se 

, 
1 Fix . ZammÜu, l ICctor y- Sñh·ador. Valencia y Cnrinona. "Derecho Constitucional Mexicano y 
Comparado." Edit. l'omia, S.A. Ed.-2'. Mcxico, 2001. p. 884. 
' Fix Zanmdio, 1 Jc<1or. "Cuadernos para Ja Rcfonna de Juslieia. El Consejo de Ja Judicalura Federal." 
Edi1. UNAM. Ed. I'. Mc\icu, J<JIJli. l'p.14 - IS. 
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dividió en dos sec~i~~es, la primera por magistrados judiciales y la segunda 

por maglstradcis del ~lnlsterlo público, dependientes del propio mlnlsterill de 

justicia 1 cada : s~~~ió'~ se encontraba compuesta por> doce .. nilembios, 
_,. __ ,. -- _, .. _ - . ·- ' -,) ,_ .. ,. ' 

conservaridcJ)a l~t~~ración del presidente de la Repúbii6a' ~clll)O titular del 
. •f'- .-

·. Consejo. Superior d~ .'ª Magisiratura y su vicepr~sldént~defproplo Consejo, 

el mlnÍstrd: de ,Justi~ia.3:EI Consejo, S~perio/ d:, I~ ~~~·ls;rat~ra,. ha sido 

,fuente•cief¡~spir~ciÓn>Ar~ vHl~~·slst~~arju~l~lales europeos como el 

italiano/el alemiln ,y' el' español, éste ÚÍtlrno siendo el modelo a copiar por 
' - . l.:··, •.. _,/ /i<'-~·~5~..,·,_,..-:C' .. , .. . 

nuestro PáJs: ~·~;~ la 'cire~6Jón Ílel · CÓnsejo de la Judicatura Federal, como se 

ha hecho.réferen~ia·e~~í ~~lmer c~pltulo. 

1.2. · Antecedentes dél Consejo de la Judicatura en México. 

En el sistem~ jÚdicl~Jmexic~no; no fue novedosa la figura del Consejo 

de Ja Judl~atu;a; ~i~o' ~~~ pb~'~¡ c~~tra~io existlan antecedentes del mismo 

en las entid,ade·;~e',1}'~~~Ób1l6~,~~xlcana, como fue el caso en el estado de 

~ináiba}~n~+igd~~·::c?t~~j~~'~e la Judicatura del Estado de Sinaloa", 

lntroducid~.~~di~ni~: ~-1:cie'6'r~t~ 433 publicado en el periódico oficial de la 
-:.·:. -,·;··.·:;.,::; :·->.,-,-:: .. ~)'~ '..' ,:· ~<.:~·;'.;':"''..:.:,'!_··.'::( ·-~ 

97,' Consti\llbional d~lestado y rnformando la Ley Orgánica, respectiva.4 

:·:,''\1 ,/.: 

/. ?·:.::: )'.:,·.,: ... 
;•¡',-' 

~~~~~~~~-

-~, l_'.ix· '~amu~fü(11~(i~1·i·.':Y;.s·;;¡\:~Ji1(Víllcncia y Cnnnona. 11 Dcrccho Constitucional Mexicano y 
Conipára~lii." 011: Cit. l'¡i: 8<J3-8lJ4;·,... :. . 

· 'Carranéo, ~i1ñig1íJi1eL.~'l'odcr.J1!dic~ÚI.': E.dit. Porrúa, S.A. Ed. I'. Mcxico, 2000. p, 220, 
' :' 

•., 
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local, 

En el Estado de Coáhulla, se' lntródujo el Consejo de la Judicatura 

medla~te de~reto'457/·~~bll~~dci 'él .i7 de junio deJ988, en su 
".;:~:-~·:::.::.;~:~ -¡ ,,._.,,_ .. ~·- ;·~-_;,: -.:;·.~-

1.· El presiden!!! del.Tribunal Superior de Justicia, quien .lo es también 

d~I Cons~jo ci~ l~JJdJcatura:~st~tai;. . . . . .. ·· ·. . . . . . 
;".'._.·.-: 

.';-·'.' 

3.- tres jueces d~ • pri~-~~~ instari~I~, ei~gidos por los dris ~agistrados 
·-.. ,.')'.: ·'.:'.,-".'.~ ·;.:;, . ,."··: 

designados con ánfolaclón; y \ .. •. ·.· . 

4.- un juez menor electo por el Pleno de la Judicatura.6 

' Fix, Znmudio lléctor, "Cuadernos p:ira la Reforma de Justicia. El Consejo de l:i JudicaÍura Fctlcrnl.'.' 
~~~lli~ . . 
'' lhidem. Pp. 64 y 363. 
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El Consejod~ I~ Jlldlcátur~ del Estado de Co~hulla; d~·acuerdo al 

artlculo 56 de. su Ley Orgánica, se compone por siete miembros de los 
,._. ·· ... -,:. ·.· ... '., ,' 

cuales tres pertene~en al Poder Judicial, entre ellós: . - .. --. _,_,,_ '. ;.· ' -

1.- El presidente del Tribunal Superior del Esiado de Coahuila: 

·... . .' :: ., 

2.- un magistrado deJribunal lJnliário del Circuito: 

·· .. ;''' 

4.- el procuradir ~~~'~r~Í:d¿ J~~tl~Í~ d~Í Estado; · 
-',',. '.~1- ':::.~ .> ·, '.-·.~~,'.:; .. ,___ ·(:-::,._. _.' .--

. ;-;\·:;·\_-:::~!:'.·:~~):, '-;\:.~<-: 

5.- uri abog~do n~mbfado''p~r'el Cokgre~Ó del Est~do; y 
', . :· .. · . '- ~:~.'."':-~ .:~ ... ·.;,.\_:-i;'- ·:.·:··>~ :· ::·· . 
-·~_:'.: ·, ··1.:_-_:·r/.~L':\~: .. ~~:c:~~~~,)::::: .. ~~/ -~::\_:, . -.. ' .. :' _. 

6.-. los últi~6s dos'~1~~brJ~~Ün ~l~ci~~ de entre abogados y notarios 
,.. • '·. ·-; • 1 •• ~ 

decanos !lésta~~;;~~en:eJ ~/~~i6 ~~¡~~o'.7 

1 lbidcm. P11. 65 y 327. 
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2.· MARCO JURIDICO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

2.1. CONSTITUCIONAL. 

El Consejo de la Judicatura Federal, se encuentra contemplado en los 

articulas 94, párrafo 11, y 100 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los cuales se establece:_de,manera precisa que la 

administración y vigilan~la d~i. p~cier'bS~ii1~1. d~!I~ F~~~{~~iÓ~ está a cargo 
i'}é :·:·l·· 1, 

de dicho Órgano,· a'~~adci ~ 1~ ~e~-li~a~1Ókd~~act!~i¿¡~~~i~nt~s a Investigar la 
. .:}:'.: ·:.'::; \:~.:·· .·.-"t?~x:t::/.~·/~·:.~··~;~-:·'.·;.:;-.:.~'; '.~1 .:t:L:. ;;:·;3/:t~~~1~?~ ~·; !\' .. ; :~·.'.;}~.·· ~- . -<. · 

· disciplina de los Integrantes del ·mismo! con la reseri/a de los miembros que 

Integran la Süprei~co~:ecieÚusU:i: y ~(i~i~'un~;l~~de;al Electoral.. 

-_-_-_,--- ··-.---,.¡ =>~>~~~\'_;:- ,_. ·'> 

·i 

El Cons~jo d~ la Judicatura. F~dei~1, se encuenira Integrado por siete 
: ,.. . .. _ " · ........ ' " ·, . : 

Integrantes. 

El Consejo de I~ Judicaturá Federal, tiene a nivel Constitucional, la 
,. "' "· ' · .. · -~ , . 

facultad de deforminár. :~I 'número de; ~i~cüitos existentes en la República . - ·, - .. ,,.';· ;· ·-· · .. -

Mexicana, las compét~ncias t~r;itÓriales y en su caso la especialización por 
- --· -, ., ''1···.; ... ',· : ' 

'• .. ¡;.º~ -/· -. ' ' '· 

materias de lo~ tri~unales colegiados y unitarios de circuito correspondientes, 

asl ~~~o de lo~ i~~g~dos de distrito. De igual manera, determinará el 
.: -,-·· .,.•·,·· ·. 

~ombr~mlento de jÚeces y magistrados, asl como su adscripción, emitiendo 

la designación _del funcionario en cuestión, y en el caso de ser ratificados al 

cargo seréÍn inamovibles, con las salvedades que establece la Constitución. 
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El Consejo de la Judicatura, puede llevar a cabo Investigaciones sobre 

la conducta de los magistrados y jueces federales, ya sea de manera oficiosa 
'.···· ... ,. ': · .. 

o a petición de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Expedirá acuerdos generales; elaborará su proyecto de presupuesto 

de egresos y el del Poder Judicial de la Federación. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son recurribles, 

cuando se trate de los casos de designación, adscripción, ralifi~aclón y 

remoción de magistrados de circuito y jueces . de distrito, conociendo la 

Suprema Corte de Justicia. 

'.' >:···.;·>- -.··:~-:-·. .;_:' ', 

El Consejero Presidente es. elegido. ~or ~I '.len o de la Suprema Corte 

de Justicia, para cubrir un periodo de cuatro años, sin poder ser reelegido de 

manera mediata. 

Ahora Bien, de los miembros que integran el Consejo de la Judicatura 

Federal, tres son nombrados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 

de entre una lista de magistrados y jueces, previo registro, con una mayorla 

de ocho votos de los ministros de la Corte; los tres Consejeros restantes son 

designados: dos por la Cámara de senadores y uno por el presidente de la 

República. 
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·. :,,: '., -'" 

Para su elección,·. c~d~ · l.Jno de los consejeros debe de haberse 

distinguido por su capaddad~rof~sl~nal y administrativa; por su honestidad y 

honorabllidad en el. eiercicJ;'. d~ 'sus actividades, debiendo de gozar de 
-· - . ,, ,- ·.-y~ ' .• 

reconocimiento dentro del é~bilb]'~dlélal: . . .. , ·-·- .. "\ 

.... ·,.·.·· ¡,:·, 

. ·~·;·~.·:,;·.· .. ':·.:: .• : ::;": ' .···~:\. 
f.:: ... -- ·--·~. ·'' 

Por regla generaÍ,; los co~se)eros durarán en su cargo un periodo de 

cinco años y ~~;ál~~~(¡¡~¡dt$~~i·•¡¿;~~!:~~~~:l~~·a~a; éstos deberán realizar 
. . 1";; [,'. ':'..:;{.;t:~i/;:~: ~:-~·:;_;:.:;>.'. :.>· ..... - " 

sus gestiones de manera'libre/aUtónC>ma e independiente y por ninguna 

causa ~e~~n ;~~;¡~~:~r~?··¡~~fa¡~·r~s~sdequlenes los designan y, al Igual 
' · -.' · :~ 'í;·J; ,;.".. --. '·.-,';;o;;~CJ. ';..,·:.:>.>·,' · "' .... ·. " · 

. que· ios ll11r11stio~ ci~;¡~ sJ¡;i~.r\-i~Corte, uenen prohibido realizar o aceptar . 

cargos o e~pl~~s;~~:;l~:~:d~~~b;·;n : de los estados, del Distrito Federal ode 

p~rtl~~lare~, s~;1~6i~:~.c¡iJbs:*~~~~u~erados como son:. los de ~~ocia~i~nes · 

. ~·r::§~~f:~~~~~il~;;f Jl:~t~~~ff i¡~,~~-· 
1 •"•,,< :.;;•;• f;•A• 

·. \':.._:~<---· :~:-:.:'-·.·_._:>· • •:.· •>'•'. - ' 

_'.: "~ i _:_" : . . : ' ' '· '. . 
-. 

, LcisConsejer~s son responsables durante la gestión y desempeño de 

. su cargó (fe' tod6s los actos u omisiones en que incurran al desempeñar el 

· : mismo, ~lende Ja Cámara de Diputados quien determine en cesiones ex 

p;cir~~as?para determinar si se procede o no en contra del funcionario 
: ,- . ,"' ' . 

· · lnculpádo; y e~ caso de resultar procedente, se iniciará el juicio político 

corres~6ndiente ante el Congreso de Ja Unión, para el sometimiento del 

desafuer~r~spectivo. 

--·- ...:..~·-· ~· ----
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2.2. LEGAL. 

El marco legal. que. re~~j~ la· 1~t~graclón, funcionamiento, distribución 

de facultades y ~cimpetencÍ~s del Co~se/o de la Judicatura Federal, de sus 
! , ·~ , . . ·; : . -· .'.v· 

comisiones al igual qÚe la de los Integrantes, es la Ley Orgánica del Poder 
l . ·--·· .~. ' ,._ ~ - . - "' .. . - . • 

Judicial, á~'¡ co~o l~s ~~~~rdo~ ge~erales que emite el Pleno de dicho 

órgano. 

El Consejo de la Judicatura Federal, funciona en Pleno o mediante 

comisiones, con dos periodos de sesiones por año; el primero comienza el 

pri.mer dla hábil del mes de enero hasta la primera quincena del mes de julio 

y el segundo el primer dla hábil del mes de agosto al último dla hábil de la 

primera quincena de diciembre. Para el funcionamiento del Pleno bastará la 

presencia de cinco consejeros de los siete que lo Integran. 

Las sesiones serán privadas y excepcionalmente públicas, cuando asl 

lo determinen los consejeros en el Pleno, celebréndose en dlas y horas 

hablles. 

Cualquiera de sus Integrantes, podré solicitar la reunión del Pleno con 

caracter extraordinario, haciéndole del conocimiento al Presidente del 

Consejo para que éste realice la convocatoria correspondiente. 
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Los c~nsejeros,·en las seslo'nes.celebrada~ por el Plena··a· por las 

comisiones,. podrán ·iil~nifestrr;~;/j~i:~~r~i~;d;d ·con ·el se~tido. de aigÚn 
~ - -,•" .. "º ,\ ··,.,; -~:; 

:-''.:'··<·>'~\~·-~'·"·?:<'.'""'::,·:'•,,, ...... , ·::-,_'.·.·.,., :.· : 
acuerdo, presentando su voto particular al final del acta respectiva, dentro de 

. ·,··. ·:, "·~·,<·:·.-,;·:r· .. ><~:·.-., .. ·-·-·.<·.· .. . ·... . 

los cinco dlascó~re~p6ndle~te's::~,. :>' 
,·;, ... ;·/.· .. ~\-/:~~:-'. :- -'.~·'_":/ .. 

~(:·,-·_ 
·1,\.>:/;:. ,--~~~· 

Las actas ~eltleno o de. las'comlslones del Consejo de la Judicatura 

Federal .. ~ÍJ~~;~~~·~.·~~~~[~~~~.gor'.e~é~it~, deb;e~do ser firmadas por el 
,'.·:" ·<:";·~'·/ .. :;!:,:.,(,'. . :::_ ·('.·.-_ .. _... lt 

Presidente ;'~ó~r~'sp~ndÍe~te',' acler\;ás'r; cte'··· Íos Secretarios Ejecutivos 

respectlvo~,···ri?.····Q~c.'.~;~~J(~·;·~e:.·~~·~~~~ ~~~i~bnal . a las partes afectadas 
. ' :•·~e·' . . ' :; ,·j . ,. ' . 

directamente' pór dicho ~büerdo:• i ···· 

El cL~16)¡1:Judlcatura esta facultado: 

- Par~:emiÚr· ~cuerdos generales que regulen su funcionamiento y 
."::: 

estructura, para el caso de estimarlos trascendentes, los publicará en el 

. Dlario Ofi~l~1:de la Federación; mismos que podrán ser revisados y en su 

, caso rev,oc~dCl{por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, con una 

mayorla absolÜia; 

- Para elaborar su proyecto de presupuesto de egresos del año fiscal 

correspo~~i,en~té, asl como el del Poder Judicial de la Federación, haciéndolo 

llegar por ,conducto de su presidente a la Cámara de Diputados, juntamente 

é:on el proyecto de presupuesto de la Suprema Corte de Justicia, para su 

Inclusión en el presupuesto de egresos que apruebe la propia Cámara. 
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- Para .la formación y actualización de funcionarios, asl como para el 

desarrollo de la carrera judicial, apegándose a los principios de excelencia, 

objetividad, lmparclalldád, profesionalismo e Independencia. 

3.- CONCEPTO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

Ahora bien, para poder conceptuallzar al Consejo de la Judicatura 

Federal, es necesario desentrañar el sentido etimológico de las palabras que 

lo componen. 

Consejo proviene .del latln "consi/ium• que significa parecer o 

dictamen que se dao'.~e toma pára hacer o no hacer una cosa; también 
. '' .,. ·., .. ·' ,.,-.·' 

.se le corÍcice al ÍrlbÚ~ai ~upremo que se componla de diferentes ministros 

con un p~e~ld~n~~,~idiib¡r~ador, para los negocios del propio gobierno y 

tóma~a ~I n6n;'~~~,~·~Vi~iriÍorio o del asunto de su jurisdicción, por ejemplo: 
; . •<:.• .. u, \ • ''i~'.-: '•:. 

consejo de/c'i~úi10.~c'd~~~Íii de Aragón.8 

E• d•clclot~,oo d• "~ P'~" d• ""' ~lld'd -'''· 
con ~I obj;to~~ tratar un asunto especifico y emitir un resultado, considerado 

· como consejo o dictamen, 

' Real Ac.adcmia de la Lengua Española. "Diccionario de la Lengua Española." Edil, Espaja· Calpc, 
S.A.,Ed)I'. Madrid, 1992. p. 385. 
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El vocablo "Judicatura", proviene del latln "iudicatura", que significa el 

ejercicio de juzgar; aslm.ismo se le da ese nombre al cuerpo constituido por 

jueces de un pals.9 

_·:. . ::.'. ' . . . 

. Confo. rme ~ lo qu~ señala el especialista Nlceto Álcala y Zamora y 
- ,,_ ·, ·,-.· ,,,.·,: . .. 

·. ·.··. CásiiUo,· en ;~l~cíóri:cb~ la1 ~o/Tiinaclón de 'Judicatura" señala que· es·· "el 

conjünto d~·1l~s}¡Ü~g~~ores" refiriéndose en senlido estricto, a los jueces· 
- . '. • . ' ' . ·-· ·-.¡ - ~ . 

·de piim~;f'i~~i~nciJ ~·qué li~ne u'n carácter monocrátlco"1º, pero en un 

sentido ~ás: a.~PH()~e'comprende a los magistrados, que a razón del Idioma 

español, debe de:'uÍiliz~ise la connolación "magistratura", cuando se 
• '<' ,",•: •• • 

componga por'riia91strados,. como es el caso de la conformación actual del 
'·~·-· - ', 

/El ~oé:~bÍci: ;;F~d~ral'• proviene del latln "feudos - eris", que significa 
-"<: ·.: '.;' ,, ~ ':,,, 

··pacto º alianz~Y,:YJc¡S0 ~éin~1sie en e1 acuerdo º tratado de dos º más 
¡ :· .; __ :·:··~·:'/:.¡,:·~··-·.-,; ~-?;·<~.:,_:-~ ;:·'.\~?'0( f~: ::'\;'::::'.-:_.:·:·'.~·.:··:·· ··-:·, :·" . 
estados soberanos; pára lá' creación de un nuevo estado, al cual le entregan 

· · : ; ::~::-~-:·-.;-· -'.'~·::.:/._:\·.:-/?(:~-} .. :(/-~--\~-~:s\'l.\,'.{/:~ 1

,,/:}· ·• ', :'~: .. ) : 

· clert~ grado td~::sg.~ob~ranl~, ~onvlrtiéndose en entidades federativas 
... " . ', ~·~-- ' . .; .. •;: !; '.• ... 

autónomas,:reQidas'b.ajÓ sir estátut6 de gobierno propio, creando una 

.. ~~~~tltudÓ~ qJ~,r~~~{~"~(~·a~_~[) esÍacio soberano. 
:·~·:\< ~~-:·T> . ·;· -:7_.~- .t-:::0 

. ·.,;..,.. · .. -·-:.}t,<:::.:_.:\--'.:;.' : _\e' .. 
,,.:,.,~:._ .. ',f._··~·-~ ·-;' ·~. 

-.-:·: :;.':>« -,· >; -~-·/. :_·. 
-----..,.,-,-,---,-,, ;, ,' 

'Real Acadcrnia1l~-)a.Lé1;gua Ei~aftl11á .. "1Jicciiínario de la Lengua Espa~ola." Op. Cit. p. 854. 
1" IJkcionuriuJuridicu ~k1i<ano.:Edi't: Instituto de lnl'CSligacioncs Juridicas, UNAM. y l'omia, S.A. 
!\"· ~·· M.exicu, l1l9Uorni1-ll. "l-0\p. IR40: 

-. . lbtdcm.p. 385"', 
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En su obra ei '.n1~~~t;ci M~rid M~lg~~ Adalid, conceptualiza al Consejo 
:';; ,' :, '.':.~-. : ., "'" ·- '"} ¡ 

de la Judicátura ; F~d~r~i 'co~6 . un "órgano constitucional 

administrativo" .12 

Para el autor Alejandro Álvarez en su obra, define al Consejo de la 

Judicatura Federal de la manera siguiente: "Órgano colegiado de 

administración y vigilancia del Poder Judicial de la Federación, 

constitucional y legalmente constituido, para definir los lineamientos de 

la carrera judicial y ejercer con independencia técnica y de gestión, 

según su competencia, la función disciplinaria entre sus miembros, con 

excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 

Electoral''.13 

Desde mi particular punto de vista, con los elementos vertidos con 

anterioridad, puedo conceptuallzar al Consejo de la Judicatura Federal, como 

aquel órgano perteneciente al Poder Judicial de la Federación, que 

encuentra su base en la Constitución, su regulación y funcionamiento en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en los acuerdos 

generales que emite, gozando de autonomla y gestión técnica, para que a la 

par de la Suprema Corte de Justicia, auxilie en las tareas administrativas del 

Poder Judicial de la Federación. 

" Melgar Adalid, M~rio. "El.Consejo de la Judieal~ra Federal." Edil. Pomia, S.A. Ed. 4'. Aclualizada. 
Méxieo,2000.p.87. · · .. < : ".-.; , ... ·· .·, . · • 
11 Álvarez Cárdenas, Alejandro . .''El ProeédhÍ1ien1Ó disciplinario del Consejo de la Judicaiura Federal", 
Edil. Pomia, S.A. Ed,I'. México, 2001:·p; 12. . . . ' 

:· .. . .:· : '. - .. : ~\ '·,- . - ,\j,' :. ' 

.,·> ::;\:{~:·· ~':::·r~\< [ ;· .-. 
<:\\':·5.::-. ~-., --~~;{~:_;:~·: .• ~, 
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4.- NATURALEZA JURÍDICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL. 

De acuerdo a su naturaleza jurldlca, debe de decirse que es un 

órgano colegiado judicial, formalmenle hablando, toda vez que se encuentra 

compueslo por personas que represenlan. al Poder Judicial, emite 

resoluclon~,s e~, din~.e;'se).~~~~:én:tre~Xln~l~c~!.~~s~ s~~ld?res del propio 

Poder Judlclal,:~u~ad;a~u~~~e~tra·:¿~~s~it~ción'Polltlca y la Ley Orgánica 

del·• Pod~r .ju~i~ial:X~~-/11i'~~~i~~/6~:~,1'~··:~ontem~lan como 'un órgano 

Integrante del ~;~pi~,,~b·~~f.:;~;~./'. ~; ·>. 

·;~.;- .\-;_;:}·~~:\;·/:.:·:·~"·.· 
' ' ··"~ .. ·-·. ) . ,. ~~~; .. 

Por otra· parté,,e1:cónsejo es también de naturaleza administrativa, 

materlalmenÍe;labl~~~~;.fi~fa~: su función es la de vigilar, administrar y 
- ••• ·-. ,!,.'• ·.' '~,-:\• ·> .: . .; ;-, .. 

observa/iab~~~~ é&~ci~6iá cilscipiinarla de los miembros del Poder Judicial, 
.. ·..... . .·,.;.-.:-: ·;,;;·<}"~~-~,> .. -'.::;·-r,:.:.-· .-_, . 

se ·encarga de; respétar la carrera judicial de sus Integrantes y establece 
. ·;" .. :; .·\y;.•.~'J ·: .,.~-

cursos de ·capaéiíádón y adiestramiento para el personal logrando un 
. '· . ''• . . . . ~ - .: ' . ' .. - .. 

. perfecC:io~~~lent~e~'cuanto a las tareas de impartir justicia, alcanzando su .. '•' '•- , .. '( 

. objetivo dé cali~ad en la tarea encomendada al Poder Judicial de la 

con '10 ~~;~;i~r •. ~e : entiende 1a conformación hlbrida del propio 
·::.- _:, ·:~~- .. :..~. "< ·:::-.::-: 

Consejo. de la. Jud'iéaiur~:· puesto que, por una parte es un órgano 

. ;, -~:'.}i/~:;~: 

" Cfr.AnicuÍo Iº, de lat~yOrgáni~?~clP~cr J~dicial de la Federación . 

.. ; / ,' /,;,·_:, 
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formalmente Judicial· p~ro,rriate¡lalme~te;a~ml~lstrat~vo; a~e~ás. de ser. el 

único órgano· regul~do {~'íl1~é1 có~s'titJ~ion~I,· irit~graAd~ · ·Jl;r miembros 

designados pcirJos,tr~:s;~~~~:~~:·~·e'1.;'8j16~,: . ~':; •\ .. )> · · · 
"·!:.~~:;·; -.. ;_;,:-' ~_:;~;.;·;~~ ··:- ~··\·:.'§:~ . -· J • ·,:: 

. -\:,.":- : ,_ ~~~~:?:-~>:; ... :::,·;;/~- --~-r: .. -.. ·-, ,_. 

El a~tor Jo~I Ca~~~n~g Zúfll~a/~í~~ifl~~ I~ hat~ralezá del Conséjo de la ,,, ,, .·- ·~ ,,:_,_ ,_-

Judicatura Fed~ral :e~ ~o~ ~~·~u~os, uno amplio y otro estricto, siendo que en 

su ·sentido amplio establece: "es un órgano de gobierno del Poder 

Judicial Federal, con excepción de la Suprema Corte", y en su sentido 

estricto "es un órgano colegiado de conformación heterogénea en su 

origen, cumpliendo las funciones como lo son la de administrar el 

Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte; 

teniendo además, las facultades de nombramiento, adscripción y 

remoción de los integrantes de la Judicatura Federal."15 

Para Mario Melgar Adalid, el Consejo de la Judicatura de la 

Federación, es un "órgano que forma parte del Poder Judicial pero no 

tiene funciones jurisdiccionales, sino simplemente funciones 

admlnlstratlvas."16 Por tanto es un órgano de naturaleza administrativa, con 

rango constitucional, insertado en su apartado destinado al Poder Judicial de 

la Federación. 

"C;irrancu Zúiliga, Joel. "Poder Judici;il." Edit. Porrúa, S.A. Ed. I'. México, 2000, Pp. 223 -224. 
" Melgar ,\d;ilid, Mario. "El Consejo de la Judka1un1 Federal a la Luz del Derecho Comparado." 
ltcfonmos al l't11lcr Judicial. Edil. htslilulu de lnvcsligacioncs Jurldicas, UNAM, México, 1995. p. 215. 
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El Acuerdo General 1/1995, emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, define al propio órgano corno "un órgano 

independiente, encargado de la administración, vigilancia y disciplina 

del Poder Judicial de la Federación." 11 

El Consejo de la Judicatura Federal, esta revestido de facultades o 

poderes que le otorgan úllá posición .jerárquica superior, respecto a los 

.miembros del PoderJJdic;~¡',~e la F~deraclÓn, asimismo, la Suprema Corte 

.de Justida d~ la ~~91óll;;st~t~Í;pf~Pi,o'coíls~Jo: 
.. :-".:-'· ·::}{~~'.~:'.:·:t·'./:_::·~,::~M-:/~·': ~>~·_,:;-(:·-.,;·: .. ·e 

:-_.,~:'..~-~~~ ...:~-~ ~):~1,'.~:/- ~:<,·;,·;,:;-.:;• .. 

lo ~¿~:/es~~~tF~~·1t;f~~~i,6~)q~~, guarda el Consejo de la 

JudicatUra Federal;· frente; a/lo~ 'iiiíeii]bros del Poder Judicial de la 

FedéráciS~>se'~~~éJ~n(il;g¿{~db'd~~~~deres" o facultades que establecen 
/:-'. ':i-:,:.-: :>·~;'. . , 

~na posición dé Jéráfqula:ci'd'i?súbordináclón como son: 
._:·,, ·;,:.,'."\ '.,/~;·:'.':"·; . :,. 1\;·· 

,' ·.; e ' '• ; .~~·· :~ .-:~·~.<::~'.~ :\·'¿ :·; ·,'· ' 

. • El poder de decisi~Q, implica qÚe el superior puede tomar en sus 

manos el ~~~tino;~d~I sGb~lterno en su; actuar, encaminando los actos del ,_, . : ·' . ·,· .. '· .. ' ,·.; 1<· .. '· .. ,· 

ente inférior a las vertíen\~s ~e hacer o dejar de hacer un determinado . ' . .··. . 

hecho. 

11 ¡\cuerdo General 1/1 1195, de fecha 16/fcbreroll1JIJ5, emi1ido por mayoría de volos del Pleno del 
Consejo de In Jiuliealura fctlcraL Publicado el en Diariu Olicial de la Federación el 20/fcbrcro/1995, 
"Rcla1ivo ni domicilio olicinl del Consejo de la Jutlicalurn Federal". · · · · 
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. ,.·~·" .<-'. 
·:C.:~::;.:::~: '· . 

- El poderdenornbra~lento: Es:'en:;laqú~ el s.uperlor puede valorar la 

aptitud de los candld~;o~,'~'¡~i~~e~'6;~~1~ra¿l<Í~ bo;;espondie~te, mediante 
.· ,; . }.,, . >\e;;. ··:~,.;;:;·.~~:::~ '";~~~ '• ,.' ·. : ;. >· ·;· ·. ;, . 

el otorgamiento de.1 nonibra,miel."todel puesto a concursar.•·• 

- El poder de ~~~do, Es la actitud que tiene el superior para· emitir sus 

acuerdos o de6r~!os con fuerza de obligatoriedad y observancia general, que 

determinan el 'rumbo de los actos de sus inferiores. 

En referencia a lo anterior y a modo de ejemplo, hago mención a la 

ckéular número 16/l997, emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, destinado a jueces y magistrados, y en la cual se establecla que las 

reuniones. de tra?~jo para el análisis y consideración de la actividad 

jurls~lc~lonal con, .personas ajenas al Poder Judicial de la Federación, 

(comprendiéndose dentro y fuera de las Instalaciones y horarios de labores), 

deblan de estar autorizadas y en su caso supervisadas por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

- El poder de revisión. Que implica la constante revisión periódica 

sobre los Integrantes, jerárquicamente dependientes, con efectos de 

sugerirlos, corregirlos, amonestarlos, sancionarlos, suspenderlos o cesarlos, 

según corresponda al criterio del Superior. 



. . ~ '• 

- El poder de vigilancia, Que ~onsis;e e~ el reiterado control ~edlato o .·.· 

Inmediato que se realiza• en la adtuaclón~btidiana' haci~ el lnferl~r, con l·a 

finalidad de que ~!empre ~e ap~gu0e a dere~h~, slJs 'mandato~Y'r~solucloiies, 
•· .. '<t ' .. i ·. 

- El póder disciplinario. 'Este • aspecto responde. concretamente al. 

sentido· de sancib~ar ia'acclón u ()misión de los actos asigna~<ls al servidor 

público,18 

' . . ' 

. ·. . " . -. "'·· 

Por lo'que hace a la' p;sición qúe guarda el cohsejode la Judicatura . 
J. ~ ' ' , . - ' •. - • ' . • •' . . ' • . • . . . .. • . • • - . 

Federal: frente a I~ Suprema Corte de Justicia; ~¡tAltima cistenta ·un~. 
- ' - • •, - - - - , - : '. . - -- .. - • - ... • '¡' . ; .' ., .. -· - '- .. .. " ":" . "'. ' " - ' . ; ' . -, • : ~ 

.~~~~~l;1ili~~;¡~:il!I~:~~~~~··· 
administrativa, realizaiid() . un· ªQálisis. de la légalidad • de.1 ~procedimiento que 

esll~vadó p~f ~j\ciciri~~)6;·i;~g~·¿b'~~h;~f;~\:~11~~~u~;dar el principio del 
'. ¡ - ; - _. : :: :_;;_ .': .'!.~'.~.:.:/::':·',-,, ~~,:.· ;~~\:}~~;~~:':;~f'~.~:~~~2{~~;,::_;~t:;¡(:~;!:)o'liJ~f :~-~~~;:~: .: "·~ -''. 
derecho' de audiencia a favor de• los· magistrados. y jueces que integran al 

. Poder J~dlcl~r,'~~í~fs;~·;·•¡~i:¡~~L¡/~¿JuJ\i~~~Í~ Suprema Corte de Justicia 

de· soHcUa'r1é ~I C~n~ej~ ele la Judicatura, que emita acuerdos generales en 

uno u oiro sentidri. 

" Martfncz Morales, f\aíacl. "llcrccho Adminisirn1irn. cursos 1 )' 2", Edil. O"ford. Colección de 
Te" los Universitarios, Eil. 3'. Mé.<ico,1997. i'r .. 42 y 43. 
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5.· INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL. 

La Integración del Consejo de la Judicatura Federal es de siete 

personas a las cuales se les denomina consejeros. Encabez,ado por un 
.. ·. ·'. 

presidente, quien a su vez lo es de la Suprema Corte <Justicia, Tres 
~ . . • ' -. "> ... . _, , .. , •.. :; ... '.'.~_·::' •. :._·:~~~t·}~ : . '. ... , ... ·.'::;.:;.:2 .:~~:·;

0

: ... ;··'::w:·.:,~ .... \ ...... ,_: ; 
consejeros que son designados por elPle~o de l~'Sup~ema Cort~,en su 

~'""'·''· "''"i:~ :: :~~I1~~;~lr~i~::¡rti: 
'<·:'. _, .. 

Legislativo, y _uno p~r el presidente de la R~pÚbllc~, é~mo repre;eiii~nte d~Í, 
-.:· 

Para su funcionamlentO eÍ CÓn~~j~ de lá JlidÍc~tura se divide en Pleno 
.. _ . - - _· --- .. · "" .... . ,, . - .. ~ .. , ... . 

o en comisiones. ,• 

Finalm~~t~.~stf'lntégr~dop~r t~d~ el,personal subalterno, que el 
.. ·"'"' '- .... . r··., . . ····> ' 

presupuesto permita/de acli~rdo aias necesidades y cargas laborales de 
, , ' 

dicho organismo. 

5.1. EL PRESIDENTE Y LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL. 

El Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, es elegido de 

entre los ministros que Integran la Suprema Corte de Justicia, durando en su 

cargo cuatro años, sin opción a reelección. 
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Los requisitos para ser pre~idente del CÓnsejó de la Judicatura, son 
. . . . . ' 

los mismos que para sermlnlstroci~.1~ Suprema Corte de Ju~tlcla, y son: 

1.- Ser ciuddda~o,m~~lc~nog~r n~cl~lénto; en pleno ejercicio d~ sus 

derechos poÍIUciís y Civiles; . 

11.-TeLrtreinzyclic:años de edad, cumplidos al momento de la 

deslgrí~ción; .·. 

. . : . . ' . 

111.- (3ozarde una an;lgü~d~d de diez ~ños de experiencia en el ámbito 

judicial y prof~slonal con lltÚlo de li~ericlado en derecho! expedido por la 

•.. aut?rlclad 1~cia1~~~\~)a~uiiada p~ra ello. \ 

. , ' , " . ' .. ;· . •".• '' .. : ~·!... . .'1 

corporal por inés de un año de prisión, y para el caso de que se tratase de 
: ','.'." .. ' ,··. ,, . . 

' delitos como so~: robo, fraude, abuso de confianza, falsificación u otro que 

lasti¡,;e de ma~~ra trascendente la buena fama en el concepto público, 

Inhabilitará para el cargo al funcionario designado, independientemente de 

·cual fuese la pena. 

V.- No haberse ausentado del pals por el término de dos años, 

contados al momento de la designación. 



..... '._ . - .;:· ',. ~ .: ' . 
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El. Presiden!~ .. ~~' la•fi~u:a:central _e~' el ·Consejo de la· Judicatura 
.'. ·, , __ ·".; .', .... :.--.".' ·.-·.·' '·,··.·····-

Federal, lo represénta; y 1~· ley 1~ ~t~ib~y~ cierto ~Ó~ero de facultades como 

són: tramitar y tu'r~ar1~i'asuntos;p~fa'su débido estudio y proyecto, dirigir los 

. d~b~Íes, j~.~e~~-!i~f~~.+ff i·f i~f~~'.9;f (e;~~los mls~os, conocer de las 

•resoluciones y• acuerdos. del; Pleno.• del· Consejo. de la Judicatura Federal, 
':, -::.·.; -: '.: :.· :~· </:-'~>;':(·,~~!;");:·:~.;~)-•>"~:~¡~.y:::•\;·.:.~::::-;:~.:;,;.~~¡~·~·;-~ -; .c.·'. · .. : : :. 

proponer al Plimo del Consejo a los s~~retarlos ejecutivos y titulares de los 
~- ·' .. ·,- ->.._:_: . _.:: '::'"< _:.--..::;::_:_ ... ;~.:\'/ .. i.:.-:?~:-~- .. :~;\''.:·_,_,-_{ .¡:,-'_,·:_>: '.:'·~< 

órganos lntér~~s:1~r~irna~i;~¡·'p'[~s-lde~i~'.cici~1a' República y al Senado sobre 
" _, .·.· . /, __ , -: , ........ ~'.:··:·!':'.·:·'~:_:. '.:·1;:·'.~.0~·;>;;y:-.\:~::¡~~-~{:~'-~;t:~~t;'..\!t;_{'. .. ~·" '.·' .. ~ 

: ' las vacantes que ·se 'susciten en 'él Consejo asl .como los nombramientos que 
. --:-_- :; ·. ~~:· ·:'.·_::,~- :· · '.~:_;;)·_~::.·::~:'.·~~t;:.~~?;;:;};;_::N-¡K.;~\~)}:~;~;::'./::-.~t;X.:,~:iH~ "/.¡?_:;::-: .. · ,_;.::, . 

deban de emitir para su debida s·uplenéla;· otorgar licencias, tendrá el voto de 
' . . . . ' .. ' ;.:,' . .-'._,; .:~¡,' '..',;._-,"." . C- ¡' ·._;.. ~· ' ' ,·. ' '· ' ' - . ; . _; 

cal.ld~d.·•eni~s() de erTlp~tii'en los·asünt6s.sesl~,n~dos.·por el Pleno del 
, ... ,_, __ ., ' ··- -·· - , . 

Consejci-~ ~l~Ílari~~ el funcionamiento de los ~rgan~s ~uxlllares ·del Consejo 

LOS CONSEJEROS. 

Cada uno de los consejeros son electos para un periodo de cinco 

años, con excepción de su presidente, toda vez que éste dura sólo cuatro 

años sin que dichos miembros tengan la opción a ser reelegidos y los cuales 

son sustituidos de manera escalonada. 

Los requisitos que deben de reunir los candidatos integrantes del 

·Consejo, por parte del Poder Judicial, además de reunir los mismos para ser 

ministro, se suman los siguientes: 
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1.· Tener cierto reconoclrnlen~o por slJ partlcipaciÓn y desenvolvimiento 
~, ' . "'·,. -r :./ - . . . . . . 

en su labor de lrnpartlclón dé ju~tida ~~ el émbit;j jurisd1dc1onal; . . ... -. ,,,.· •"·- - ' . 
" ~,._· ·. 

-:···,>_;.'..---· .. '- /.:.:( - ' 

11.- No. haber sido sanélonacÍ6°po~f~¡t~'~rave'.i:on.rilotivo de .alguna 

queja administrativa. 

111.- Haber'. sido ratifica:do, cómo rnágis)rado de circuito o juez de 
.,. 

distrito. · 

.... :-.::·-. . 
ejercicio de sus< funciones, - de~6st;~ndo cap~i:ldad profesional .. y 

_,. ;.-~: ;':.' . ._-) ,'/~.: .. :.--. ,-;, 

ádminlstr~tlva ~n el 'mis~o: • . . ; <\· ' :· " .'./ }/1 . 

Ahora bien y a~:ado a los anteriores requisitos: nuestra Constitución 

establece que los consejeros no deben de haber ocupado cargos de carácter 

polltico, en el año anterior a la designación, como lo son: 

a) secretario de estado; 

b) jefe del departamento administrativo; 

e) procurador General de la República o de Justicia del Distrito 

Federal; 

d) senador federal; 

e) diputado federal; 

f) gobernador Estatal o jefe del Distrito Federal. 
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Es Importante señalar que los miembros designados por la Suprema 

Corte de JÚstlcla, deben de cumplir con rnás requisitos que los solicitados - - ..... ',..... .. . :. ,, 

para los candidatos de' ia.Cámara;de Sen~dorés y del presidente de la 
;. -~-- ~ . ',•;-.: ·' ' ,, 

RepúbHca •• h.e~ho'. qJe'resuu~ •• desde.~1.pa.rtl¿u'i~r·.púnto de vista In equitativo, 

:::~~'~f ~~;~~~~i~~f~1i~r~~,:::: :: 
~·;,."·'.::·. '.,, . ':. -';' '•-' . ,. '·' ; " ;'' ', ~·-. 

circuito, enc¿~¡~~il\ci~·~¡~¡c{~· el~ 1fup~~c1~1lci~d. ·•.·· .•... ··.·•• ' 
- -·-·' .,.,.· .. ,.; .. _, ··'"-·' --, . ' : < .· '.• .· .. . ~- .•... · 

La selección de los tres consejeros del Poder Judicial, es realizada 

mediante la valoración de aptitudes y conocimiento de una serie de 

·. ca~~ldaios registrados, previa convocatoria emitida y publicada por la 

. Súprenia Corte de Justicia en el Diario Oficial de la Federación, dirigida a 

magistrados de circuito y jueces de distrito, para que al final se logre obtener 

.. ·. una t~r!Ía. de los nueve funcionarios como posibles candidatos al cargo. El 

Plen<J~~ la Suprema e.arte de Justicia, designa a los tres futuros Consejeros, 

c~n un~ ele~61óh de mayoritaria de ocho votos por los ministros, en una 

•"··'.' ,.,.:.-. 
. ··:::··.·-,;,,· 

Los iresconsejeros que resultan designados, toman protesta ante el 
- ··':o 

presidente del Consejo de la Judicatura Federal. 

Ahora bien, por lo que hace a los consejeros designados por la 

Cámara de Senadores, se realiza mediante sesión ex profesa que celebra la 
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legislatura correspondiente, en el Congreso de la Unión, rindiendo su 

protesta respetiva. 

Hecho lo anterior, se le comunica al Presidente de la Suprema Corte, 

el resultado de dicha designación, para que se Inicie el procedimiento de 

toma de posesión del cargo. 

5.2. LAS COMISIONES Y COMISIONES UNIDAS DEL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL. 

El Consejo de la Judicatura, para el ejercicio de sus funciones se 

organiza de la manera siguiente: 

A) Por el Pleno, Integrado por los siete consejeros, funcionando solo 

con la asistencia de cinco de.ellos. Las sesiones del Consejo de la Judicatura 

serán anuales, las cuales se divide en dos: el primer periodo transcurre del 

primer dla hábil del mes de enero al último dla hábil de la primera quincena 

del mes d·~ julio y, el segundo periodo comenzará el primer dla hábil del mes 

de agosto hasta el último dla hábil de la primera quincena del mes de 

diciembre. 

Las sesiones del Pleno serán privadas, salvo que los miembros del 

mismo determinen lo contrario por la naturaleza del asunto a tratar. 
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Las resolucíones del Pleno 'd~i ~onsejo de la Judicatura Federal, se 
~:.' .· - .,. ':: ,,:. -, i'· . -' .. 

tomarán. por. el· voto de la·. m~yóíÍa de lo~ consejeros· presentes, sin que 

puedan abstenerse 'de vo;a;,·~11X:J~: fangaii Impedimento legal, debiendo 
':,;j, ·~;'.f: ::~:.:-:/.:.·:=-1:;,.:~ '.'._'f·:T 1)_~··;, 

calidad. 

B) El ConseJÓ ,¡ clé 'la Judic~tura Federal, . cuenta con aquellas 

comisiones •.•. ~~;m~~~ntes i' transitorias,. de composición variable que 

las · comisiones de carácter definitivo, las 

siguientes: 

a) adml~.lstración, 

b) adscripción, 

c) carrera Judicial, 

d) creaciónde nuevos órganos, 

e) disciplina, 

f) unidas; 

g) en receso, ,. 

. . 

Las Conilsion,es tienen' como principal tarea, la de preparar el trabajo 

del Pieno, es 'decir, el ,Consejo las faculta como una instancia previa, para el 

conocimiento del asunto a tratar en el Pleno, y con ello se logra un 
·, .. : ·,>"1",-';'.' ·.,_ 

conocimiento, totai de ía ~uestión planteada, una prontitud en el despacho del ... ·.- ·.·,. ' 



•', .; ., . '/:.·.: : ... ·'"' 
. •:'. :.:·:·<·;::' .. ·;--~~:\.; ·.;:,' .<~· 
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mismo, concentracióntÓí~í·'d~l t;~¡;~jb~'t/át~r,adeduamiento del trabajo y la 

· afinación. p~r~su·p~bíiJ~¿[~n·~~~:;f ~'.!~~~~Íon~s.~6~)fic~~'.1dn~s. y. reformas 

hechas en la sesión corresp~ndíeni~;~:'..~i/;)' '::·· '"· p . '• . 

'' looc:~:,;;;ii~i~~~&d~~~%~~·:,:, ::': 
designados por el s~n~do y ei.presld·~~·te·Cie 1a Re'públlca. 

···, ' . . '.. • ··:,·- • ..,: .. { .~ •l ;:;' ~ • ' 

:.:·~ .,.._,.~~'..-:· ;\'.,.._'.,.· ','_·:· .. ::·\:/'.\ 
.'' ', .. ~ .. ,. 

La.s comisiones ~~rnbraián .a su p[~sld~nte interno, cargo que será 
. ·;-.¡ ., . ,' .. . . '>"• .·;~ 

rotativo é:on una duración en promedio d~unaño por lo general, salvo pacto 
,· · .. ,_;.;>. 

trabaJ6''~~tr~ ot;~~ ·alt~~~~~:.enrltjuecléndoio, afinándolo y dando una 
• • , .. :; :.'<~ • ' \: :~ ', • '· • •;,' ;' ·;,";', :'r'." •'e V:_ · . ." • • .· ., 

v~1óiac16'íl p1Jia1 ~·1~i~1s~Ó~, o;cianizando las facultades que excedan entre 
.. ·' ·>:,. ~ :\< ... 

ellas; es•decir,:cuando;exÍstán proyectos de una comisión que invada las 
. ,·:::'.<·'1··'':" 

; tareas encomehdádás a otra, las comisiones unidas servirán como "puente" 
«: <: ''··:. -'!:·:. ··.:.: ·:;'.f?yc,,·.<.;.~ ,• < '. 

· · , ;· • •o pÚnto de enlace'enire las que intervienen . 
•.... , ... , .. ,'>:':·.;-:e': 

.·,·.,..· .(:·::::.".' 
,·,_·<'. 

; 

La Có111l~iÓp 'en Receso, conocerá de los casos de extrema urgencia 

. en. ~Í periodo in.que en consejo se encuentra fuera de los periodos de 

. furÍdo~ami~ni~:: 'antes mencionados. Dicha comisión proveerá sobre los 

trá~it~s/ y resolverá los asuntos de notoria urgencia que se presenten 

durante los recesos, y el Consejo designará a los secretarios y empleados 
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que sean necesári~{'pa~a apoyár ius fu~~lones. AÍ reanudarse el periodo 
• ' '.-·.- ·'. - ··~- ·.' .• .·., _.·_;,.,:_ •i :;:·,, ". _:.;·:. "/·;~-;. ~: ,·.' _·_._,_ - ·,' .· '..: : . -~· 1,_ \ ' -_. " • : • .--,. : ' • ':., • :·· 

ordinario de sésion~s:' lo~ i'conséjerós q'ue fueron ''cieslgnados ·.· pará '.la 

comisión en receÚ. ~~rári\·6u~~¡~'al• Pleno' ~~; ~6,nseJdlde;~a·.·Judlcatura 
--.-· ~' '.' -:: .. -,_ '- --<·.· ;; ~- ·~,;,,,"' :;::~;. ,: 5 ··,'i: ';· .•. <·: - -' -·.--.-__ · .. , .; /:. , .,- · .. ,:. - ? . ' ' .. ·. . 

Federal, . de )as ~edld~·~. ~~é haY~~ tom~do: ~ fin °dé que acuerde lo 

conducente;' 

Las comisiones provisionales, son todas aquellas que el Consejo de la 
.. · ·-·-. 

Judicatura. deiérmlne su creación mediante Acuerdos Generales, siendo su 
., '' ' 

composición variable. 

C) · El Consejo de la Judicatura Federal ser apoya de manera 

administrativa en los Secretariados Ejecutivos, como son: 

a) Del pleno y carrera judicial; 

b) disciplina, 

c) administración, 

d) adscripción y 

e) de creación de nuevos órganos. 

Estas son Instancias administrativas, integrantes del Consejo de la 

Judicatura, las cuales atienden y dan seguimiento a las resoluciones del 

Pleno, guardando una relación muy cercana con las comisiones, fungiendo 

con un carácter de "interlocutoras" entre el Pleno y la propia comisión. 
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Los requlslt~s que.;deb¿~ ~e reunir lo~ aspirántes a ser secretarios 

Ejecutivos son: 

1.- Tener titulo profésional de licenciado en derecho; 

11.- contar con una experiencia mlnlma de cinco años; 
. . 

111.- · gozar de buena reputación; 

IV.· no ha~er sido condenado por delito Intencional que amerite 

pena co~~oral ~or niás de un año. 
·.;,,:_. •" 

'" "'"''"i·S~: dob• ti"'' ,, ''"'" ,,;' ''"'~"·d· ""'"" " 
. Administraclón,ad.é'm.ás de los nienclonado~-~o~ antel~clón, son: 

·:::.;:··.· .... ·.~·.·:.:.:.' .. ·.·. ;.' .. '::<\/:::: .~~: .. '.:._·.,. :::.::;,.·;:·; 
< ·:·~ <>"" :~<:.~:.-;: :·i)/:,:·~::·.: ::·'.',",· ~> .. ,;,: 

''"m~.:t''"J;, l!'~~Jf~'BP;,~ü,~,,~,,., ~'" , ,, '"' 
• ' • ' ' 1 ' ' • 

- gozar deuna éxperlencla profesional de cinco años.19 

D) El Consejo de la)udlcat~r~. cuenta con los siguientes órganos 

auxiliares: 

. 1.- lnsíituto de la Júdic~tura: 

. 2.-. Vlsitadurlá Judicial/ •··· 
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3.- Contralorla del Pod~Ji~diclal.Je la federación. 
·-· , .. ·- ~ . 

4.- ·Instituto Fedlr~Í.de 1~ ~efe~s.~rl~F'ública. 
5.- Instituto ~~de;~(J~·~~~e~J~li~t~~-~e' ¿oncursos Mercantiles.20 

. ___ .,, ' :;~r;-~f;~;;f:-~:¡:: ·('}::~~:-~:->· · 
··:_;:·~'.,: ~ ~:~~:'' j-."~f ':; ":'.~~'\.,o,-., : ', ·:·. "·' 

Los requisitos que:deben·'~J~·{eu~ir l~stitulares de los tres primeros 

órganos aúxil;ar~;=~0í6bJ¿~Í~J~~;;·:i~al~~tu~~.~o~: 
: ·,: :.·; .· ... · .. -~-, ·_- :.~.> r .. , 

. ·.1 ·;·::: .... ,·.~~::·,:;·::~r.-:--.. -< -;";- _,_, .. -

Tltul0Pr~feii6~~l ·d~;l1;g~na'materla, afln a las funciones que 

: deba ; ~es.~~~e;~;;'.'1~~~1~~nte 'expedido por autoridad o 

· 1nstitución'fad~'1t~d~:;p~~~·~n~; ·. · 

contar co.n J~~f tJi~~1"!~i1a mlnlma de cuanto menos cinco 
-< -.. ',i(:~:-~- ,':·:<:.;_d;~:{J (.' ,, 

años;21
·' ... :.;': ">'•' •:: .... ·1:·: -<::))~~·>'::\· : •, . 

tener recono¿lda Úna buena fllputaclón social y . . . ~,. "._ .. , ,- ·'·; ,"-•'.·- ' .. ,.,. --,_· . ' . ' . 

. no. h~~~í'.~~~.;·;rc~}_fi!]'.i,do' ;por delitos calificados como 

lntenclo~al y pnvativ~s,de libertad por más de un año. 
·,\!f~/1)~;;. ->')'· ~',/ 

' . e '''· :.\;'.,' -'·'~ ·:;·~·~·'·.'· ~,":-·.~: ' 

Los requi~iti~ qGe ; d~ben ~e •reunir • 1os demás miembros que 

componen los ÚIÍl~os Ór~~n~s auxiliares; asl como algunos requisitos extras 
•, ' ; _:.·,~:,<:':.:·> -. . 

que se establecen por Ja ley, se hará referencia en lo particular en las 

~JguleAtes lln~as: 

. 111 Ar1ic.11Ú1 88, p;irn1fu primero de la LOl;JI' . 

. 1.1 Artictilu88, p;irrafoscgundo 1lc la LOl'JF. 
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. ··}.:> .. ~~;· ·<y·. '.·:.«< ~-· 

i.: i!Lcénisi~o oú 1.;. )l101C:/,i-uRA F1irn,RAL ·. 
¡."¡ •• 
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1.- El Instituto d~ laJ~df~~iu~a/~~ ~I óÍga~o au~lllar del Consejo de la 
. . "_,-:·::·:-~~,:- .. _~f:'.~.i.rj·; Jr:.:,;·:·~ /;'.;·'~: .. ~5\, , .. ~' .: ... ·::.' ·; ·~.. . . . .. -

Judicatura, eri materia . de, lnvestigaCión;. en"; la formación, capacitación y 

actualización d~ Í~~ '~l~~br6i d:~;:1~s,'.:~1eéros. ~el ·Poder Judicial de la 

Federación, asl cómo de los juristas .Ci~e tienen el deseo e Interés de 

pertenecer al mismo, por medio de este organismo se trata de alcanzar el 

objetivo del perfeccionamiento técnico - académico, asl como el 

profesionalismo del Poder Judicial en general. 

Se encuentra Integrado por un Comité Académico, que es presidido 

por un director general e Integrado por ocho miembros, quienes son 

designados por Pleno del Consejo ~~ l~;j'udicatura Federal, para cubrir un 

periodo no ~~rio{de'dos~ñÓs,~I iii~'y6i a cuatro. Dichos integrantes son 
1 '· :" ;. :,~ '¡ 

~iÍlre'.lle~sol1'as ~ue: pertenecen al Poder Judicial de la 
·-'~ ';· 

~rer~~ent~m~n'te; con, reconocida experiencia profesional o 

2.- La Vlsitadurla Judicial, es el órgano auxiliar del Consejo de la 
·- .· . : 

.:_Judicatura; competente para inspeccionar el funcionamiento de los tribunales 

!'.:de.circuito y juzgados de distrito, asl como supervisar la conducta de sus 
~>. ;;.''.· -':-~.> . 

·•. ··;~spectlvos Integrantes. Sus miembros se les denomina visitadores 

judiciales, los cuales revisten la calidad de ser los representantes del 

Consejo de la Judicatura, ante las Inspecciones que realizan de manera 

cotidiana en los órganos de la judicatura federal. 



189 

La designaclón,deGada uno de losvl~i.tadores s~realiza .por conducto 

del Pleno del Cón~~jo,~'edl~nt~ú~ con¿Grsodeoposidó~.22 . 
' . 

Cadavlsitador deberá de reunir, además de los ~equisitos que se. 

establecen para los titulares de los órganos auxiliares, con los. siguientes: 

1.-

11.-

- , ,_. 

gozar con titulo de lic~riciado en derecho legálmente expedido 
,·.·., 

por autoridad competente o fa.cuitada para ello y con una 

práctica profesional d~ diez á~~s. ·· 
:;,· 
.. -,:.:·,'.:'·.• 

•. 

3.- La Contra16r1a ;del i='6d~~·'.Jtcn~i~(d~ la F~cléracióri, es el órgano 
... · .. ·.•. ' .. - ·· ..... -

auxlllardel Consejo, facultada para controlar e lnsp~ccibn~r el cumplimiento 

de las normas de funcionamiento administrativo, erniticlas p~r el Consejo de 

la Judicatura Federal, además de los reglamentos·~ ·cl·i~~g~;clones generales 

correspondientes, que tengan como objetivb~ el.~e ie~ir a los órganos, . 1:::~ -' . ' . 

servidores públicos y empleados del propio P6der'J~diclal de la Federación. 

En esencia tiene dos tareas primordiales; 'corno son:· 
' - - --- ,_ ~ ·. ~ ; .;: -: ;. 

12 Articulo 99., de la LOl'JF. ' ·- Tft:lS CON 
fALLA . tE OR~GEN 
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1.- La vigilancia de las normas def~ncion~mlento administrativo de los 

públicos y 

empleados; · 

'~:~: ~. ; .· ·. -.·. : :: 

11.~ el . registr~ y seguimiento' '~el. d~~arrollo 
• " ( '-· :_·· .. .-·.·,.;-1_ .. ,,,, 

patrimonial de los 

servidores públicos del P~derJudicial de la Feder~ciÓn. 

Cuenta con una serie de atribuciones de las cuales mencionaré las 

siguientes: 

- . . " ' ·. . 
__ ,·:- . ·'. . -

a) Vigilar el cumplimiento de Jás nor~as que establ~ce el Pleno del 
' _. . 

Consejo de lá Judicatura Federal, . 

b) comprobar el cumpli~i~nio de las obligaciones relacionadas con Ja 
-' 

planeación, · presúpu¿sto: ·Ingresos, egresos, financiamiento, patrimonio y 
\ ,,, ·' 

fondo de los órgános admÍnÍst~átivos: · .· . 
. ·:.:·: ;_."'<:·--:~>~ ·; . ' ;:·; -~ 

c) t~ner Ún rég~~lr~- gé:~tlm;ento de la evolución patrimonial de los 

__ servidores.y funCicin~ii6:~¡;ú~1]~~icíe Poder Judicial de la Federación. 
" ·. • ;¡. •/: .. ·•.- ·,. '•<·';:.,-:"t•".C··'-: ~ 

·"-··;·-:· ,._,,, 

' :··."·:.-·/:~\<~:_~·; .:.:;·:~~·;~_··.· 
-, ,_ ; 2' ~-·-:"~ ;,:>_:-. :.:··r~,~¡~_ ~-<:~~::<n!:;-:~~'; 

.. ' Este· órg'al1o·' 110 pertenece al sistema control con que cuenta la 
', .. · · .... ;. . i ,, __ ,_ .. , ', '·'. ~: . ·- ., . 

. :,/;·::~.:::·. ' ... ]·, 

Secretaria dé Corilialéirla' y Desarrollo Administrativo del Gobierno Federal, 
.- . ··-·· ·--·1:'··-· .. · .. , .. 

- ;· .1 ~ 

tod~ Véz ~-J~·éste:'solo tiene facultades de control y supervisión de los 

·órg~nbs ~J~'int~~;~n el Poder Ejecutivo. 
·' . .. . ·, .... 
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4.- El Instituto Federal de la Defensorla Pública, es el órgano auxiliar 

del Co~sejo de la :Judicatura Federal, encargado de proporcionar una 

representación o defensa a favor de las personas que por cualquier razón 

social o económica, tengan la necesidad de solicitar los servicios que éste 

. otorga. 

El· lnstit~to gozará de Independencia técnica y operativa, en el 

desempeño de sus fÚnclones, 

El lnstit~to Fed~ral dé lá Defe~~o~la Pública contará con: 

.·1.-Úna J¿nt~ bireC:t1Va/ 
. ,_.J:, 

11.'. .un Di(~~torGeneraly,. 

111.- las unidades ad~Í~lsfratlvasy personal técnico, necesarias para el 

ejercicio de su • labóf.:, ~p~gad? ~l~~~ré al que el "presupuesto 

autorice".23- . 

Pa'ra ~i1~.·~1t'aX~~¡b'd~ la ~~dlcatura Federal procurará preferir, en 
. ' ' . ·, '.: ~ .. ,,~:: ;·,,,.¡ '; :.·' ' ... ' 

igualdad de circUnstancia~/a q~len haya desempeñado el cargo de defensor 

·• ii t1r1ic11lu 23: de ia Ley Fcderni de la Dcfcnsorla Pi1blica. 



192 

público o ·sliniiár,;, asl coino'iuii'.establéélmiento en los lugares donde se 
· · ... · ·:· -, · : ..... ; :.:>: ~~ ;:,~·1;.,:-~.: TJh~~(>.f~if'.;:~:";:.r;- ((:;·::~/.:~;-;~\-:~ '':/.~ ::··<~ :_· .-:> · . 

ubiquen los.órganosjurisdlcclon~lespara J~ ate~~lónde las causas penales y 

civiles d~ su,éono¿¡~.,~~:;gf J)'.;c~,~. . ::¡' ! r . ... . 
. -~, ~ -_· : . : ·~·, :/.::t~)T rz· ~~:( :~:\·." :· .. 

¡- - : .'.-' .. '., ';:- Ó' .' • • - •• • ;.~j· .~ .-;;_- ;' . 
__ :.;.:.: -·«.::./.i<.I< )_.:,~~:-·:;: :':-.-_;,¿. .:;\'/-·-·-' .::_;,·:;~;;:·.:-,·. 

·. Lá J~nia oire~tlva, ~st~rá'~~pu~st~ p~r un director general más seis 
·.>.:.:, :,:~<· ' '.:>~;-:_':'-~,: ',"<_:;_ ... " 

. profesionales e~ la 'C:arréra de JlcencÍado en derecho y los cuales tengan un 
>>.: ···.(--··: "-~::•·' ;-.,..·;~·.-.-.·_,;/ :•J'.:,::;::. ;~;/;;e·_,·:..-;.:-,<·. : 

. recclnocido. pre~tiglo so;l~i/tOdos ·~Ónnombrados por el Consejo de la 

J udl ~atura. F~d~;~;; ~·~!~f ~eé~t~,~~ ~:u~P~esÍdente,24 
.. ,. _,,;; '..!.·-' ·.;·.:~~.":;'-: <,·:-::·· 

·. P~~I~ que hace·a~'ud~i:~~~t~r:'~s·~1~~t~para cubrir un periodo.de tres 
-~-:-r::;'.·),'··" (" ::;' .. -.-~-·. ·-;.>.- _ _._ .. -, 

años con opción a r~~l.e.gkse: / . :.. .·· .· ' ' . 

-·.- .· 
. ; '-·'>:<.;.··' 

E~tr~ las . fac'~it~des c()n 'que cuenta dicho órgano auxiliar puedo 

considerar ~~tre la~ ~á~ ¡~portantes, las siguientes: 

• Fijar Ja polilica y las acciones relacionadas con la defensorla pública, 

· propiciar que las diversas Instancias públicas y privadas apoyen las 

modalidades de sistema de libertad provisional de Jos defendidos, que 

carezcan de recursos económicos, 

" Articulu 27. dela L~y Federal de la Dcfcnsorla Pública. 
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- aprobar la propué~t~ dé ~ntéprcÍyecto'iie pré~upuesto que se someta 

~ aprobar el pian anu~I de ciipadlaclóri y estimulo de Instituto Federal 
i'-·· -. '.·. ""«'.,' 

de Defensorla Públlcá. •· 
,:'': 

. . . <:-:··,;·-. '. - <:·::··_,,,.,:~ :.e<· ··.: ·. /~·: ·.,: :" . . 
que: "el servicio clv11 · de'carrera para los defensores públicos y asesores 

-.~< 

jurídicos, compiend~ la •. seié~Ció~, Ingreso, adscripción, permanencia, 
•.• : , '·-: 1 '.-.. " :-·<;.;' . . ·.. - ' 

promoción, ca~~clt~~IÓ~. pre~taclém~s, e~tlmulos y sanciones"." 
·: .... '. :,-:·i. .. 

-"/"--·:-·-·.-. 
:- . 

5.- ·El lnstltuio federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, es 

un órgano auxHlar del Consejo de la Judicatura Federal, facultado para 

designar a visitadores, conciliadores y síndicos para los procedimientos de 

concursos mercantiles e imponer sanciones administrativas a los mismos, 

·por las faltas en que Incurran, asl como determinar la cancelación de su 

registro. 

" Articulo 8, de In Ley Fcdcml de In Dcícnsorln l'.i•hlicn. 
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Estará a cargó 'de~ una Junia Directiva, integrada por un Director 

General más cu~tro vocales, mls~~s .que son nombrados por el Consejo de 

la Judicatura Federal, ~ propuesiá de su Presidente, 

.' .' ' 

El DlrectorGenerai del Instituto, durará en su encargo seis años y los 
' .. ' -.~ ,,• 

vocales ocho añcis, siendo susÍituldos de manera escalonada y pudiendo ser 

. reelecíos en ~~ ba~~.< · .· 
. . ' . . 

~. . . . . . 

la Junta Generar del ' Instituto FederaÍ de 

· Espe~lalistas' de Só~cu.~sos . fv1~[cantiles, ,deberé~ r~~nir; ad~más de los . 

senalacJos para· 10{~1tulare~ ele Jos órganos 'auxiliares. en general'. con los . 

. . siguientes requlslÍos: 

.. L S~r C:1ud~dáno *e~lc~~6 e~:;leno ej~;clcl~ ae, sus derechos. 
·::\'.'.'. ... ;··-'" 

11. .·Haber desemperi~do: en maléria .·administrativa, contable, 

económica, financiera ci ;~rÍdlca rela,~Jrina~ié:h~)~ ~ate;ia, cargos de alta 

111. No ser cónyuge,' 'donc~blna o' con.cubl~ario, ni tener parentesco 
· ... :·--···- .. :,'-: ' .. ·. .• 

dentro del cuarto. grado por. consanguinidad o. segundo por afinidad, o 

parentesco civil con cualquier otro miembro de la Junta Directiva .. 
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IV. No tenerlitiglo~ ~endlentesccmtr~ ~I propÍo Instituto. 
·' .-'.'(;/- :<1>··:'"' 

. ."'.\.,' ;;_:\· 

Los mlembiosde 1~·jullt~[llre~tl~a solamente~odrán s~r removidos . 
• • . . o• , -·'"' ,~ 'e ;-; ·,. ._.-. ''" . • -: ~ -· ·- •• ; ..• - •. - ' ' - ' - . ·: ' -

cuando "deje~ de ser cl~dadarios ~exl~anos o falie'n en su honradez, 

probidad o sean procesados por delitos Intencionales con pena corporal de 

mas de. un año"." 

6.· FACULTADES Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL. 

El Consejo de la Judicatura Federal, velará en todo momento por la 

aulonomla de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la 

Independencia e Imparcialidad de sus servidores públicos, Inspeccionará por 

el debido cumplimiento del principio de carrera judicial, disciplina, 

· , ~d~lnlsliación y vigilancia del Poder Judicial. Por ello el Consejo en general, 

--, . 

· · admlnlsÚaUva, de carrera judicial, de escalafón y régimen disciplinario del 

la Federación, asl como crear comisiones para su 

funcionamiento. 

"AÍlfculo J 18, de la Ley de Concursos Mercantiles, 
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• Formular y ejercer el presupuesto correspondiente al periodo fiscal 

del Poder Judiciál y del suyo propio, .· 

," ',, ' '. ' .:., .. ':¡·.\ .·.: 
' ' :: ,· ;,; .. -, . ' '.:;:~; . ... -. '..-:·~·¡.;; ~ '- :, - " . 

• Determinar los' li~ites ~eográficcis ile lá jurisdicción Federal; 
·.~.;..::·. ~-·,>·.--· ·:";; '-·';;"• 

; ; ,·::";_;~.[;' ·< .· ,,. .. ·. -,_·. '.-~·:·,. _:·-
-~-~-,;- -;\:,r'.:' ,·. ._, 

' No~brar/. aci~éribl~,}itirlca~:.~ró~Ó\/¿~ y 're~civer ·a· 1as jueces de 
,·¡,;~o~':,;··/>':"".,·.;:<·"·' '· '··, .. , ,: 

distrito y maglsirados de. Clrcuitó ci unitárlos,' acordando sus renuncias y 
:·-~'::'·' __ :~''·: >'··.-·~-~ ~--'.: :: ... : 

retiros forzosos ·de 165 lllismos;:· · 

; Nombrar a propue~tade su Preside~te, a los titulares de los órganos 

auxiliares, secr~t;ri~~ • eje~~tlvos y de~as servidores publicas, y establecer 

· asimismol~s b~s~sde s~ organi~ación, 

'. Suspender de sus .cargos los magistrados o jueces por los casos de 

que estos sean sujetos a un proceso penal que se siga en contra de ellos o 

· parla comisión. de u.rÍ delito, formulando denuncia por ellos cuando proceda . 

• Fi]ar los periodos ~ácaci~n~les d~ los jue~es y magistrados del Poder 
. . . -·· .. -.-. ·- . ''·•:.'.'.. -- ' . ,- -~ 

Judicial de la Fede~ación;' 
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- Autorizar. a los lil~l~r.e,~.:~~ ¡~s. ¡Jzga.d6s d~ distrito, de. lribunales 

colegiados o unitarios •• d~:Ci;cGitci, los· íi()fT1iJramlentos c!e ··sus · séC:retarlos 

adscritos al .·óriÍallo j~~lsdli~;cin~l:··~~r~··qÜ~·;o~ ~~pi~ d~.·~-ª~~r~·¡~teÍlna, con 
· , ' · .. -.~:-· ·~;.:~.;·\;:·~ ~l~:;i}>~~,~&~~'.~;·~2:.~tS{.~~;::H:~/~º-i{'>.:::/~~;J?·: \}·.;~~-::\1t;-X(~ '.:;;~t -<:/:-; :-:: \ ·'· :; '. :.· ··.: : ·. 

el carácter de maglsl!adoojuez enJunclones: o facultar~ .los ti.tulares. de. las 
_, . , .-/ .. ··~: :~· ~-:~;J:;:,,< ty\~~:-~:~:'.:;~\·.1t~F!~;~t~.~~~~'}~:-.~~;.:~{(:t):~;-~·t:;~~~t;r\:~~~\~r~~t?\~:/~-·,::- :_< ~:::._-_:·_ ·. ·;' 

dependencias· jurisdiccionales;; para·~ noiiibrá( p_érsonal; Interino .de'· manera · 

qOO~;,; ~,,~;~~i~~~~~!~~~~~~~~< . 
.. -·Resolver, lós: confll~t6~·~ de·· trabajo.'. entre' el Poder. ~~dlclal ·. de la· 

' ~ ~ . .-;,,:_ .. ,:.'> '}."_:i:' •;;·''·:·~'· ·'· ,o .: '"; ·.'. :." :· 

Federación <y ~·~t; se~lcl~res •.públicos, a través· ·de' . la ·. CÓmislÓn 

Substa~ciadcir~/no~br~r a.propuesta de su presidente, a su representan!~ 
." ''"•o".,· : ' 

· a~te la citad~ C~mislón. 

Investigar y resolver sobre las quejas administrativas, las denuncias 

ysupu~stos deresponsabilldad de los Integrantes del Poder Judicial de la 

. Federación, o seÍVldores públicos de alto y medio rango, Integrando comités 

de hiv~stigadores: cuando se presuma una falta grave de carácter 

administrativo, 

~ Apercibir e Imponer mullas de carácter pecuniario, a las personas 

ajenas al Poder Judicial que falten al respeto y a la investidura judicial de la 

cual se .encuentran Investidos los miembros del Poder Judicial o alguno de 

los órganos del mismo, asl como a los quejosos, representantes, apoderados 

o abogados que interpongan quejas administrativas sin causa o motivo 

· justificado. 
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• Establecer la normativldad y criterios para modernizar las estructuras 
. . .. 

orgánicas, asl como las bases pollticas Informáticas y de Información 

estadlstica, para I~ planeaéló~:y d~s.arr01i<l del ¡:>bd~r.Judlci~I.· .. 
. ; '·'. ·'- - ; . ' . :_-;,-_ , .~.'·· . . . . 

:'~<¿:; ·. «' --~~:·-/>;. 
'·c .. · • .._:·; • 

• Listar anuai~ente ~ ios peritos que p~eden operar ante lo's. órganos 
.. , ... '.,,, .- ·',, ;- ·.· .. , ...... •'.' '" .· 

- Adml~ls;r~rlo's bie~es
0 

~uebl~~ e lnmúeblés, emitiendo las bases 
,.,,,... h' ¡,·. J • 

para la adq~Í~lclón> arrendamlent~. y',en~JeriacÍón de. todo tipo. de. bienes, 
' - . ~ ' : ; .· . 

servicios y i:óniíataclón que)eallce .el. Poder Judicial de la Federáclón, asl · 

cÓmo dlctar.l~{di~'pb~'1é:1bA~s: ~~r~ ¡~;e~~;~1Ón/~~ntrol y .d~st1n6• de. los 

·bienes asegurados ~~'.~~ci~;5·~~~~; < ·. ; ' -- [ · . .' -~ .. ' . . .. ' 
._':::<·';_·. -,· .. = .• ~:. ' .. :~:·;·.:: ::;. 
- ::/ ,,, :·;; .. !{;-:_;'.. i\·<'..' 

-·<':<.>L~-

:.Deslgnar.~e eíl,íre sus ~lembros a los comisionados que deberán de 

integrar .. la <:Órri1~1ih.~de '~dílil~lstraclón del Tribunal Electoral del Poder 
.: ". . . . '·, .-.:~· ' .. · .. ·' " 

Judici~(de ¡¡ ~e<l'~~~~í¿;,, · .. ·.· 
:·;.,}.'-;:·•.·· 

Hay 9ue hacer la observación de que Constitucional y legal, el 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la Federación, se encuentra 

Impedido para tener conocimiento de las cuestiones administrativas, 

disciplinarias, de vigilancia, nombramientos y funciones jurisdiccionales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Federal Electoral. 



CAl'ilULO CUARTO. 199 

El Consejo de la Judicatura, establece las comisiones que estime 
,·, ' 

convenientes para el adecuado funcionamiento y se establece un sistema . ,·, .,, .. _ 

rotativo de los consejeros para efecto de Integrar las respectivas comisiones . 

. " :";··_·," ;i,· , ~. 

· Aho~abl~~; por lo que toca al presupuesto, el Consejo de I~ Judicatura 
,,-.,·,.-·. - •' ' 

Federal, m~~l~n·;~ Ía sécretarla de Ja Contralorla y de Ges;IÓn Administrativa, 
. :--.':.:.:· :: ~;.;:,;: ·':· ,,, ,' :·,,: '.·:.'-: . ·, 

y. cie lá Secret~~laéde' Finanzas y Servicios Adinlnlstrativós, realizan el 
... . .. , ''.'~<>~~~)~~ .. ;· .. ·\~· :·.:~->~- ~ ·: :_':. '. . > ('.':-. ' !}' 

· proyecto .. respetlvo •• "asl;como •• ~1 ·correspondlénte' ª'··.P6der.· Judicial Federal, 

·.·para\~; ~ 's~~~~~'t:~:~;}~~/;¡d:ii{C!;~J~;~;*~i{~~~ de. Justicia, quien 

·. elábo~~ra ~,:t~~0°propl~;·~.'~~~~~ ~roy~~ios. son remitidos por conducto de 
. ·. ' , .-.r.:.,, . ~~e::_ ';:-:,;,, ... _~, :;: '- ·. ·: ·,,<':i~' :: ... : -__ ,_•··, : ·. ~,. -

<·• ... ,.· su Preslde~t~,"a I~ Ca~~~~· de DlpÚtados y, asl los miembros integrantes y 

.. ;ep~~~~nt~~t~;~Yt~;: ~~~blb, ·destinen cierto porcentaje del presupuesto 
. ,. ". ": '·.:, ,- -:;'~·,, '.:· . - . ' · .. 

nácÍo~~lpa'r.reí'.apaÍ~to ~;gánlco del Poder Judicial, que como hemos visto 

en Ía ~id~ priÍctl~adel Pals, resulta Insuficiente, toda que el Poder Judicial no 
• ·.' •. '¡' ·:·:¡;_:. -~-¡- ' .. -... 

solo ~e'c:o~for~á ~or la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tribunales 
.. ',.' ··¡· ' ., ., 

... . CéJ'leglad~~ y Unitarios de Circuito, juzgados de Distrito, jurado Federal de 
·.·: --.,.,_.. ' .. •., .. ·. 

' 'C;udad~~bs,.y C~nsejo de la Judicatura Federal, sino además por todo el 

... apar~to, y est~ctura Interna que los constituye a todos y cada uno de los 

órg~nos en mención, en especifico a la última institución en mención; pues 

. como se ha referido en el presente capitulo, el Consejo cuenta con el 

Instituto de la Judicatura, el Instituto Federal de la Defensorla Pública, el 

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, por mencionar 

alg.unos y los cuales también necesitan recursos. 
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Es una realld~dque~n.Mé~lc~,i:de~tin~menos del 1% del Producto 

Interno Bruto, cu~ndo en;paÍ~esn~·~e~~s ciis~rr~lla:dos al nuestro, destinan 

hasta elJ,S%cle1 P:1i.;~6~~6·~~,~(J~~od~;~~~úbllca de Chile, y en otros 

se alcanza ~a~t~ el5.i~1~~'¡'~{6.~;·p,;ra!i;~o~erJudlclal, motivo por lo cual 

nivel constituclo.rial del presupÜesto para logro de dichos objetivos. 

Y en efecto, el autor Fernando Serrano Migallón establece que: "La 

libertad financiera le permite desarrollarse (a la institución) mediante la 

organización y la administración de su propio patrimonio".27 

Con lo anteriormente expuesto, se ahorrarla tiempo dedicado a la 

elaboración del presupuesto, asi como el destino de los órganos encargados 

de elaborarlo a otras actividades y, a la continuidad anual de trabajos 

especificas, por la seguridad derivada por el destino de recursos 

econó~ic~s.:En.11~, los beneficios que contrae son innumerables, pero 

. ciertamente necesarios. 

27 .Serrano Migallón, Femando. "Cnbos Sueltos." Edi1. l'orriia, S.A. Ed. 1'. México, 2001. p. 189. 
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7.· ORGANIGRAMA. 
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CONCLUSIONES. 

1.- La Institución más antigua a nivel extranjero, del Consejo de la 

Judicatura Federal, se re~onta a la Constitución francesa en el año de 1946, 

en la Quinta República,' conocida bajo el nombre de "Consejo Superior de la 
' . 

Magl~tratura", integrad~ ~orbatorce miembros. 

2.- El Consejo. Superior. de la M~gl~t;atura,' ~omenzó a ser una figura .:" . ·'' . ' .... ' . . . . 
' 

jurldlca - polltlca a li;npleme~ta~ por pa~e .ele lo~ estados europeos ~orno 

Alemania, . Italia y. ' Espaná, sle~·d~ esté• último ~I que · ~a~só mayor 
' .·• ; .. '•. ' : ·' ·, ·.. . 

Influencia para la cr~~clón del corisejo de la Judié:atürá en México, 

3.- El Consejo de la J~dicatura, se suscÍta ~rimer~mente en el. Pals, en 

los estados de Slnaloa y coahuila e~ 1988. < 

4.- El Consejo de la Judicatura, s.e incorpora al sistema juridico 

nacional a. nivel Feder~I, 'c~~ I~ inlc'iativa de reformas constitucionales 
,····-··-:,::-·.o .. ,.·.··· ... 

s.~ La ~lturDe~a j;ridica del Consejo de la Judicatura Federal es 

judic.iai,: roimal~ente hablando, lo anterior deviene al estar contemplado en . .. ' ~ - . . . 

. los articulas 9~; párrafo segundo, 100 de la Constitución Polltica de los 
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Estadas Unidas Mexlcanasy 1º, fracción VI, de Ja Ley Orgánica del Pad~; 
•• : : •• · ·-··· • . • .• - l•" 

Judicial de la Fed~ra~lón, Pero maÍe~ialmente administrativo, en cuanta s'~ · .. 
. : ~ ,~, .- . ,··~ ,'..". 

refiere a sus. facult~des cri~a san las de administración del Poder J~diclal e --::>._ ... :-:·, __ --
de la Fedeia616;;' ~11iiah~fu ~ dÍs~lplina de sus miembros e lmpuls~ y 

desarr6Uo ;Jf¡~ ·~~i~~;r~~~·~l~.lal de las mismas. Can lo cual. se ca~sldera al. 

· ConsejÓ de ;~\.J~~¿~:;t~~~i\~~~óun órgano estatal hlbrldo, tanta por la 
' ·.' ; -~'.'·>;'.:,,-,-.·-.• .. ·~·¡' .. - .r,'.·,_ 

poslclÓn:~~~ci6iJp'~'~~l~C~n~tituclón Polltlca, par sus funciones, asl cama el 

. arlgen·d~ d~slg~~~J~~¡J~·lblca~sejéros que la conforman. 
·., ~ ~'~/··~ ... ,: . ·:~ ·; ·.:··:. -· 

;:.¡ 

6.- El coríseío ·de la :Judiéatura se· encuentra Integrada por siete 

miembros:·d~s··;-~~~\gri~ci~·~por. la Cámara de Senadores, uno par el 

preslde~te ~e 1i'.;~~~t~1\d~\; t~es par el Pleno de la Suprema Corte de 

. · Justlcl~ de la·~~di¿~.~i~<~t~/~sld~nte de la Suprema Corte de Justicia, que 

a suve~ lo-~~ del :p~obl~;b~~i~Ja; . 
" .... ·-:. -~'!::; ,',:·.·,::·.~·.<-/'~~:-·:\:·.: .. '·\. 

>'~i·'.~ <>;. _., 
:,>-:: -.: ·· .. ,_.,., -·. ·.i.::\ ·:·r· .. -. 

: <;:._:.+<;.· -'~·r-.·.:: ,·.;. ; .. ·. 
7 .• Esnegesarlo que todos los consejeros integrantes del Consejo de 

la Judicatura ;~~~~~t·.;;~~:'n,gan del Poder Judicial de la Federación, toda 
. - •,"·· ,. (•,"'."":"'"" 

· vez que de los siete qú~' lo conforman, cuatro son designados de entre los 
·.·. '·/·'·::-·. ·. '' 

miembros d~lcP~~~rJucflcl~I de la Federación, siendo en consecuencia, 
. ,· '···._._:.,_.., ... ,. ·•, ' 

.. ma~orl~ ~n las vo;acJÓn de las asuntos por el Plena. 

• • J ' • 

-- ---~-..:.:..:.....:..... __ :..__;_._..:.,.__ 
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8.- Con la deslgnacló~q,ue ~eallce la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de. todos. I~~ ;•r~~r~se•nj~~tes del Consejo de la Judicatura Federal, 

de entre lo~; l~t~~rante~·~~I ~6d·~~ Júdlclal de la Federación, se lograrla 
. , .·. ·:~··:· ,:: \.f;., /--',:.- ,:.::;· 

otorgar'pl~ná··,alitcmomla''.ali'.proplo ·· Poder Judicial, asl como la 

lndepe~den,cl~ j~ ~'.us··-~¡~~;~(¿L ~~ipeténdose el principio de la división 
", ,_ · . . s~· ". ,, .· .. ·, .... --. ,,· _,--; ._, , 

de .Pºd~res;· qJ~ ~~t~bl~~e·nt~st~~-c~nstituclón Polltica. 

9.- Con ba~e er los puntos anteriores, al estar Integrado el Consejo de 

la Judicatura Fed~rnl¡ p~r magistrados únicamente, su denominación 
' ' ., . .,, 

cambiarla a "Con~~¡() de la.,Mági~tratura Federal". 

-. -::..<: 
.;:··"f ,;·-· 

10.'EI presicÍeñté'de'1á'suprema Corte' de Jl!silcl~ de la Nación, es,la 
.' .. - --.~: .. ::·:,·t->)~_-:·~:/\'.~;:)/'if~·~\·.:_-~:.'.< " ... _.·-.--.- .. :, .:·:·· :-.:.:~. . ' 

figura jurldlco '7 pollticá,' en la que recaeri más tareas a realizar, puesto que 
';.-,-·« 

también es presidente de1'cciri~ejo de la judicatura Federal. 
' ,·-. ···,, 

11.-Considero que debe de designarse un presidente para el Consejo 

de la Judicatura Federal, muy independiente del presidente de la Suprema 

Corte de Justicia, separando las actividades que se entremezclan al residir 

en un solo individuo. Dicho presidente, serla designado por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en el proceso de 

insaculación, en sesión privada, de entre una lista de magistrados de circuito 

correspondiente. 
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12.- El Consejo de la Judicatura Federal, realiza su proyecto de 

presupuesto de egresos ~1 l~ual. que ~I d~I ~~dei Judlcl~I de I~ Federación, 
' ' ~ . ··.. '. . ' ·. •' ·, .. - .,:,::· ::.: ·.',.' ·-

mlsm~ que se adiunt~ ai que elabora 1as~prem~ c~rte cie'Justtc1a, para que 
••• • • • • ; ' ' ~ • • : " ' ' '> •• • • ' '·· ' - ' ., •• " ,, - • ; • _. ' 1 ' ' 

• por conductod~ su pre~ldente: séa rernitldo~ I~ d~~rá'cie Diputados y con 
• •. ·:·, .. ,~ .. >.;~: __ .,. ,.e:_ 

ello se logre la obtención de éierto porcéntáJe deÍ présupuesto nacional para 

cubrir los recursos materiales y • per:~n~l~s·d~laparato orgánico del Poder 

Judicial de la Federación. 

13.- Es necesario que en· ·nuestrá Constitución, se establezca un 

apartado especifico; •en el< i:ua,1.se ~~sÚne de manera Invariable, un 

cielermlnadó porce~t~]~;dé1'ii;6ci'da~1~ie~~~ bruto del Pals, al Poder Judicial 

. de ia Fed~ra~iÓíl;·~s~gJ;~'~J~:d~·~;~st~ medida su Independencia económica 

/, :•:de1Pode(~u~lcial''y)o~~an~6:;~1ajuste.a esquemas de trabajo previamente 

•'·•• \ •. ···.ela~ofa~J~.-~.~.~.· .. ád··· ~~:~~:il~:~~:Ó~~rldad que proporciona el destino de un 
. ·'·<.') 

.·. . 'que tiene conférido/.'. 

dé representantes del Consejo de la Judicatura 

presupuesto destinado al Poder Judicial de la 
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15.· La réelecclón para un segundo periodo·, tanto del presidente del 
. . . . ··.,·." .. - '. 

Consejo de. la· Judicatura Federa1'~omb:e1 de !~Suprema Corte de Justicia, 
-.,e .-.·. - : •,·. ·, . ~- -. '• "- -<:· ,, ~ -'.:- '.--~· 

en el supuesto:pianteadb'.Cie que'·amb~s ¡;~~sonaj~s recalg~n en.figuras 

'"'"'•; ·~"~·~·.· !• ~J~f ~l~~~~i~',~;f:f~t\;'117;,t 
~--:;.·.;"':. ::;:.r.::: .. ::):,,.;:·.-.:~;.·.~.·.«:(~~,-~- .. ;, ·',;--:X.:. "'.'.:'.'.;.:. .·:·-~~)'.·· ' .,. , .. ·. 

1 ~·~ ... De~.ªY~~ .~~~:iz~i~:·;~~,~~:]f~.'.~·u~~i:óh>e' Ía~ .·facultades tanto 

administrativa~ ~ómo,'.de;1as j~tjsdícci~naies écm que cuenta el Consejo de la 

Judicatura F~clerál/pueií~·:q~~it¡'~~~~bnerse por representantes del Poder 
. . > -.i. ~-- -<.i '.<-:-::_=··:: ... ~~~:~_ ---~.:~·ti'.:~~-;:_~:E)/;'.~~:;'/iI~;~~~'.-);:,,_· ._~'.·: -· 

··Ejecutivo y Legislativo, no;deb,e. d)ct~r:resoluciones de carácter jurisdiccional, 
I·•/'.'. ., 

ni mu~ho: in~nbs' h~Ce~l~s~'.cumplir.de manera coercitiva, obligando al - ,···- .... ,,_,, ·- ... ' ·-
,•-: ~;--~~:.:;_:.' ·.:. •'; ;: ' 

cumplir1Íief11o de ia's. ;;soiúcione~ dictadas en un pseudo • proceso de queja o 

denuncia. 

,17.· El ~onse]o de.1~ Júdicatura Federal, por conducto del Instituto de 

la Judicatura,, ~ c'ar;~r~ ;JucJida1: realiza la actividad de formación, 
.· ·.·. ·.,.' ., . 

capacitación y ~ctuaÍlzahi6n ·.de los ·miembros del Poder Judicial de la 

Federad~n. trai~~di\ci~'f!cia~~ar un perfeccionamiento técnico y académico 

en su.flinciomimiento: 
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1 B.- Desde mi particular punto de vista, conceptuallzo al Consejo de la 

Judicatura Federal, como aquel órgano perteneciente al Poder Judicial de la 
' ., ·' .. ',,. . . ·'· , - ._ - .·.· ' 

Federación; que encu:ntrá su base. en la Conslitudóri; su regulación y 
- •.. l \" -.- ~- ;·~·=:;{;":.·. ·,: ·<'>. -: ·. !·'' .-~ ', ,_. '.: . .:;·. ~ 

funclonamlenio, en ia'LeyOrgánléa"cÍelPoder Judida:,~~e~la Federación y en 

los' acuerci6f ~~n~+~~.1~t1f~!if •1.rz~.wíi":~:{~.;t~~:a,~i.~: y· gesti.ón' técnica, 

pa~a que a .. la pa~ de la Suprenia Corte ~e· Jusli~Ja; a~xilie en las tareas 

admlnl~t~~uv~~ d~(;~Ji/j~~1~i~iiJ~ i~W~a'!i~~iJ~: ·~ . . 
.· -.::.'.~J:·-,;~: :~;: ·:;:';':~:.~;:~i/.::~:'.:(,\-; ::'(~·>.'.:_, 

- ~- ;; .. . -:· ·, . ;' - : "i,. •' - . ' . --· .. ; ·.· '· ; .• '" - .. 

;::'.~; :! . . . ·-·::~;1_····::·.~"'-~ --~;.::.:·;.::g· ':'·(-._~-:--··:· __ . "' : 

19.- · El .. c~~~J~Kd~if1:' 1}J~1~iiú~"~~d~¡al, ·.guarda una posición 

::·:~;;~¡~¡~~r~~I11;~~!tt~:1r~!1::,::':,:::,: · 
Judicial de la Fedéradón que lo Integran: 

·.>. ·- ;-~ :-_-,;::,:~;-¡,- ·-:-~---- ,~- /~~-- ¡,-:; ·- - -- ' . 

:.:.,, ·.: ,·~---·,{<~r;,~ .. , -'.::/'.'(. ,.-. -.. 
_:_'.,,:. ).. ·- ·.,·; ·._¡".;'.r :>)'.:!,:', :~, ·'':. ,',• 

.. ,, .. ,.,:. •.:.,t'. 'i:,:~;:"".·-ó··.· ::·":>~-~ ./' 
20.-:La,f~c·~ii~d J~;i~;s'.upi~~n1a';'.c6rt~dlJusticla .de .la Nación, al 

· examinar ~ed~~;;t~.~;''.i~~¿;~~'.~;· ~füs¡¿n'a~~ln~is;~aliva; ·l~s. res.oluclones del 

.conseJo da.··. ii/~~diciatüra •1=~dera1 cuando :atie'n~a;,·_:~· 1a·•.designac1on, ... ,:' 
aéfsc~lpclÓii, r~i1ficia:~lón y\emoclón de juecei / ~~gi~t;ados; asl como la.· 

·d~~er~:ln~c;ón ·de I~ ·.procedencia del juicio. de a·~~-~;g'.~Jé\r~mJevan los 

< de~'ás servidores públicos de la federación en ~~~iia'il~-~ui resoluciones, 

deh~ta un carácter de subordinación por parte d~I C~rii~¡i/de I~ Judicatura, · • .· 
, . - '' .. ' ....... ,.. . , . ' ... 

hacia la Institución mencionada en primer término.: 
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